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~ GILA T NETWORKS PERU S.A. 
Av. Catlos Villarrán 140, Torre "A" Interbank, piso 12, Urb. Santa Catalina, La Victoria 

• Tel: (01)222-4000 ~ 0 
~ 

Lima, 4 dé.RP de`8016 

GL-255-2016 ~1 	oti 

Señores 
OSIPTEL  
Lima  
Presente .- 

Atención: 	Sr. Sergio Sifuentes 
Gerente de Políticas Regulatorias y Competencia. 

Asunto: 	Remito contrato de acceso y uso de infraestruáura eléctrica 

Referencia: 	a) Contrato de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Eléctrica entre EGEMSA S.A. y GILAT 
NETWORKS PERÚ S.A. 
b) Proyecto: (i) "Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la 
Región Cusco". 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente nos es grato saludarlos, con relación al Contrato de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Eléctrica celebrado entre la EMPRESA DE GENERACIÓN 
ELÉCTRICA MACHUPICCHU S.A.- EGEMSA S.A. y GILAT NETWORKS PERÚ S.A. en el marco 
de la implementación del proyecto de la referencia. 

AI respecto, en cumplimiento de lo establecido en el numeral 25.2 del Reglamento de la Ley de 
Banda Ancha, aprobado por Decreto Supremo N° 014-2013-1VITC, sírvase encontrar adjunto al 
presente documento una copia del referido contrato para los fines que estimen pertinentes. 

Sin otro particular y agradeciendo la atención que se sirvan dispensar a la presente, quedamos 
de ustedes. 

Atentamente, 

.................................. 
YVETH ROMERO GUTA 
REPRESENTANTELEGAL 
GILAT NETWORKS PERU S.A. 
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CESO Y USO DE INF RAESTRUCTURA DE ENE 

Conste por el presente documento, el Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura de 
Energía Eléctrica, (en adelante, el " Contrato"), que celebran, de una parte: 

GILAT NETWORKS PERU S.A., con R.U.C. N° 20600386442, domicilio en Avenida 
Carlos Villarán N° 140, Torre A Piso 12, Santa Catalina, distrito de La Victoria, 
provincia y departamento de Lima; debidamente representada por sus representantes 
legales Arieh Rohrstock, identificado con C.E. N° 000105760, e Yveth Romero Guia, 
identificada con D.N.I.• N° 41358105, con facultades inscritas en la Partida Registral Ni 
13431090, Asiento 0001, del Registro de Personas Jurídicas de los Registros Públicos 
de Lima; (en adelante, "GILAT '); y de la otra: 

EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA MACHUPICCHU S.A., con R.U.C. - N. 
20218339167, con domicilio para estos efectos en la Avenida Machupicchu s/ del 
distrito de Santiago de la provincia y departamento del Cusco; debidamente 
representada por su GERENTE GENERAL SR. LUIS ALBERTO MURILLO 

	

c~ ti 	ORMACHEA, 	identificado con D.N.I. N° 23822909, (en adelante, el 
"CONCESIONARIO ELÉCTRICO "), a quienes se les denominará de manera conjunta 

tl ~ 	 como "las Partes", en los términos y condiciones siguientes: 

Primera .- Antecedentes 

1.1 	El CONCESIONARIO ELÉCTRICO, es una empresa de propiedad del 
Estado, concesionaria de generación y transmisión eléctrica, de acuerdo con 
la Ley de Concesiones Eléctricas N° 25844 y su Reglamento, aprobado por 

~ , y 

	

	Decreto Supremo N° 009-93-EM, y demás normas aplicables y realiza sus 
actividades en el departamento del Cusco, además se encuentra dentro del 

ege~ 	 ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del 
Estado —FONAFE-. 

1.2 	Asimismo, el CONCESIONARIO ELÉCTRICO, es tiiular de la infraestructura 
eléctrica línea de transmisión de media tensión (10.6 kV.) desde la Central 
Hidroeléctnca Machupicchu ubicada en el kilómetro 122 hasta la Represa de la 
Central Hidroeléctrica Machupicchu, ubicada en el kilómetro 107, ambas de la 

	

=^=H 	 vía férrea Cusco — Hidroeléctrica, a la cual GILAT requiere acceder y usar para 
poder cumplir con el objeto de los Contratos de Financiamiento. 

	

1.3 	GILAT es una persona juridica que se dedica al desarrollo de actividades de 
telecomunicaciones. 

	

1.4 	Con fecha 29 de diciembre del 2015, GILAT suscribió con el Fondo de Inversión 
en Telecomunicaciones - FITEL el Contrato de Financiamiento del Proyecto 
"Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de 
la región Cusco, (en adelante, el "Contrato de Financiamiento'~ , mediante el cual 

~~o o 	GILAT se obliga a prestar los servicios de acceso a Intemet e Intranet en la 

	

~ 	 Regiones Cusco, mediante la implementación y despliegue de una red de 
transporte de fibra óptica y una red de acceso. 

Jr.,1P. .rJ`c 
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1.5 	De acuerdo al numeral 16.1 de la Cláusula Décimo Sexta del Contrato de 
Financiamiento, GILAT se obliga a transferir la propiedad y el dominio de los 
bienes a favor del MTC con la suscripción del ACTA DE ADJUDICACIÓN DE 
LOS BIENES DE LA RED DE TRANSPORTE, una vez suscrito en Contrato de 
Concesión entre el MTC y el concesionario de la operación de la RED DE 
TRANSPORTE. 

1.6 	En ese sentido, en estricto cumplimiento de la Ley de Promoción de la Banda 
Ancha y Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra óptica, aprobada 
mediante Ley N° 29904, y su Reglamento, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 014-2013-1VITC, efectuó un requerimiento al CONCESIONARIO 
ELECTRICO para el acceso y uso de la Infraestructura Eléctrica mencionada en 
la Cláusula 1.2. 

1.7 	En consecuencia, después de haber negociado de buena fe, libremente y de 
forma completa dentro del plazo otorgado por el artículo 25.2 del Decreto 
Supremo N° 014-2013-MTC - Reglamento de. la Ley de Promoción de la Banda 
Ancha y Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica para dichos 
efectos, GILAT y el CONCESIONARIO ELÉCTRICO han acordado suscribir el 
presente Contrato. 

Segunda .-Objeto 

2.1 	El objeto del presente Contrato es establecer las condiciones de acceso, uso 
y remuneración de la Infraestructura Eléctrica a favor de GILAT para el 
debido cumplimiento de las obligaciones asumidas por ésta en los Contratos 
de Financiamiento. 	, 

2.2 	Para dichos efectos, se incluye como Anexo N° 1 del presente Contrato el 
detalle de la Infraestructura Eléctrica materia del presente Contrato. AI 
respecto, las Partes precisan que el acceso y uso de la Infraestructura 
Eléctrica incluye, entre otros, postes de las redes de transmisión de media 
tensión de energía eléctrica en cada uno de los tramos por los que atraviesa 
la infraestructura, y cuya identificación se ha incluido en el Anexo N° 1 cuya 
utilización se concede en el presente Contrato. 

Las partes declaran y reconocen que en este Anexo N° 1 sobre la 
Infraestructura Eléctrica, que forma parte integrante del presente Contrato, 
deberá incluir el detalle e identificación de las líneas de transmisión en media 
tensión, franja de senridumbre de seguridad, servidumbres de paso, otorgado 
a favor del CONCESIONARIO ELÉCTRICO en relación con los bienes 
materia del presente Contrato. 

7 	° . 2.3 
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Las partes pueden acordar incluir Infraestrvctura Eléctrica adicional o reducir 
parte de la Infraestructura Eléctrica incluida dentro de los alcances del 
presente contrato, ya sea por modificaciones a la ruta existente o por 
desarrollo de nuevas rutas, para lo cual deberán suscribir la correspondiente 
ampliación o reducción del Anexo N° 1. Asimismo, queda convenido que los 
términos y condiciones establecidos en virtud del presente Contrato serán 
aplicables a los tramos incluidos en la ampliación del Anexo N° 1 sin más 
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requisitos que la suscripción por parte de GILAT y el CONCESIONARIO 
ELECTRICO de dicho Anexo. 

	

2.4 	El acceso y uso de la Infraestructura Eléctrica necesaria para el cumplimiento 
del objeto del Contrato de Financiamiento siempre deberá realizarse con la 
previa coordinación, análisis técnico y aprobación del CONCESIONARIO 
ELÉCTRICO (en adelante, el Permiso de Trabajo) para que efectúe los 
trabajos de tendido de los cables de fibras ópticas y sus elementos 
complementarios como herrajes, cajas de empalme, reservas, así como la 
instalación de equipos de telecomunicaciones activos y pasivos que se 
requieran para el correcto adecuado funcionamiento de los mismos (en 
adelante, Cables de Fibra Óptica), de acuerdo a los diseños de la red 
existente y/o eventuales remodelaciones y ampliaciones a la misma. El 
alcance del análisis técnico del Permiso de Trabajo, así como el 
procedimiento y responsabilidades para su otorgamiento se detallan en el 
Anexo N° 2 del presente Contrato, el cual constituye el Procedimiento para la 
Obtención del Permiso de Trabajo. 

C~ 	y  

	

2.5 	Por su parte y de manera recíproca, GILAT se obliga a pagar al 
ege e 

	

	 CONCESIONARIO' ELÉCTRICO (as retribuciones previstas en la Cláusula 
Cuarta, en la forma y oportunidad que ahí se convienen. 

	

0os2.6 

	De acuerdo al numeral 1.3 del numeral 1 del Anexo N° 8-A de las Bases, 
Especificaciones Técnicas de la Red de Transpo rte del Proyecto "Instalación 
de Banda Ancha para la Conectividad Integral y desarrollo Social de las Región 
Cusco, las Partes deberán informar al Fondo de Inversión en 

 Telecomunicaciones (FITEL) la suscripción del presente contrato. 

2.7 Finalmente, conforme al artículo 25 0  del Reglamento de la Ley de Promoción 
de la Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica, 
las Partes deberán remitir el Contrato, en un plazo máximo de cinco (5) días 
hábiles contados desde su suscripción, al Organismo de Supervisión e Inversión 
Privada en Telecomunicaciones (OSIPTEL), para efectos de supervisión. 

Tercera .-Alcance del Acceso y Uso de la Infraestructura Eléctrica 

EI acceso uso de la Infraestructura Eléctrica or arte de GILAT im licará el tendido Y 	 P P 	 P 
de cables de fibra óptica y la instalación de equipos de telecomunicaciones activos y 
pasivos, asf como la instalación de gabinetes que contengan los distribuidores de fibra 

~  óptica (DFO) y demás equipos de telecomunicaciones. El acceso y uso de la 
Infraestructura Eléctrica por parte de GILAT incluye además el acceso para la 
instalación de los mismos así como el acceso respectivo para el mantenimiento de 

(~ --dichos cables, siempre en coordinación previa con el CONSECIONARIO ELÉCTRICO. 

Debe entenderse que el acceso y uso de la Infraestructura Eléctrica por parte de 
GILAT está destinado de manera exclusiva al cumplimiento del objeto de los 
Contratos de Financiamiento, no pudiendo destinarse a uso o finalidad distinta a ésta. 
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Cuarta.- Retribuciones 

4.1. 	El acceso y uso de la Infraestructura Eléctrica será retribuido 
económicamente por contraprestaciones periódicas. En ese sentido, las 
retribuciones periódicas serán pagadas por'GILAT previa presentación de la 
factura del mes vencido por parte del CONCESIONARIO ELÉCTRICO. El 
pago debe realizarse dentro de los siguientes treinta (30) días cafendarios 
contados a partir de la recepción de la factura en las oficinas de GILAT en 
Lima. 

4.2. En contraprestación por el uso de la Infraestructura Eléctrica objeto del 
presente contrato, GILAT pagará mensualmente al CONCESIONARIO 
ELÉCTRICO el valor mensual que resulte de la suma de las multiplicaciones 
de los valores unitarios establecidos en el Cuadro de Precios estipulado en el 
numeral 	4.3 	siguiente 	por 	el 	total 	de 	la 	Infraestructura 	Eléctrica 
correspondiente que se esté utilizando. 

4.3. La primera retribución mensual será contabilizada por el CONCESIONARIO 
~ ELECTRICO desde la fecha de inicio de los trabajos de instalación en campo; 

~ para 	este fin, 	GILAT 	informará 	oportunamente 	al 	CONCESIONARIO 
P  emss ELÉCTRICO la fecha de inicio de estos trabajos. Asimismo, dicha retribución 

mensual se producirá una vez acordada la cantidad de Infraestructura 
Eléctrica utilizada en el periodo correspondiente. Para tal efecto, ambas 

° ~ ' ~, pa rtes suscribirán el documento denominado Acuerdo de Servicio, en el cual 
c~~ 	 ~v se indicará la cantidad de infraestructura efectivamente utilizada en dicho 

,6  OS~~ 
periodo. 

La contraprestación por el uso de la Infraestructura Eléctrica será calculado 
conforme los valores unitarios que se presenta a continuación y que han sido 
determinados conforme al Anexo N° 1 del Reglamento de la Ley N° 29904 
(D.S. 014-2013-MTC): 

AJ  

é 	' 

CARACTERISTICAS - 
VALOR DE LA 

CONTRAPRESTACIÓN - CÓDIGO DE ALTURA EN 
POSTE SICODI "MATERIAL MÉTROS SIN 1GV . 

PPF04 METAL 13 S1.7.81 

De verificarse la existencia de otra empresa operadora que se encuentre 

--- 

~o 	 usando el poste(s) o infraestructura(s) a utilizar por GILAT, el precio unitario en 

	

a ° 	estos casos será del 50% del precio pactado en soles, o el que corresponda 

	

$ Q 	según el número de arrendatarios existentes, de acuerdo a lo dispuesto en el 

	

9N'54 	Anexo N° 1 del Reglamento de la Ley de Promoción de Banda Ancha. 

	

~ IC. 	En caso se modifique el método de cálculo y/o variables que actualmente se 
halla contenido en el Anexo N° 1 del Reglamento de la Ley N° 29904 (D.S. 014- 

~,V JS✓  ~~~r, 

3N0~ 
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2013-MTC) dicha modificación se tendrá en cuenta para el nuevo cálculo de los 
valores unitarios. 

Los valores modificatorios regirán a partir de la entrada en vigencia de la norma 
modificada correspondiente. 

4.4. 	En caso de ampliación o reducción de la Infraestructura Eléctrica contenida en 
el Anexo N° 1, conforme a la cláusula 2.3. del Contrato, su contabilización 
dentro de la cantidad de Infraestructura Eléctrica utilizada para efectos de la 
facturación se realizará a partir del mes en el que se haya acordado dicha 
ampliación o reducción. 

En el primer mes de pago por la nueva Infraestructura Eléctrica se devengará 
una contraprestación proporcional calculada en función a la cantidad de días 
restantes del mes a partir del día en el que se incluyó esta Infraestructura 
Eléctrica en el Anexo N° 1. 

	

~F 	Asimismo, en caso se produzca la reducción de la infraestructura eléctrica, 
para lo cual se formalizará una adenda para la reducción en la contraprestación 

} r 	mensual en forma proporcional a la cantidad de días restantes del mes, a partir 

	

9~mss 	 del día en el que se redujo esta Infraestructura. 

La ampliación de la Infraestructura Eléctrica contenida en el Anexo N° 1 no 
8s 	 implicará variación alguna en los valores unitarios ni las fórmulas para su 

actualización pactados en la presente cláusula. 

4.5. En caso el CONCESIONARIO ELÉCTRICO requiera realizar inversiones en 
adecuar la Infraestructura Eléctrica, GILAT deberá efectuar una 
contraprestación única adicional a las contraprestaciones periódicas, de forma 
proporcional, conforme a lo establecido en el Reglamento de la Ley N° 29904 
(D.S. 014-2013-1VITC). Cuando se identifiquen casos en los que se requiera 
realizar las inversiones señaladas, el Comité Técnico fijará el valor 
correspondiente a las inversiones, el cual deberá ser pagado por GILAT previo 
al acceso y uso de la Infraestructura Eléctrica. 

Quinta .- Plazo 

EI presente Contrato estará vigente desde la fecha en que sea suscrito por las Partes 
y por todo el plazo en el que se encuentre vigente el Contrato de Concesión para la 
operación de la RED DE TRANSPORTE que suscriba el MTC y el concesionario de 
dicha Red, acorde con lo estipulado en el numeral 16.1 de la Cláusula Décimo Sexta 
de los Contratos de Financiamiento. La suscripción del presente Contrato reemplaza y, 
en dicha medida, deja sin efecto inmediato a cualquier entendimiento y/o acuerdo que 
hayan alcanzado las Partes respecto del acceso y uso de la infraestructura eléctrica de 
nroniedad del CONCESIONARIO ELÉCTRICO_ 
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Sexta.- Obligaciones del CONCESIONARIO ELÉCTRICO 

6.1. Serán obligaciones del CONCESIONARIO ELÉCTRICO las siguientes: 

a)  Llevar a cabo una reunión de coordinación con GILAT, luego de la 
suscripción del presente Contrato, en la cual se pondrán de conocimiento 
las normas técnicas pertinentes para el cumplimiento de sus obligaciones, 
los planes de manejo ambiental, las licencias ambientales que deban ser 
cumplidas, permisos viales y servidumbres relacionados con el uso de la 
Infraestructura Eléctrica, así como la indicación de la planimetría pertinente 
de la red eléctrica del CONCESIONARIO ELÉCTRICO, de acuerdo a la 
Infraestructura Eléctrica a la que corresponda que GILAT acceda y utilice. 

b)  Las partes convienen en que las normas técnicas remitidas, que serán 
adjuntadas al presente contrato en calidad de Anexo N° 03 formarán parte 
integrante de éste y serán la única base normativa exigible para las partes, 
no pudiendo hacerse responsable GILAT de cumplir disposiciones o 
normas intemas del CONCESIONARIO ELÉCTRICO que no le hayan sido 

~ 	 r entregadas por el CONCESIONARIO ELÉCTRICO en la medida que no ha 
podido tomar conocimiento de las mismas previamente a la suscripción del Q em5a 
presente contrato. Sin embargo, de emitirse alguna normatividad posterior 
con injerencia directa a las actividades materia del presente contrato, ésta 
deberá ser incluida al presente documento, previo análisis de las partes. 

c)  Permitir el uso y acceso de GILAT a la Infraestructura Eléctrica necesaria 
~ para el cumplimiento del objeto de los Contratos de Financiamiento, 

siempre 	y 	cuando 	el 	CONCESIONARIO 	ELÉCTRICO 	brinde 	el 
35a  correspondiente Permiso de Trabajo. 

d)  Permitir el acceso del personal de GILAT, previo otorgamiento del Permiso 
de Trabajo respectivo. 

e)  En 	caso 	de 	reubicación 	de 	estructuras, 	remodelación, 	cambios, 
mantenimiento de redes de energía y en general trabajos que deban 
efectuarse en la Infraestructura Eléctrica, aplicará lo establecido en la 
cláusula Octava del presente Contrato. 

f)  Garantizar a GILAT el acceso a las estructuras para la operación y el 
mantenimiento de sus redes previa notificación y programación de forma 

las Partes. coordinada entre 
= 	7` 	g) Velar porque sus empleados y contratistas no afecten los Cables de Fibra 

- óptica de GILAT ni los elementos que la componen, asumiendo la 
responsabilidad en caso éstos afecten los bienes instalados por GILAT. 

h)  Reparar o reponer por el valor comercial los bienes de GILAT que en 
desarrollo del presente Contrato resulten dañados por causas imputables 
al CONCESIONARIO ELÉCTRICO, sus empleados y/o contratistas. 

i)  Dar mantenimiento a la Infraestructura Eléctrica objeto de este Contrato en 
los términos que la ley y la regulación lo establezcan, de tal manera que se 

N~`'~ garantice su permanente utilización durante la vigencia del Contrato y de 
Z; f  sus prórrogas. 

j)  Reparar la Infraestructura Eléctrica que soporta o va a soportar el cable de 
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fibra óptica de conformidad con lo establecido en la Cláusula Octava del 
presente Contrato. 

k) Dar cumplimiento a las medidas de seguridad establecidas por el Código 
Nacional de Electricidad, la Norma Técnica de Calidad de los Servicios 
Eléctricos y demás normas técnicas, procurando que no se produzcan 
efectos de la red eléctrica sobre la red de telecomunicaciones, no siendo 
responsable si ello ocurriese debido a actos de terceros o del propio 
GILAT. 

1) En caso que por dolo o culpa inexcusable del CONCESIONARIO 
ELÉCTRICO, de sus contratistas o de subcontratistas autorizados por el 
CONCESIONARIO ELÉCTRICO se ocasionaran daños en la 
infraestructura a ser instalada por GILAT, el CONCESIONARIO 
ELÉCTRICO estará obligado a reconocer los gastos en que incurra GILAT 
en la reparación de dichos daños; así como a mantenerla indemne en caso 
de demandas, reclamaciones o quejas que se presenten en su contra. En 
tal virtud lo defenderá, indemnizará o mantendrá indemne por los costos, 
pérdidas o reclamaciones asociados a la titularidad de los Cable de Fibra 
Óptica y el servicio a su cargo. 

m) Permitir a GILAT desmontar las redes y equipos activos de 
telecomunicaciones dentro de los seis '(6) meses siguientes a la 
terminación del Contrato. 

n) Poner a disposición de GILAT, antes de la firma del presente contrato, la 
información sobre las servidumbres de las redes eléctricas con las que 
cuenta el CONCESIONARIO ELÉCTRICO sobre su Infraestructura 
Eléctrica (franja de servidumbre de seguridad, servidumbres de paso, entre 
otros); sin embargo, en caso de presentarse alguna dificultad con dichas 
servidumbres como consecuencia de la instalación de la fibra óptica, 
GILAT hará por su cuenta, costo y riesgo las gestiones que se requieran 
con los terceros. De requerirse por parte de GILAT, servidumbres 
adicionales y diferentes a aquellas que se encuentran constituidas por el 
CONCESIONARIO ELÉCTRICO, GILAT hará las gestiones 
correspondientes por su propia cuenta para la consecución de las mismas. 

o) Trasladar oportunamente a GILAT cualquíer observación, pedido de 
subsanación, solicitud o similares que realicen las autoridades y que se 
encuentren referidas a obligaciones administrativas relacionadas con su 
red para que realice los descargos y subsanaciones a que haya lugar. 

p) Informar oportunamente y por escrito de cualquier controversia, 
procedimiento o reclamación que pueda originarse y que pueda afectar las 
operaciones de GILAT, de forma que se permita a ésta apersonarse al 

----procedimiento y ejercer su derecho de defensa. 
q) Responder y accionar, de ser el caso, a título propio y en defensa de los 

intereses de GILAT, en caso de cualquier reclamo, controversia, disputa o 
similar por parte de terceros, que se refiera a la titularidad, uso o disfrute 
de la infraestructura eléctrica materia del presente contrato, en la medida 
que dichos supuestos puedan afectar las obras y/o el Plan de Trabajo de 
GILAT. 
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r) Garantizar a GILAT que en su condición de concesionario, viene 
cumpliendo con todas las normas, obligaciones y responsabilidades 
existentes conforme a Ley, en particular la Ley de Concesiones Eléctricas 
y su Reglamento, en particular pero no limitado a las circunstancias que 
puedan limitar o impedir a GILAT el cumplimiento del objeto del presente 
contrato. Esto comprende a título enunciativo más no limitativo a cualquier 
reclamo u obligación de los sectores electricidad, medio ambiental, uso de 
recursos hídricos o cualquier otro vinculado a las actividades de la 
CONCESIONARIO ELÉCTRICO que puedan afectar las operaciones de 
GILAT y la ejecución del presente contrato. 

Sé tima.- Obligaciones de GILAT 

7.1. 	Serán obligaciones de GILAT las siguientes: 

a) 

~ 

e9 5~ 

Cumplir con las estipulaciones que establezca el Código Nacional de 
Electricidad y demás normas técnicas aplicables en la instalación y 
operación de los Cables de Fibra Óptica sobre la Infraestructura Eléctrica; 
así como con el marco normativo general al que se encuentre sujeto sobre 
la operación de la Infraestructura Eléctrica, especialmente a las normas de 
carácter tributario y administrativo, relacionadas con el acceso y uso de la 
Infraestructura Eléctrica. De existir una resolución administrativa o 
jurisdiccional consentida o ejecutoriada que determine el incumplimiento de 
GILAT de las obligaciones antes señaladas, GILAT deberá asumir 
íntegramente el pago de dichas obligaciones, responsabilidades, 
indemnizaciones, tributos o multas que fueran determinados o atribuidos 
administrativa, tributaria, judicial o extrajudicialmente, así como los gastos 
y honorarios incurridos por el CONCESIONARIO ELECTRICO por estos 
motivos. 
Entregar al CONCESIONARIO ELÉCTRICO la planimetría completa de la 
red que instale en la Infraestructura Eléctrica, así como las 
especificaciones técnicas y manuales de uso o similares. 
Coordinar previamente con el CONCESIONARIO ELÉCTRICO, todas las 
actividades que pretenda realizar, y que estén directamente relacionadas 
con la Infraestructura Eléctrica. 
No modificar las condiciones normales de utilización de la Infraestructura 
Eléctrica que se autorice por el presente Contrato. 
Reparar o reponer por el valor comercial los bienes del CONCESIONARIO 
ELÉCTRICO que en desarrollo del presente Contrato resulten dañados por 
causas que le sean directamente imputables a GILAT, sus empleados y/o 
contratistas. 
Adoptar las medidas de seguridad y cumplir las normas medio ambientales 
aplicables. 
Es de exclusiva responsabilidad, cargo, cuenta y costo de GILAT gestionar 
y obtener ante las autoridades locales y nacionales, las autorizaciones 
correspondientes para la instalación y operación de la Cables de Fibra 
óptica sobre la Infraestructura Eléctrica y demás que sean necesarias y/o 
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imprescindibles para el desarrollo de sus actividades incluida la ejecución 
de los trabajos de instalación y mantenimiento en la vfa pública. El pago de 
las contribuciones, gravámenes, multas o tributos de cualquier naturaleza 
derivados de los trabajos de instalación, conexión, reconexión, 
reinstalación, mantenimiento, retiro, manipulación, fiscalización e 
inspección, relacionados con los Cables de Fibra Óptica de GILAT serán 
de cargo exclusivo de GILAT. 
Velar por la seguridad de las personas y de las propiedades que puedan 
ser afectadas por la utilización parcial de la Infraestructura Eléctrica del 
CONCESIONARIO ELECTRICO. 
Seguir y adoptar las instrucciones y observaciones para la utilización de la 
Infraestructura Eléctrica del CONCESIONARIO ELÉCTRICO, que le sean 
impartidas a través de funcionarios autorizados para el efecto. Esta 
obligación no libera a GILAT de la responsabilidad en que pueda incurrir 
por la no adopción de dichas instrucciones y observaciones. 
Adoptar las medidas necesarias para evitar accidentes que puedan 
ocasionar lesiones a las personas, daños o perjuicios a elementos tales 
como las edificaciones, estructuras, tuberías, equipos eléctricos o de 
telecomunicaciones, cultivos y animales domésticos, caso en el cual 
deberán efectuar las reparaciones de acuerdo con las recomendaciones 
del CONCESIONARIO ELÉCTRICO. 1 
Asumir el costo de las multas, penalidades, sanciones, compensaciones, 
indemnizaciones y/o restricciones que el CONCESIONARIO ELÉCTRICO 
deba pagar por fallas y/o interrupción total o parcial en la prestación de sus 
servicios y/o la generación de daños a sus usuarios, clientes y/o terceros, 
entre estos OSINERGMIN, originados en hechos que sean imputables 
directamente a GILAT y comprobada su responsabilidad en las instancias 
correspondientes. 
Sin perjuicio de esto, las partes convienen en que GILAT no es 
responsable por los daños a la Infraestructura Eléctrica causados por 
fuerza mayor o caso fortuito, hechos de la naturaleza, deterioro normal de 
la Infraestructura Eléctrica por el paso del tiempo, actos de terceros o, en 
general, en aquellos eventos en que no esté comprometida su actividad de 
instalación, operación y mantenimiento de la red de fibra óptica. 
Proteger a sus trabajadores cumpliendo las normas de seguridad y salud 
en el trabajo, siendo responsable por sus trabajadores y/o contratistas y 
liberando al CONCESIONARIO ELECTRICO de cualquier responsabilidad 
por cualquier reclamo que estos formulen y/o cualquier perjuicio que estos 
causen a terceros. En caso de que contraten con terceros la ejecución de 
las obras necesarias para el tendido de redes, su operación, 
mantenimiento y cualesquiera otras actividades, las personas contratadas 
y las contratistas deberán cumplir con las mismas obligaciones que se 
derivan para GILAT en este contrato, en especial el cumplimiento de todas 
las normas de seguridad y salud en el trabajo, siendo responsable GILAT 
por estas personas contratadas y por las contratistas ante el 
CONCESIONARIO ELECTRICO. En relación a ello GILAT contratará una 



e  

~~\_. ~~ E!.7PAF£0.1áGE}~NxüGt:EtEC3füC.AStL•'ttql't.CNUiA. 

~ 

4̀   

cobertura de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), en 
cumplimiento del Decreto Supremo N° 003-98-SA (Anexo 5— Trabajos 
relacionados a generación, captación y distribución de energía eléctrica), 
que asegure a la totalidad de sus trabajadores y/o terceros contratados 
que participen en actividades derivadas de la ejecución del presente 
Contrato. La póliza correspondiente deberá asegurar a dichos trabajadores 
y/o terceros ante lesión o muerte que se pueda producir cuando realicen 
trabajos en la Infraestructura Eléctrica. 

m) Tomar las precauciones necesarias para evitar que se presenten 
accidentes de cualquier naturaleza y observar las reglamentaciones del 
CONCESIONARIO ELÉCTRICO, sobre la interacción eléctrica entre la red 
eléctrica y su sistema. 

n) GILAT será responsable por los accidentes, incidentes y/o incumplimientos 
a la normativa que estén relacionados con los Cables de Fibra óptica 
sobre la Infraestructura Eléctrica del CONCESIONARIO ELÉCTRICO y 
sobre terceros afectados, manteniendo indemne al CONCESIONARIO 
ELÉCTRICO en caso de demandas, reclamaciones o quejas que se 
presenten en su contra. 

o) Las demás que se mencionan en el presente contrato o que se deriven de 
la naturaleza de sus actividades. 

;. 	GILAT no tendrá responsabilidad en relación con las actividades del 
CONCESIONARIO ELÉCTRICO relativas a la operación, mantenimiento o 
ampliación de cobertura de su Infraestructura Eléctrica. 

tava .- De las modificaciones, mantenimientos y reparaciones 

De la exclusión de infraestructura.- Cuando la infraestructura de GILAT genere 
riesjgo o afecten la operación, el mantenimierito por el CONCESIONARIO 
ELECTRICO, y/o las condiciones de estabilidad mecánica de la Infraestructura 
Eléctrica, el CONCESIONARIO ELÉCTRICO se reserva el derecho de solicitar 
la exclusión de uno o más elementos de la Infraestructura Eléctrica. En dichos 
casos, el CONCESIONARIO ELÉCTRICO deberá comunicar a GILAT su 
decisión de exctuir dichos elementos con treinta (30) días calendario de 
anticipación sustentando documentalmente y por escrito las razones de su 
decisión, otorgando dicho plazo para que GILAT pueda realizar las 
subsanaciones ó reubicaciones con-espondíentes, a satisfacción del 
CONCESIONARIO ELÉCTRICO. 

AI vencimiento del plazo acordado con el Comité Técnico de treinta (30) días 

t c~lendario, y siempre que continúe la afectación por parte de la infraestructura 
de GILAT, el CONCESIONARIO ELÉCTRICO se encuentra facultado para 

~ o efectuar las acciones con-ectivas sobre la infraestructura de GILAT sopo rtada 
.t°$~ Q en la Infraestructura Eléctrica excluida, cargando a GILAT los gastos en que 

~N~y  incurra por dichos trabajos. Para este fin, informará a GILAT por escrito con 
una anticipación de no menos de cinco (5) días hábiles, de la realización de 
obras o acciones en las instalaciones de GILAT , para que ésta pueda, de 
estimarlo conveniente, participar como observador en dichas diligencias. 

~~}~:~ ,~.✓  í ~',~ 	 . 
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EI ejercicio del derecho de exclusión en la forma aquí establecida por parte del 
CONCESIONARIO ELÉCTRICO no generará responsabilidad ni penalidad 
alguna a su cargo, salvo que como consecuencia de ello se afecte la 
infraestructura instalada de GILAT. 

8.2 
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De la exclusión de infraestructura oue afecte o ponga en riesgo la seouridad de 
ersonas.- Cuando la infraestnactura de GILAT afecte la seguridad de personas 

o generen riesgo inminente de afectación o cualquier caso de emergencia o 
peligro inminente, el CONCESIONARIO ELÉCTRICO se reserva el derecho a 
realizar la exclusión de los Cables de Fibra (5ptica de GILAT de forma 
inmediata y guardando un registro que acredite las situaciones de seguridad 
que motivaron la exclusión, debiendo comunicar a GILAT sus acciones, por 
escrito o correo electrónico y con una anterioridad no menor de cinco (5) días 
hábiles previos (salvo situaciones de caso fortuito y fuerza mayor). La 
comunicación será realizada previa al inicio de las acciones para que GILAT 
pueda apersonar un representante o una cuadrilla para verificar la situación de 
riesgo y presenciar la exclusión o realizar las acciones que sean necesarias 
para eliminar la situación de riesgo, sin que la ausencia de representante o la 
cuadrilla impida al CONCESIONARIO ELECTRICO Ilevar a cabo la exclusión. 
De no apersonarse representante de GILAT al momento de la exclusión, el 
CONCESIONARIO ELÉCTRICO deberá también comunicar con posterioridad 
y a la brevedad sobre las acciones realizadas. 

EI ejercicio del derecho de exclusión en la forma aquf establecida por parte del 
CONCESIONARIO ELÉCTRICO no generará responsabilidad ni penalidad 
alguna a su cargo, salvo que como consecuencia de ello se afecte la 
infraestructura instalada de GILAT. 

De la reforma v mantenimiento de las redes.- Queda convenido que el 
CONCESIONARIO ELÉCTRICO podrá reemplazar o trasladar uno o más 
elementos de la Infraestructura Eléctrica, previa coordinación por escrito o 
correo electrónico con GILAT a fin de no afectar sus operaciones y/o la 
ejecución del Contrato de Financiamiento. En este sentido, GILAT podrá 
reinstalar los Cables de Fibra Óptica en los elementos de la Infraestructura 
Eléctrica objeto de trasladado o reemplazo, siempre y cuando las condiciones 
de servicio del CONCESIONARIO ELECTRICO lo permitan y se cumplan las 
condiciones establecidas en los reglamentos técnicos y de seguridad 
mencionados en este Contrato. 

En caso de reemplazo o traslado, el CONCESIONARIO ELÉCTRICO se 
comunicará por escrito a GILAT con treinta (30) días calendario de 
anticipación, indicando los elementos de la Infraestructura Eléctrica que serán 
objeto del reemplazo, con el propósito que GILAT tome las previsiones del 
caso. 

En casos de emergencia o peligro inminente el CONCESIONARIO 
ELÉCTRICO se reserva el derecho de remplazar o reubicar inmediatamente 
cualquier elemento de la Infraestructura Eléctrica, informando a GILAT a la 
brevedad posible por cualquier medio disponible. 
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8.4. Reemplazo o retiro de infraestructura por razones ajenas al CONCESIONARIO 
ELECTRICO.- Sin pequicio de lo expuesto en los párrafos que anteceden, y 
cuando el CONCESIONARIO ELÉCTRICO se vea en la necesidad de 
reemplazar o retirar elementos de su Infraestructura Eléctrica a solicitud o 
requerimiento de un tercero legalmente legitimado para exigir el reemplazo o 
retiro dichos elementos, el CONCESIONARIO ELÉCTRICO deberá notificar a 
GILAT dentro de los tres (03) días hábiles siguientes de haber recibido el 
requerimiento, salvo en caso que dicho requerimiento debe ser efectuado por el 
tercero en un plazo menor, supuesto en el cual el CONCESIONARIO 
ELÉCTRICO comunicará inmediatamente a GILAT dicha circunstancia a fin de 
permitirle a GILAT tomar las previsiones del caso. En caso de efectuarse el 
reemplazo o retiro por solicitud de tercero, deberá infonnar también a dicho 
tercero respecto de la existencia de la infraestructura de GILAT en la 
Infraestructura Eléctrica que sería objeto de reemplazo o retiro, incluyendo a 

~ 	g GILAT en copia de dichas comunicacíones por escrito. En estos casos, GILAT 
si lo considera pertinente, podrá requerir a dicho tercero el reconocimiento del 

e Bmge costo por retiro, reconexión y reinstalación de su infraestructura, en los casos 
en que la regulación y normas legales aplicables lo permitan. 

.5 Mantenimiento v/o reparación de infraestructura de GILAT.- Será de cargo de 
GILAT la ejecución del mantenimiento y/o reparación de su infraestructura. 
GILAT se obliga a no manipular la Infraestructura Eléctrica de forma que ponga 

s3sa  
en riesgo la seguridad de GILAT o terceros a él, o ponga en riesgo la 
continuidad del servicio, durante los trabajos de reparación y/o mantenimiento 
de su infraestructura. En cada oportunidad GILAT deberá tener un permiso de 
trabajo 	del 	Concesionario 	Eléctrico, 	para 	realizar 	el 	mantenimiento 	y/o 
reparación de su infraestructura. De ninguna manera GILAT podrá realizar 
trabajos 	en 	la 	Infraestructura 	Eléctrica 	arriesgando 	la 	integridad 	de 	las 
personas y la continuidad y calidad del suministro eléctrico. 

8.6 Mantenimiento y/o reparación de la Infraestructura Eléctrica.- De la misma 
forma, con excepción de lo dispuesto en la cláusula 8.7, el CONCESIONARIO 
ELÉCTRICO se obliga a no manipular la infraestructura de GILAT mientras 
efectúe el mantenimiento y/o reparación de sus redes. Para este fin informará 
previamente por escrito o por correo electrónico a GILAT para que ésta 
proceda a efectuar las acciones necesarias para que no se afecte su servicio, 
salvo situaciones de caso fortuito y fuerza mayor. 

8.7. Restitución del servicio eléctrico.- El CONCESIONARIO ELÉCTRICO se 
encuentra facultado a manipular la infraestructura de GILAT cuando sea 
necesario para la restitución del servicio eléctrico, debiendo comunicar a 

L-AT—,por cualquier medio disponible, sus acciones. La comunicación será 
realizada previa al inicio de las acciones para que GILAT pueda apersonar un 
representante o una cuadrilla para presenciar la exclusión o realizar las 

~ acciones que sean necesarias para eliminar la situación de riesgo, sin que la 
>`P ausencia de 	representante 	o la 	cuadrilla 	impida al 	CONCESIONARIO 

~ ELÉCTRICO Ilevar a cabo la exclusión. De no apersonarse representante de 

° GILAT al momento de la exclusión, el CONCESIONARIO ELÉCTRICO deberá 
c~̀ ,•; 
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también comunicar con posterioridad y a la brevedad sobre las acciones 
realizadas, debiendo procurar no afectar dichas instalaciones 

EI ejercicio del derecho de exclusión en la forma aquí establecida por parte del 
CONCESIONARIO ELÉCTRICO no generará responsabilidad ni penalidad 
alguna a su cargo, safvo que como consecuencia de ello se afecte la 
infraestructura instalada por GILAT. 1 

8.8. En cualquier caso el CONCESIONARIO ELÉCTRICO y GILAT están obligadas 
a informarse mutuamente por escrito o correo electrónico de cualquier 
desperfecto que pudieran observar en la infraestructura de la otra parte durante 
la ejecución del mantenimiento y/o reparación de las mismas, debiendo en su 
oportunidad y por escrito, cada parte contestar a su contraparte en relación con 

C,A 

	

	 dichos posibles desperfectos así como las medidas con -ectivas que de ser el 
caso se implementarán. 

r 

cae 58 	Novena.- Confidencialidad 

9. 	Se entiende por Información sujeta a los alcances de la presente Cláusula a 
G 	 cualquier información oral, escrita o virtual que haya sido obtenida, cualquiera 

sea su soporte, adquirida o desarrollada por algiana de las Partes en el marco 
~ 	a, 	del presente Contrato, de manera individual o en conjunto con otros 

3Sd ~ 
empleados, sus representantes, accionistas, clientes, empleados o terceros 
vinculados a él, quedando por tanto igualmente impedido de revelarla, 
aprovecharla o usarla sin autorización expresa. 

En caso de existir alguna duda en cuanto si algún documento e información se 
encuentra sujeta a los términos del presente Contrato, ésta deberá ser tratada 
como confidencial y, por ende, estará sujeta a los términos de este 
instrumento. 

9.2. 	En ese sentido, las Partes se obligan a mantener absoluta reserva respecto de 
la Información que se proporcionen en el marco de la ejecución del presente 
Contrato, salvo que cuente con autorización expresa para su divulgación. 

9.3. 	Las Partes desde ya declaran y reconocen que la Información no será 
difundida, entregada, mostrada, proporcionada, suministrada o, en general, 
revelada a terceros distintos de su personal o de sus representantes 

° 

	

	involucrados en la ejecución del presente Contrato, salvo lo dispuesto en los 
numerales 2.6 y 2.7 del presente Contrato. 

La obligación de reserva y la prohibición de divulgación se extiende a todo el 
personal o representantes de las Partes asignados o no al presente Contrato; 
siendo las Partes responsables por cualquier infidencia o divulgación por parte 
de su personal y/o representantes. 

AV F-71  

%~ 9 5 	Las Partes no asumirán las obligaciones a que se refiere la presente cláusula 
~ ~ y~~ ! ~~ respecto de: ~ ~r r 
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• Aquella información o documentación que al tiempo de ser revelada 
estuviera legítimamente a disposición del público en general sin que medie 
violación de las obligaciones de confidencialidad que son materia de este 
Contrato. 

• Aquella información que GILAT haya adquirido legítimamente de terceros 
sin que al tiempo de ser revelada haya mediado violación de las 
obligaciones de confidencialidad que son materia de este Contrato. 

• Aquella información que el CONCESIONARIO ELÉCTRICO haya adquirido 
o desarrollado de manera independiente sin que al tiempo de ser revelada 
haya mediado violación de las obligaciones de confidencialidad que son 
materia de este Contrato. 

• Aquella información que sea revelada en cumplimiento de los numerales 
2.6 y 2.7 del presente Contrato. 

.6. 	Si las Partes o cualquiera de sus representantes resultan legalmente 
~ } 	compelidos por autoridad competente a revelar cualquier información 

e  
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a 	confidencial recibida deberán, dentro de lo permitido por la ley, dar aviso a su 
contraparte fin de que se adopten las medidas legales que se consideren 
pertinentes, sea de forma individual o conjunta. 

Décima.- Inspección de la infraestructura de GILAT 
F 

0.1. El CONCESIONARIO ELÉCTRICO se reserva el derecho de inspeccionar en 
~ ym 	forma permanente y sin necesidad de previo aviso la infraestructura de GILAT 

e9e~ instalada en la Infraestructura Eléctrica en el marco del presente Contrato, así 
como el uso que se da a esta, en la medida que dicha inspección se refiere a 
temas preventivos de seguridad y que no afecte las operaciones de GILAT, la 
ejecución del presente contrato o la ejecución del Contrato de Financiamiento. 

10.2 En caso que el CONCESIONARIO ELÉCTRICO detecte diferencias de exceso 
entre lo estipulado en el presente Contrato y lo efectivamente instalado por 
GILAT, deberá proceder a comunicar por escrito a esta última dichas 
diferencias, otorgándole un plazo no mayor de diez (10) días hábiles para que 
GILAT presente sus descargos a las observaciones planteadas y/o presente a 

?' satisfacción deI CONCESIONARIO ELÉCTRICO, un plan mediante el cual 
ularlce esta situación. Vencido el 	lazo se 	rocederá a una ins ección P 	P 	P 

conjunta para comprobar dichas diferencias a fin de subsanarlas y determinar 
las modificaciones a que hubiere lugar. 

10.3 Luego de efectuada la inspección conjunta y de constatarse por ambas partes 
la existencia de diferencias, el CONCESIONARIO ELÉCTRICO otorgará a 
GILAT un plazo de quince (15) días calendario para que GILAT proponga una 
solución definitiva a la irregularidad existente, incluyendo el reconocimiento de 
los gastos incurridos por el CONCESIONARIO ELECTRICO en la inspección 

< realizada. 

10.4 En caso no se proponga una solución satisfactoria o no se subsane la 
in-egularidad 	existente 	en 	los 	plazos 	señalados, 	el 	CONCESIONARIO 
ELECTRICO quedará facultado para contratar, bajo cuenta y costo de GILAT, 
una empresa con experiencia en dicho rubro, para que proceda a realizar las 
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acciones y/o trabajos de desinstalación, sin perjuicio de efectuar el cobro 
correspondiente por la infraestructura excedente detectada. 

Undécima. :Fuerza Mayor y Caso Fortuito 

Ante la ocurrencia de cualquier evento, proveniente de la naturaleza o del hombre, de 
naturaleza imprevisible, in-esistible y extraordiriario, incluidos los actos de autoridad, 
que impidan la ejecución de cualquiera de las obligaciones que adquieren las Partes 
en virtud del presente Contrato, las Partes acuerdan que sin necesidad de declaración 
administrativa o judicial, se suspenderá la ejecución de las obligaciones afectadas, 
mientras se restablecen las condiciones para reanudar su ejecución. De tal situación 
las Partes dejarán constancia en Acta que suscriban de común acuerdo, en la que se 
consignarán las acciones encaminadas a superar los eventos generadores de dicha 

j  suspensión. Ante un evento de esta naturaleza, las Pártes coordinarán los trabajos 
para la reparación de la infraestructura, y cada una de ellas asumirá con los gastos 
que le correspondan. 

Ò  emss Duodécima.-.Comité Técnico 

12.1. Con el fin de coordinar las actividades que en este Contrato deban desan -ollar 
las Partes para el cumplimiento de su objeto, las mismas conforrnarán un 
Comité Técnico, el cual estará integrado por representantes de cada una de 
ellas. Dicho Comité estará encargado de estudiar, analizar y programar la 
totalidad de asuntos operacionales y técnicos involucrados en la ejecución del 
Contrato. 

12.2. El Comité Técnico tendrá funciones ejecutoras y en caso de hacerse necesaria 
la adopción de nuevos acuerdos que modifiquen, amplíen o en general tengan 
efectos sobre el objeto de este Contrato, formulará las recomendaciones 
pertinentes a sus representantes legales para la adopción de las 
determinaciones que resulten pertinentes. El Comité adoptará su propio 
reglamento en el que fije la periodicidad de sus reuniones, lugar, asuntos de 
conocimiento, y demás relativos a sus funciones. 

Z~OM ,J ~~o 12.3. En caso que para la implementación de alguna recomendación del Comité 
y 	Técnico sea necesario modificar alguna disposición del presente Contrato, las 

cN~ 	Partes se obligan a suscribir la adenda o cláusula adicional correspondiente. 

12.4 El Comité Técnico está conformado por las siguientes personas: 

(i) POR el CONCESIONARIO ELÉCTRICO: 

a. Freddi Saavedra Valden•ama,  fsaavedrat7a.egemsa.com.pe  
~ 	 • 	:~ 

-° 	 b. Ronald Vergara Rojas,  rverpara(W-ecaemsa.com.pe  ~J 

c. Luis Covarrubias Chocano, Icovarrubias@egemsa.com.pe  

(ii) POR GILAT 
~~~ ~• ~ 	f 

4~ 	 fti 
~n~, 1o1~ ~ 
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a. Adolfo Huerta: ahuertaCa~gilatia.com  
b. Alfredo Shinno: ashinno@gilatia.com  

En caso alguna de las partes, por convenir a su derecho, disponga el cambio 
de uno de sus representantes y la consecuente designación de uno nuevo, 
deberá informar esto por escrito a su contraparte, a fin de que dicho cambio se 
haga efectivo. 

Décima Tercera -Naturaleza del Contrato 

13.1. Las Partes declaran que el presente Contrató es de naturaleza civil, por lo que 
GILAT no está sujeto a relación de dependencia frente al CONCESIONARIO 
ELÉCTRICO, ni viceversa. 

13.2. 
~ 

Se deja claramente establecido que las actividades que ejecutará GILAT en el 
del marco 	presente Contrato, sus empleados y/o personal contratado por 

cD m59 
aquella, 	no 	genera 	vínculo 	laboral 	alguno 	con 	el 	CONCESIONARIO 
ELÉCTRICO, 	siendo 	GILAT 	el 	único 	responsable 	del 	pago 	de 	sus 
remuneraciones y del cumplimiento de los derechos y obligaciones que 
correspondan 	al 	personal 	contratado, 	incluyendo 	cualquier 	problema 
relacionado con seguridad y salud en el trabajo, de conformidad con las 
normas laborales vigentes, ante la autoridad de trabajo, sea administrativa o 
judicial, y ante sus trabajadores o personal contratado para la prestación de sus 

eg se11/Ícios. 

13.3. Ninguna de las Partes se responsabiliza por el cumplimiento de la otra de sus 
obligaciones en materia administrativa, tributaria o, en general, por la obtención 
o renovación de sus autorizaciones, permisos, licencias o similares que sean 
exigidos por la normatividad peruana para el desarrollo de sus actividades y la 
ejecución del presente Contrato. Esto sin embargo no incluye las obligaciones 
establecidas por ley de cuenta del CONCESIONARIO ELÉCTRICO en la 
medida que exista alguna obligación a su cargo que pueda limitar, afectar o 
impedir la ejecución del objeto del presente contrato y/o la ejecución del 

~ Contrato de Financiamiento. 

Décima Cuarta.- Resolución del Contrato 

~! ✓  14.1. Las Partes podrán resolver el presente Contrato, mediante comunicación 
~ 	escritá en caso se configure alguno de los siguientes supuestos: 

a) Decisión de autoridad competente. 
y' b) Mutuo acuerdo de las Partes. 

c) Decisión unilateral de GILAT de suspender el uso de la Infraestructura 
Eléctrica. 

d Terminación antici ada de los Contratos de Financiamiento, caso en el cual se ) 	 P 
tendrá como una justa causa, sin que por tal motivo pueda exigirse el pago de 

 iso~
indemnización alguna. 
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e) Cuando por norma legal expresa o por resolución administrativa o jurisdiccional 
consentida o ejecutoriada surja la imposibilidad de que este continúe otorgando 
el servicio objeto del presente Contrato. 

f) En caso que la empresa que reemplace a GILAT, en la ejecución del Contrato 
incumpla cualquiera de las estipulaciones establecidas, el Concesionario 
Eléctrico, tendrá el pleno derecho de resolverlo. 

14.2. Terminado el Contrato por cualquier causa, GILAT restituirá la Infraestructura 
Eléctrica objeto de utilización en el mismo estado en que se encontraba, salvo 
el deterioro normal por el páso del tiempo, dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la fecha de la terminación. 

14.3. Este Contrato no podrá ser terminado con ocásión de la venta de la propiedad 
accionaria del CONCESIONARIO ELÉCTRICO, su fusión, escisión, o por razón 

w 

	

	de la afectación de la propiedad del CONCESIONARIO ELÉCTRICO sobre la 
infraestructura afecta al objeto del presente Contrato. 

eee ga 	Décima Quinta .-.Garantías 

Dentro de los diez (10) días siguientes a la firma del presente Contrato, GILAT 
NETWORKS se comprometen a endosar y mantener, durante la vigencia del Contrato, 
una Póliza de Responsabifidad Civil General a todo ríesgo por un monto de US$ 1 000 

50 	000,00 (Un millón y 001100 Dólares Americanos), a fin de responder frente a cualquier 
Q 	 daño a los equipos o instalaciones del CONCESIONARIO ELÉCTRICO, así como a 

cualquier daño a terceros ocasionados por su causa. 
s8 

Décima Sexta.-Renuncia 

16.1. Mediante el presente Contrato, el CONCESIONARIO ELÉCTRICO renuncia a 
interponer acciones de responsabilidad civil contra el Fondo de Inversión en 
Telecomunicaciones, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones y el 
Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones y los 
funcionarios de dichos organismos. 

Décima Séptima .-Cesión 

17.1. Para la transferencia de la propiedad y el dominio de los bienes de la RED DE 
TRANSPORTE a favor del MTC, acorde con lo estipulado en el numeral 16.1 de 

_  la Cláusula Décimo Sexta del Contrato de Financiamiento, el CONCESIONARIO 
ELÉCTRICO otorga, por medio del presente convenio, su conformidad expresa 
ert forma irrevocabie y por adelantado a la cesión de la posición contractual de 

~ 	 GILAT a favor del Ministerio de Transportes y Comunicaciones o a favor de 
~ y cualquier concesionario que reemplace a GILAT a sola opción del Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1435 del Código Civil. 

0 

	EI concesionario que reemplace a GILAT, deberá cumplir con todas las 
obligaciones pactadas en éste contrato. 
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17.2. En consecuencia, el CONCESIONARIO ELÉCTRICO declara conocer y 

aceptar que para que la cesión de posición contractual surta efectos, será 
suficiente que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones le comunique, 
mediante carta notarial, que ha surtido efectos la.cesión de posición contractual 
al que se refiere el numeral anterior. 

17.3. Sin perjuicio de lo establecido en los numerales anteriores de la presente 
cláusula, en caso la empresa que reemplace a GILAT en el presente contrato 
incumpla cualquiera de las estipulaciones aquí establecidas, el 
CONCESIONARIO ELÉCTRICO tendrá el pleno derecho de resolver el 
presente contrato. 

Décima Oct:ava.-Disposiciones Varias 

18.1. 

~,cu+ 
~P 	 ~9 

~se sa 	18.2. 

ca 	a~° 18.3. 
3~ 

Para todos los efectos que se deriven de este Contrato, las Partes señalan 
como sus domicilios los que figuran en la introducción del presente Contrato. El 
cambio de domicilio de cualquiera de las partes surtirá efecto desde la fecha de 
comunicación de dicho cambio a la otra parte, por vía notarial. 

EI desistimiento o la falta de ejercicio de cualquier derecho y/o privilegio 
otorgado y/o emergente de este Contrato no se considerará como una renuncia 
a ningún derecho y/o privilegio, ni será interpretado como un impedimento a su 
ejercicio futuro. 

No se admitirán modificaciones a este Contrato sin el consentimiento escrito y 
previo de las partes. Ningún comportamiento ni curso de acción u omisión 
adoptado por cualquiera o ambas partes será interpretado como una 
modíficación, ya sea expresa o implícita, a cualquiera de las disposiciones del 
presente Contrato. 

18.4. En lo no previsto por las partes en el presente Contrato, ambas se someten a 
lo establecido por las normas del Código Civil y demás del sistema jurídico 
peruano que resulten aplicables. 

r j, ;- 18.5. En la eventualidad de que con la ejecución del presente Contrato se causen 
;_.. daños y perjuicios a alguna de las Partes o a terceros, la parte incumplida 

responderá por ellos ya sea que éstos hayan sido causados por dolo, por culpa 
inexcusable o por culpa leve, lo que constituye un pacto en contrario de lo 
establecido en el artículo 1762 del Código Civil. 0 

a ~¿ écima Novena.- Ley Aplicable y Convenio Arbitral 

— 19.1. El Contrato se regirá por la ley vigente en la República del Perú. 

19.2. Las Partes convienen en que cualquier controversia será resuelta en primer 
término vía trato directo entre ellas mismas, lo cual se formalizará mediante 
comunicación vía notarial informando sobre dicha decisión. 

De no Ilegarse a un acuerdo de trato directo dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles y en todo aquello que no sea de competencia exclusiva del OSIPTEL, 
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las Partes podrán someter los litigios, conflictos, controversias, desavenencias 
o reclamación resultante, relacionada o derivada de este acto jurídico, o que 
guarde relación con él, incluidas las relativas a su validez, eficacia o 
terrninación, a un arbitraje de derecho, con árbitro único, cuyo laudo será 
definitivo e inapelable de conformidad con los Reglamentos y Estatutos del 
Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima, a cuyas normas 
procesales, de administración y decisión se someten las partes en forma 
incondicional, declarando conocerlas y aceptarlas en su integridad. 

19.3. El Órgano Arbitral estará conformado por árbitro único, cuya designación y 
nombramiento se Ilevará a cabo de acuerdo a lo establecido para dicho fin en 
los Reglamentos Procesales y Estatutos del Centro de Arbitraje de la Cámara 
de Comercio de Lima. 

19.4. Las Partes convienen que el lugar y sede del arbitraje sea la ciudad de Lima. El ~ 	idioma aplicable al arbitraje será el castellano y el ordenamiento jurídico 
aplicable al fondo de la controversia será el peruano. 

Vigésima.-  Secreto de las Telecomunicaciones y Protección de Datos Personales 

EI CONCESIONARIO ELÉCTRICO declara conocer plenamente la normativa 
constitucional y legal que regula el secreto y la inviolabilidad de las 
telecomunicaciones en el Perú, obligándose a respetar el presente Contrato con 
observancia, a la ley en cuanto le corresponda. 

EI presente Contrato es firmado por las partes en señal de conformidad en tres 
ejemplares de igual valor el día 24 de Junio del año 2016. 

YVETH FIORE LA ROMERÓ GUTA 
Apoderada 

GILAT NETWORKS Gerente General 
CONCESIONARIO ELÉCTRICO 

N

OlJ.1 ,. Arieh Rohrstoc 
Apoderado 

GILAT NETWORKS 
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Anexo N° 2  
Permiso de Trabaio 

1. De acuerdo a lo establecido en la cláusula 2.3. del Contrato, el acceso y uso de la 
Infraestructura Eléctrica para el tendido de Cables de Fibra óptica debe ser 
previamente coordinado y aprobado por el CONCESIONARIO ELECTRICO. La 
aprobación para dicho acceso y uso será instrumentalizado y formalizado en un 
Permiso de Trabajo. 

2. La aprobación del Permiso de Trabajo se realizará una vez se complete un 
análisis técnico sobre la factibilidad de utilizar la Infraestructura Eléctrica para el 

~ 	 r 	tendido de Cables de Fibra Óptica, asi como el cumplimiento de las normas para 
la prestación del servicio eléctrico y disposiciones vigentes en materia de 

" emsa 	seguridad. Este análisis técnico tomará diez (10) días hábiles. 

3. La solicitud de un Permiso de Trabajo deberá canalizarse a través de una 
comuñicación escrita dirigida a las Gerencia de Operaciones y Gerencia Legal del 

	

Q, s  d 	CONCESIONARIO ELÉCTRICO. 
d 

4. La emisión del correspondiente Permiso de Trabajo para un determinado tramo de 
°S~ Infraestructura Eléctrica podrá condicionarse al levantamiento de observaciones 

que realice el CONCESIONARIO ELÉCTRICO, pudiendo en un extremo emitir 
Permisos de Trabajo parciales sobre parte de la Infraestructura Eléctrica que se 
requiera para el tendido de Cables de Fibra óptica. 

5. En caso se emita Permiso de Trabajo sobre Infraestructura Eléctrica no contenida 
en el Anexo 1, GILAT podrá realizar trabajos de tendido de Cables de Fibra 
óptica en los tramos autorizados sin perjuicio que las Partes formalicen la 
ampliación del Anexo 1 de acuerdo a lo establecido en la cláusula 2.2 del 
Contrato. 

5.1. En la primera reunión el Comité Técnico, deberá elaborar un procedimiento 
para la solicitud de permiso de trabajo, incluyendo el alcance de la información 

	

~ 	 que deberá ser remitida por GILAT y un cronograma de trabajo. 

5.2. Un procedimiento para el inicio, desarrollo y finalización de los trabajos de 
tendido de cables de fibra óptica, incluyendo el detalle y frecuencia de las 
comunicaciones al Centro de Control del Concesionario Eléctrico. 
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PROCEDIMIENTO LUGAR: 
CH MACHUPICCHU 

ee~',~i'~;~~ 
OPERACION Y MANTENIMIENTO 

LINEA EN 10 KV 
SE MACHUPICCHU -SE REPRESA MAYO 016 

1. CONTEXTO GEOGRAFICO 
La línea de Distribución en 10 Kv entre la SE. de Machupicchu y la SE Represa - ubicada en 
la Represa y Toma de la Central Hidroeléctríca Machupicchu - atraviesa un contexto 
geográfico de difícil acceso. Inicia su ascenso aproximadamente en la cota 1,739 m.s.n.m, 
asciende hasta 3,053 m.s.n.m. para luego descender a 2,074 m.s.n.m. Recorre una zona 
de selva baja con abundante vegetación y pasto gordura. 

EI acceso a las estructuras solo es por medio de estrechos caminos peatonales que es 
necesario mantener libres de vegetación para poder ubicarlos. 

Por un (ado del recorrido de la línea existe una parte del Ilamado "Camino Inca" que es 
circulado por turistas y personas relacionadas a la Zona Histórica Natural protegida por el 
Estado Peruano, denominado "Santuario Histórico de Machupicchu". 

Excepcionalmente se ha presentado incendios que son favorecidos por el tipo de 
vegetación de fácil encendido sobre todo en la época de estiaje. 

2. OPERACIÓN 

e9 mse 

o~•P c.~ 
a~ 

r• 
i ~ _✓1  : 

Se entiende por operación de la línea 10 KV entre la SE Machupicchu y la SE Represa, al 
funcionamiento de la misma energizada con tensión de 10.5 kV conduciendo (o no) 
energía eléctrica desde la SE Machupicchu hasta la SE Represa. 

Esta línea pertenece al Sistema de Distribución de la SE Machupicchu y cuenta con un 
interruptor y celda MT para su alimentación, la cual es operada desde el Centro de 
Control EGEMSA, preservando las condiciones de continuidad, confiabilidad y seguridad 
del sistema de conformidad a los procedimientos establecidos. 

La característica principal de esta línea es que aguas abajo de la Represa se encuentra e) 
poblado de AGUAS CALIENTES la cual es alimentada desde este punto. Siendo su 
operador ELECTRO SUR ESTE S.A.A. 

Por lo tanto, los permisos para des-energizar la línea 10..kV,y.•efectuar trabajos de 
instalación, reparación y/o mantenimiento deben contar con la aprobación de ELECTRO 
SUR ESTE S.A.A. en coordinación con EGEMSA. 

3.  MANTENIMIENTO  
EGEMSA en cumplimiento de sus procedimientos establecidos, planifica, programa y 
ejecuta sus intervenciones en la línea 10 KV, como sigue: 

COMPONENTES: 

1.  Accesos peatonales. 
2.  Postes. 
3.  Aisladores. 
5. Conductores. 

PROCEDIMIENTO: operaclón y mantenimienCo Linea en 10 KV SE Machupicchu — SE Represa 	 Página 1 
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6. 	Puesta a tierra de los postes. 

7 	Faja de servidumbre y accesos peatonales (vegetación). 

T 

 

c 
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co 
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ACTIVIDADES: 

• Limpieza y mejoramiento de los accesos peatonales a los postes. 

• Inspeccíón del estado del poste. 
• Cambio de aisladores rotos, fisurados o desportillados, tales trabajos se ejecutan con 

línea des-energizada. 
• Reparación de conductores deshebrados, tales trabajos se ejecutan con línea des- 

energizada. 
• Mejoramiento de (a puesta a tierra en postes. 
• Corte (tala) de árboles y arbustos, así como roce de malezas, previamente a la 

ejecución de corte de árboles y arbustos, se realiza las coordinaciones con las 
entidades que regulan las intervenciones en zonas de amortiguamiento y de reserva 

natural SERNANP. 

POLIZAS DE SEGURO REQUERIDAS. 

Para realizar cualquíer trabajo de mantenimiento en la línea 10 KV -en cumplimiento con 
las Normas Legales- es necesario contar con el Seguro Complementario de Trabajo de 
Riesgo (SCTR), las Pólizas obligatorias de Ley e inclusive con aquellas potestativas que por 
la naturaleza def trabajo amparen a los trabajadores en el desarrollo de dichas 

actividades. 

- 	 ---- ~ _ 
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TITULOl: GENE,RALIDADES 
Artículo 1°.- Resumen eJecutivo de la activldad de EGEMSA 
La Empresa de Generación Eléclrica Machuplcchu S.A, 'EGEMSA' es una empresa 
estatal de derecho privado, se encuentra ubicada en la regián dei Cusco, aiendo su 
prindpai fuenlo de generación la Central Hidroeléctrlca Machupicchu en el Km 122 y una 
Represa en el Km 107, además cuenta con Instalaciones de Grupos Eiectrógenos 
Tórmicos en ta ciudad del Cusco ubicadas en Av. Machupiochu Doforespata -- Santiago, 
asf como un Talier de Mantenimiento, una Sub Estación en Cachimayo y otra Represa 
en .Sibinaeocha. Iniola sus operadones en 1994 Desde entonces se ha venldo 
consogdando como una empresa abierta ai avance tecnotógico aprovechando 
eñdentemente el recurso hidrico y ►espatdado por la experiancia de sus trabajadores, lo 
cual ha convertido en una de las prineipetes empresas generadóras de energta eléctrica 
en et territorio peruano, con grandes perspectivas de una mayor expansión en sus 
operadones. 

Artfculo 2 0.- Objejlvos yAlcance 
Obfefivos 
Establecer las normas, directivas, disposlciones, conceptos, procedimientos e 
Instructivos de organización y demás acciones a tomarse, a fin de regular las actividados 
de EGEMSA, en fos aspectos de Seguridad y Salud Laboral de los trabajos desarrollados 
en sus instalaciones, cumpliendo con las normas vigentes. 
Garantlzar las condiGones de seguridad y salvaguardar la vida, la integridad itstca y el bienestar de los trabajadores, mediante la prevención de los accidentes de trabajo y las 
enfermedades ocupacionales, 
Promover una cultura de prevención de riesgos laborales en todos los Irebajadores. 
Incluyendo al personal sujeto a los regtmenas de intermediación y lercerización, 
modalidades formalivas laborales y los que prestan servioios de manera independlente, 
siempre que éstos desarrollen sus aclividades tolal o parciaimente en ias instalaciones 
de la empresa, enUdad pública o privada, con el ñn de garantizar las condiciones de 
seguddad y salud en ei trabajo. 
Propiciar el mejorramiento continuo de (as condiclones de segurfdad, sálud y medio 
ambiente de trabajo, a fin de avtlar y prevenir daños a la salud, a las Instalactones o a los 
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procesos en las diferentes actividades ejecutadas, facilitarufo la idenUricactón de los 
riesgos existentes, su evaluación, control y corrección. 
Proteger Ias instataclones y bienes de la empresa, enlidad púb8ca o privada, con el 
objetivo de garanUzar la fuente de trabajo y mejorar la producUvtdad. 
e. Eslimular y fomentar un mayor desarrollo de la conciencia de prevendón entre los 
trabajadores, Incluyendo regimenes de tntermediadón y letcedzación, modalidad 
formativa e incluso entre los que presten servicios de manera esporádica en las 
instataciones del empleador, con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en ol 
►rabajo. 

Alcance 
EI alcance del presenle Reglamento comprende a todas las acUvidades, servicios y 
procesos que desarro8a EGEMSA en lodas sus sedes. Por otra parte, estabJece las 
funciones y responsabflidades que con relación a la seguridad y salud en el trabajo deben cumplir obiigatoriamente todos los trabajadores, lncluyendo al personal sujeto a 
los regfinenes de intermediación y lercetizadón, modalidades formativas Jatxxales y los 
que prestan servicios de manera independiente, slempre que éslos desarroiien sus 
actividades totales o parcialmente en las instalaciones de EGEMSA. 

Articulo 30.- Poll(Ica 
Acorde con e1 Sislema de Gestión integrado de EGEMSA, fá PoliUca de la Empresa está 
expresada como sigue: 
'La Empresa de Generaeión Eiéctrica Machupicchu S.A. - EGEMSA, genera y 
comercializá la Energia Eléctrica productda por la Centrai Hidroeléctrica Machupicchu, 
orienlando sus esfuerzos hacia la saUst•acclón de sus clientes, la protección del medio 
ambiente y de las personas, wn el compromiso de satisfaeer los requisitos de sus 
clientes, mejorando cont(nuamenle los procesos del Sistema de Geslión Integrado. 
Identiflcar evaluar y conUolar en torma continua los aspectos e Impactos ambientales, 
previniendo y/o mitigando la cortlamineción ambienlai ocasionada por las emisiones, 
residuos y eAuenles entre olros. 
Idenlificar los pe(igros, para evaiva , conirotar y prevenir pennanentemente los ríesgos, 
garantizando que los trabajadores y sus represenlantes sean consuitados y participen 
ecOvameñte en la seguridad y salud ocupacionai de las personas. 
Velar por el cumplimiento de la normaUvidad legal vrgente apAcable, los requisitos de las 
normas ISO 9001:2008 geslión de calidad. ISO 14001:2004 gesUón amb?antai y la 
espedficación OHSAS 18001:2007 gestión de la seguridad y salud ocupacionat, asl 
como todo compromiso que EGEMMSA suscriba. 
MoUvar, Capacitar y Formar al persona) para que contribuya en el cumpCmienlo de lo 
estableddo en la presente polpica'. 

Artfculo4°; Liderazgo del Sistema de Gesffón de la Segurldad y Salud en el 
Trabafo 

Ei Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo es responsabi8dad de 
EGEMSA, quren asume el iiderazgo y eompromtso de estas acUvidades en la 
organizadón. Asimismo delega las functones y la auloridad necesada al personal 
encargado del desarroUo, aplicadón y resultados del Sistema de Gestión Inlegrado de la 
Empresa, quten rinde cuentas de sus acciones a la autoridad competente; elio no lo 
ebme de su deber de prevanetón y, de ser e) caso, de resarcimienlo. 
El personal encargado se compromete a: 

a. Llderar y brindar los recursos para el desarrollo de todas las actividades en la 
organización y para la Implementación del Sistema de Gestión do Seguridad y 
Salud en el Trabajo a fin de lograr su éxito en la prevención de accidentes y 
enfermedades ocupacionales. 

Asumir la responsabilidad de la prevendón de accidentes de Uabajo y las 
enfermedades ocupacionales, fomentando el compromiso de ceda trabajador 
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mediante el estricto cumplimiento de disposiciones que contiene el presente 
reglamento. 

c. Proveer los recursos necesarios paa mantener un ambtente de trabajo seguro y 
saludable. 

d. Estabtecer programas de seguddad y safud en el trabajo, definidos y medir e1 
desempeño en la seguridad y salud llevando a cabo las mejoras que se 
jusBfiquen. 

e. Operar en concordancia con las préctieas aceptabies de EGEMSA, y con pleno 
cumpGmienlo de las leyes y reglamentos de segurídad y salud en el Irabajo. 

f. Invesligar las causas de accidentes de trabajo, enfermedades ócupadonales, 
lncidentes petigrosos y otros inddentes; asf como desarrollar acciones 
prevenkivas en forma efecGva. 

g. Fomentar una cultura de prevendón de los desgos laborales para lo cual se 
indudrá, entrenará, capadtará y formaré a los trabajadores en el desempeño 
seguro y productivo de sus labores. 

h. Mantener un alto nivel de alistamiento para actuar en casos de emerganda, 
promoviendo su !ntegradón con et Sistema Nadonal de Defensa Civif. 

i. Exigfr que los proveedores y contratistas cumpian oon todas las normas 
apfiqb!es de seguridad y salud en el trabajo. 

j. Respetar y cumpür las normás vk}enles sobre la maleria. 

Artfoulo 5°.- Terminoloyla 
Cuando en el texto det presente Reglamento se eropleen los términos "MTPE', "MINSA", 
"OSINERGMIi9', "DGE'; "FJnp!eador, Entidad, o empresa" y"Reglamento", se deberá 
entender qua se refieren al Ministerio de Trabajo y Promodón del Empteo, al Ministerio 
de Salud, ai Organlsmo Supervisor de la inversiórt en Energta y Minerfa, a la Direcdón 
Generai de Eledriddad del Ministerio de Energla y Minas, a los tilulares de derechos 
eléctricos, y empresas que desanoltan actividades reladonadas con la generadón, 
transmisión, distribución, oomerdafización y utifizadón de la energía eléctrica, y al 
Regiamento de Seguridad y Salud en el Trabajo con Electdddad, respectivamente. 
Accidente de tercero: Evenlo que sobreviene por colapso y/o contacto cori las 
instaladones de la Entidad o durante Ia reaf¢adón de trabajos por ia EnUdad en sus 
Instaladons y que producen una lesión orgánica o pedurbadora fundonal sotxe una 
persona que no liene virtcuto taboral con ésta. Según su gravedad, los accldentes de tercero con leslones personales pueden ser: 
-Accidente de Tercero Leve: Suceso cuya lesión, resultado de la evafuadón médica, 
genera en el accRlentado un descanso breve con retomo maximo al dla siguiénte a sus 
tabores habttuaies, 
-Accidente de Tercero Incapacitante: Suceso cuya lesión, resultado de la evaluaeión 
médica, da lugar a descanso, ausenda justiócada al trabajo y tratamiento. El dia de la 
octmenda de la lesión se tomará en cuenta, para ñnes de Intormadón estad(slica, 
-Accidenle de Tercero Mortal: Suceso cuyas lesiones producen la muerle de la 
persona. 

-Accidente de Trabajo jATj: Todo suceso repenlino que sobrevenga por eausa o con 
ocasión del Irabajo y que produzca en el trabajador una lesión orgánioa, una 
perturbadón fundonal, una invalidez o la muerie. Es tamblón accldente de lrabajo aquel 

una labor bajo su autoridad, jaun fuera de e  ugar y ho as de Irabajoduante !a ejecudón de 
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Según su gravedad, los accldentes de trabajo con lesiones personales pueden ser 

geneáa en e! accidenládo un d scan o breve acon rétornol má mo al d a`siguiente a sus 
Iabores habltuals. 
Accidente de Trabajo Incapacitanle: Suceso cuya lesión, resultado de la evaluac!ón 
médica, da lugar a descanso, ausencia justificada al trabajo y tratamiento. El dfa de la 
ocurrenda de la lesión no se lomaré en euenle, para fines de Información estadrstica, 
Según el grado de incapacldad los accidentes de trabajo pueden ser: 
-Total Temporal: Cuando la lasión genera en et accidentado la imposibflidad de utilizar 
su organlsmo; da lugar lratamiento médico al lérmino de eual estaré en la capaddad de 
volver a las labores habituates plenamente recupeado. 
.Parcat Temporai: Cuando la lsión genera disfunción temporal de un miembro u 
órgano del cuerpo o de las fundones dei mismo. 
-Parc!al Permanente: Cuando 1a lesión genera la pérdida pardal de un mlembro u 
órgano o de las ñrndones dei mismo. 
-Totaí Permanente: Cuando la lesión genera la pérdida anatómica o fundonal total de 
un miembro u órgano; o de las fundones del mismo. Se considera a parür de la pérdida 
del dedo meñiqua. 

Ú b jeáorePara efecto de la estadfsgca s debé conside arela éch~a del decesouerte de! 

-Actividad: Ejercicio u operaciones industriales o de servicio dsempe8adas por et 
empleador en wncordancia con la normatividad vigente. 

-Activldad o Trabajo con Eleetricidad, o en el SubsectorElectricidad: Partidpación 
de personas durante las etapas de conslruccíón, operación, mantenimiento, trabajos de 
emergenda, conexiones para el suminist ro, comercialización y ulüizadón de la energía 
eléetriCa induyendo las obras dviles y otas relaclonadas con dichas aclividades, u otras 
que se desarroVan cercanas a infraestructura eléclrica, aunque no haya presenda de 
eteclriddad. 

•Actividades, procesos, operaclones o labores de aito riesgo: AqueNas. que 
imptiquen una probabtfidad elevada de ser 1a causa drecta de un daño a la salud del 
trabajador con ocasión o como consecuenda de1 tabajo que reallza. También se tnduya 
ei posible daRo al tercero. 

-Actividades Insalubres: Aquetlas que generen dírecta o indirectamente perjuidos para 
la saiud humana. 
-Actividades Pellgrosas: Operadones o servidos en las que el objeto de faixlcar, 
maniputar, expender o aimacenar producAos o subslandas son susceptibles de origtnar 
riesgos graves de exploslón, comlwstión, adiadón, inhaladón u otros modos de 
contaminación s'mtllares que perjudiquen la salud de las personas o bienas. 
-Archivo Activo: Es el archlvo risico o etectrónico donde los documentos se encuenta 
en forma directa y accesible a fa persona que lo va a utilizar. 
-Arehivo Pasivo: Es el archivo fsico o electrónico donde ios documentos no se 
encuentra en fomza directa y accesible a!a persona que lo va a utilizar. 

Uabajadores deseempeñañ sus laboáes ó donde Gen n qu acudír por raión del m~amo.
os  

-Arrrés de Seguridad: Dispositivo que se usa alrededor de pordones del torso dei 
cuerpo: hombros, caderas, cultura y piemas, que tiene una serie de tIrantes, correas y 
conebones que delendrá 1as cafdas más severas. 
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-Auditortat Procedimiento ststemálico, independiente y doarmenlado para evaluar un 
Sistema de Gestión de Seguridad y Saiud en el Trabajo, que se Ilevará a Cabo de 
acuerdo a la regutac€8n que establece ef t4linisterio de Trabajo y Promoción del Empleo. 

ncargada de remg lámentar, cMo
i
ntrola ry fiscaizar él cumpfin elnto de 

autoridad 
 legales. 

pará el ld s¡arrol o 
Aclivldad 

	l capaoidadesUy esÚezas aocerea rd spr esso de trabaJo, la prevención da los riesgos, la seguridad y la satud. 

--Causas de los Acc)dentes: Son uno o varíos eventos refacionados que concurren para generar un acddente. Se dividen en: 

-Falta de Control: Son fallas, ausencias o debiUdades administraüvas en la canduccián 
de1 empleadot o servicio y en flscatización de las medidas de prolecctón de la seguridad y la salud en el trabajo. 

-Causas Básices: Refeddas a faotores personaies y factores de trabajo: 
Factores Persona ►es: Refeifdos a rimitaciones en experiencia, fobias, tensiones presentes de manra personal en ei trabajador. 

Factores del Trabajo: Referidos al trabajo, las condiciones y med€o ambiente de trabajo: 
organización, métodos, ritrnos, lumos de trabajo, maquinaria, equipos, materiales, 
disposillvos de seguridad, sistemas de mantenimiento, ambiente, procedimientos, comunicacián, enlre otros. 

-Causas Inmediatas: Son aquetlas debidas a los actos ylo condiciones subeslándares. 
-Condlclonea Subestándares: Es toda condidón en el entorno del trabajo que puede causar un accldente. 

-Actos Subestándares: Es loda acción o práctica incorrecta ejeculada por el trabaJador qué puede causar urt aecidente. 

-Comité de Seguridad y Safud en al Trabajo: Es un órganobipartito y parilario constituido por representantes del empeador y de los trabajadores, con as facullades y obligaciones previslás por la legislaáón y a práctica nacional, desUnado a la consuita 
riregular y periódioa de las actuac€ones del a esgos, 	 mpleador en materla de prevenclón de 

fac~oraisiones y Nledlo Ambiente de Trabajo: Son aqueilas elementos, agentes o 
satud de ós trabajadores.eQuedan 1  speciricame e

de 
 fnG ¡u dos én esla definidón guridad y 

Las caracterfsticas generales de los locales, Instaladones, equipos, productos y demás 
elementos materials existentes en el centro de trabajo. 

La naluraieza, lntensidades, concenlraciones o niveles de presencia de los agentes 
ffsieos, qutmicos y bio icos, presentes en el ambiente de trabajo y sus 
correspondientes lntensidad s, concenlraciones o niveles de presencfa. 
Los procedlmlentos, métodos de trabajo, lecno€ogfa, establecidos para la uUlización o 
procesam€ento de los agentes citados en el apartado anterior, que Influyen en la generación de flesgos para los trabajadores. 

La organixación y ordenamienlo de las fabores, relaciones laborafes, incluidos los factores ergonómicos y psicosociales. 

~ o~ndlógcli~ ~ss~e~
Ulu al que determ ñaln el perfil 

variables 
 dejm tográfico y de morbllidá dé la población trabajadora. 
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-Contaminación del Ambiente de TrabaJo: Es toda alleración o nocividad que afecla la 
calidad del aire, sueio, agua del ambienle de trabajo cuya presencia y permanencta 
puede afectar la salud, la integddad flsica y pslqulca de los babajadores. 
-Contingencla: Posibilldad de que algo suceda o no suceda. 

-Contratísta: Persona o empresa que presta serviclos remunerados a un empleador con 
especificaclones, plazos y eondiciones convenldos. 

-Control de Riesgos: Es el proceso de toma de decisiones; basado en la Inforroación 
obtenida en la evafuación de desgas. Se orlenta a reducir los riesgos, a través de la 
propuesta de medidas correcUvas, exíg€r su cumplimiento y evaluar per€ódcamente su eficaaia. 

-Cultura de Segurldad o Cultura de Frrevención: Conjunto de valores, principios y 
normas de compOrtamiento y conocimiento respecto a la prevenaón de riesgos en el 
frabajo que comparien tos miembros de una organ¢ación. 

-Emergencia: Evento o suceso grave que surge debido a faclores nalurates o como 
cnsecuencfa de risgos y procesos peligrosos en el trabajo que no fueron considerados 
en la gslión de segur€dad y salud en el trabajo. 

resuilado e a exposiciónaa f ctores de n!esgoYelac€ nadas sI tabajo. ~
trafda como 

-Empleador, Entidad, o Empresa: Toda persona natural o Jurfdica que emplea a uno o varias personas y!o trabajadores. 

-Equlpo de Protecclón Personaf (EPP): Son disposilivos, matertales e€ndumentara, especlfi~s, des6nados a cada trabajador, de usa obligalorio para prolegerio de uno 0 
varios rfosgos presentes en el trabajo que puedan amenazar su seguridad y salud. Nota. 
El empleador en consenso con el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo; o c.on el 
Supervisor de Seguridad, o con sus trabajadores (en caso que por el número reducido 
de trabajadores no exista un Comité); definká los implementos• especlales de uso 
compartido, como por ejemplo los de protecoión contra relámpago e arco disponibles en la subestaciones. 

-Ergonomfa: Llamada lambién Ingenierfa humana, es la dencia que busca optimzar la 
interacción entre el trabajador, máquina y ambiente de trabajo con ei ñn de adecuar los 
lós babájadorest a Snadegminlmza 	las 

 ya  ejorar eÍ rendimenlooyja seguridad del trabajador. 

-Estadfstica de Accidentes: Sistemas de registro y anáiisis de la Información de 
accidentes. Orientada a uUUzar la €nfarmación y las tendencfas asOciadas en forma 
proactiva y focalizada para reducir los fnd€ces de accidentabiiidad. 
-Estándares de Trabajo: Son los modelos, pautas y patrones eslablecidos por el 
empleador que conUenen los parámetros y los requisitos mfnimos aceptables e 
medida, canfidad, calidad, valor, peso y exlensión eslableádos por estudios 
expedmentafes, Investigación, legislación vigene o resultado dei avance tecnológico, 
con los cuales es posible comparar las activfdades de trabajo, deseroperlo y 
oomporiamiento lnduslriaf. Es un parámelro que indica la forma correcta de hacer las cosas. E€ eslándar satisface las  
LCUándo? 	 ~e  sigufentes preyuntas: óQuó9, tQuiénp~ ~ 7 y  

evalúa fos r sgosg  ns todas as aclivida es q~ue desar opa eneel sub ector eiéctd'~cldad, para adoptar las acciones prevepQvas y de conlrol en forma oporiuna. 

-Evaluacfón de Riesgos: Es el proceso posterior a la tdentificación de los peligros, que 
permite vaiorar el nivel, grado y gre4adad de 1os mismos, proporáonando la información 
necesaria para que la empresa esté en condiclones de tomar una decis.%n apropiada 
sobre la oporiunidad, prioridad y tipo de acclones preventivas que debe adoptar. 
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-Estudio de Ruidos: Evaluadón y medición de 1as fuenles primarias y secundarias de 
generación de ruldos inharentes a la acUvidad relacronada eonla electdddad que 
puedan estar afeclando directa o indirectamente a fos trabajadores. El esludw constarfi 
como minimo de la sigulente informaciórt: 
Identifccadón de las fuentes primadas y secundarias de generac76n de los ruidos. 

meodologla delj mapeo detosi mismos y losiequipos de imedidón (r ngos b,calibractbn 

etc.). 
Anásis de ls result 	 dón dos obtenidos, estableciendo la compara 	de los mismos con 

li 	
la 

de fos limites permisibles establecidos por norma. 
 os 

ingeri~ieróio de diseño de equipo, uso de equlpo debprotección persoñal e~nüe otros) de la 

Conclusiones y recomendadones. 

•i2xámene , Médl os d Pre empte$ Son evaluaciones méd'tcas d reL  salud ocupadonal 

~ 
ñée rea~t~a~. ~ Ud be m~ñá rnieéstadóu~eésálud ál móméñtó ndél ingrésó y sú mé~ó~ 

u~~cac~6n en Ún puslo de lrabaejo. 

-Exámenes Médicos Periódicos: Son evaluadones médicas que como mfnlmo se 
realizan al trabajador una vez al atio durante el ejerdcio del vinculo laboral. Estos 
exárhenes tienen por óbjetivo la prontodón de la salud en e1 tabajo a través de la 
detecdón precoz de signos de patoiogias ocupadonales. Asimismo, permiten dettnir la 
efidenda de las medtdas prevenüvas y de controi de rlsgos en el lrabajó, su impacto, y 
la reorientadón de dichas medidas. 

-Exámenes de Retiro: Son evaluadones  médicas realizadas al trabajador una vez 
concluido 

 s~~ seculelas de 
	estos 

 de trabajoey en ge e ai l lo~ag avadoapord  el 

lrabajo. 
-Exposlalón: Presenda de oondidones y medio amblente de trabajo que lmplican un 
determinado nivel de desgo a los trabajadores. 

-Fiscalizador: Es toda persona natucai o jurídica sulorízada de manera expresa por el 
MTPE, MINSA, OSINERGMIN o auloridad. competente y -  domici5ada en el pats, 
encargada de realizar exámenes objelivos y sistemáUcoa en centros de Uabjo y 
5mbitos de acdón, sobre asuntos de segulidad y salud. 

-Gestlón de ia Seguridad y Satud: Apftcadón de los princt pios de la administradón 
modema a la seguridad y salud. Integrándola a la producdón, caGdad y control de 
costos. 
-Gestl6n de Rtesgos: Es el procedimiento que pennite, una vez caractedzado el riesgo, 
la aplicad6n de las matdas más adecuadas para ceductr al minimo los riesgos 
determinados y mtUgar sus efectos, a1 Uempo que se obUenen los resultados esperados. 
-Horas-hombre trabajadas: Es el número total de horas traba)adas bajo ciertas 
condidoas arnbientales del personai propio y coniratistas (subconlralistas), induyendo 
lo de operad6n, producción, mantenimienlo, Uansporte, vigflancia, eta 
-Identificación de Pefigros: Proceso mediante el cual se localiza y reconoce que existe 
un peligro y se definen sus carac.terisficas. 
-Incldente: Suceso acaeddo en el curso del Irabajo o en relación con el trabajo, en ei 
que la persona afectada no sufre tesiones corporales, o en el que éslas sólo tequieren 
qndados de pdmeros auxilios. El accidenle es un lipo de inddente donde se produce 
dafio o lesiones corporas- 

-Incidente 
 enfermedaes a 1 s persa as énl  su lraab jo1 o a 1a poblac ón. palera causar 
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-jndioa de Accidentabilida
er~idó (IF i~droel indice de seveñdadudle lesion sr(IS) divido 

de frecuenda con Ilempo p 	) po 
entre 1000. 

IF x IS 
tA= ................. 

1 000 

oada mitlón de horascttombré t abajadas. Se calculará con la fórmuia stguléntetantes por 

N' acddentados x 1000 000 
IFz ................................................. 

Horas-hombre trabajadas 

ho ais-fwmbre trabajadásy Se catculará con lá ermula siguieñ eV ~
ente por cada miilón da 

N° dias perdidos x 1000 000 
IS = ..............................  ...... . ........  ... 

Horas-hombre trabajadas 
-Inducción u Orientación: Capacitadón Inidal diAglda a otorgar conodmtentos e 
inslrucdones ai trabajador para que ejecute su labor en fortna segura, efidente y 
correcta. Se divide normalmenle en: 
-Inducción General: Capacilación al trabajador sobre temas generales como poliUca, 

aboral de 
,la empGesá, at ctu sa ánte de asúmir sou Quésto• ~n~

miento del ambiente 

-Inducción Especffica: Capadtadón que brinda al trabajador la informadón y el 
conódmiento nacesario que lo prepara para su iabor especffica. 
inspecclones Periódicas: Técnica básica para la prevención de riasgos de accidentes, 
permiliendo la identificadón de defidandas, asl como la adopdón da madtdas 

~

r.venüvaspaavlterlas.Está orlenl aviyonlrolasndasde fas 
nslaladones,lasmáquinas y lo equlpos, y ert generat lascondidosdabaJo.

Inspección: Veriticaclón de1 cumplimiernlo de los estándares estableddos en las 
disposldones tegafes. Proceso de observadón dreda que aoopi mjento de dispósibtivos 
sus Qrocesos, condidones, medidas de protecdón y cumP 
legales en seguddad y salud en e1 trabjo. 

-investtgación de Accidente
untosncrídticos que rconcur en pa alteausar los accidentes e 

elementos dreunstandas y Q inddenlas. La finalidad de ta invesUgaclón es reveiar la red de causalidad y de ese modo 
permite a la dirección de 1a empresa lomar las acclones correctivas y pcevenir la 
recurrenda de los_mismos. 

u escdde~eede ir trajo o entermáedadqocapadoneÍ. una persona como consecaenda de 

utrebaJo o ador de U~en q e acudirpara desarrotiarÍodores permanecen y desarroilan 

Mapa de Riesgos: 
En el empleador u Enlidad o empresa u organlzación: Es un plano de las condiciones de 
lrabajo, que puede emplear diversaot cc~ón sde r Id

entificar 
 dé lbs I UabaJadoresle en slá 

las acciones de promodón y p 
organización del empleador y los servicios que presla. 

A nivel nacional: Compendio de informadón organizada y sistemaUzada 
geográftcamente a nivel nacional subregionat sobre las amenezas, lnddentes 0 
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acüvtidades que son valoradas como riesgos para la operadón segura de una empresa u organizadón. 

-Medidas Correctivas: ConslHuyen aclos de intimldadón, amenaza o amedrentamlento 
realizados al lrabajador, con la finelidad de desestabllizar el vfnculo laboral. 

-Medidas de Prevención: Las aociones que se adoptan con el fin de evitar o disminuir 
los r€esgos derivados del trabajo y que se encuenlran d'uigidas a proteger le salud de los 
(rabajadores contra aquellas condidones de lrabajo que generan daños que sean 
consecuencla, guarden relaclón o sobrevengan durante el cumplimiento de sus labores. 
Además, son medklas cuya impiementación constituye una obUgación y deber de parte de los empleadores. 
-Observaclones Planeadas: Técnica básfca para la prevendón de accidentes, a Iravés de la identificadán de factores personales y actos sub estándares, durante el desarrotlo 
de las acGvidades especifxas, ast como el control da las medidas exlslentes para evitarbs. 

-Observador del Comfté de Seguridad y Salud en el Trabajo: Aquel miembro del 
sindlcato mayoritarfo a que se refiere el artfculo 29• de €a Ley, que cuenta únicamente 
con las facultades señaladas en el art€culo Bt• del reglamento. 
-Peligro: Situación o caraclerfstica lntrinseca de aigo oapaz de oqsfonar darios a las 
personas, equlpos, prncesos y ambiente. 

-Pérdidas: ConsUluye todo dai5o, mal o menoscabo que perjudica al empleador como al lrabajador. 

-Plan de Emergencia: Documento gufa de las medidas que deberán tomar ante dertas 
cond€dones o situaciones de envergadura e incluye responsabilldades de personas y 
departamentos, recursos deI empleador disponibles para su uso, fuentes de ayuda 
externas, procedimiantos generales a seguir, autoridad para tomar decisiones, las comunicadones e informes exigidos, 

-Plan de Contingenclas: Documenlo gufa elaborado para responder a las 
eontingerx9as, inciuya responsabilidades de personas, recursos disponibies de la 
Entidad, fuentes de ayuda extema y comun€cadones con los organisrnos ex€gidos. 
-Pr,ograma Anual de Seguridad y Salud: Conjunto de acl7vldades de prevendón en 
seguridad y salud en el trabajo que establece la organizadón, empresa, servido para ejecutar a lo largo de un ario. 

-Prevención de Accidentes: Combinación de políticas, estárxfares, procedimientos, adivfdades y prácticas en el proceso y organizadón del trabajo, que eslablece una 
organlzadón con en el objotivo de prevenir riesgos en el trabajo. 
-Primeros Auxilios: Protocwtos de atendón de emergenda a una persona en el Irabajo 
ha sufrido rrn accidente o enfermedad ocupadonal. 

-Pro acttvidad: Adilud favorable en el cumplimiento de las normas de seguridad y salud 
en el trabajo con diligenda y eficacia. 

-Procesos. Actividades, Operaciones, Equipos o Productos Peligrosos: Aqueitos 
elementos factores o agentes (fsicos, quimícos, biológicos, ergonómicos, o mecánicos o 
psicosociales, que están presentes ert el proceso de trabajo, según las definidones y 
paráme0ros que establezca la legisiación nacional, que originen riesgos para la 
seguridad y salud de los trabajadores que los desarrollen o utilicen. 

-Regiamento: Conjunto de normas, procedimlentos, prácticas o disposidones 
detalladas, elaborado porla empresa yque tiene caráderobligatorio. 
-Relámpago de Arco: Liberadón de energfa causada por un arco elécirico.  
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•Representante de los Trabajadores: Trabajador elegido de conformldad con la 
leglsiación Trabajo.vigente para representar a los trabajadores, ante el Comité de Seguridad y Salud en el 

•Riesgo: Probabilidad de que un peñgro se material€cen en determinadas condidones y 
genere daños a las personas, equtpos y al amblente. 
-Riesgo eléctrico: Es la probabllidad de ocurrencia de un contacto direclo o indirecto 
con una instaladón eléctdca, que pueda causar daño personal o malerial, y/o 
interrupdón de procesos. Incluye la exposidón a arcos eléctdcos o relámpagos de arco. 
-Riesgo Laboral: Probabilidad de que la exposición a un factor o proceso peligroso en 
el trabajo cause enfermedad o lastbn. 

-Rfespo Tolerabie: R€esgo que ha sido reducido a un nivel que puede ser afronlado por 
la Enódad sin generar daño a las personas. 

-Resfstente a la llama: La propiedad de un matedal por la cual se previene, se termina, 
o se inhibe la combustión después de la aplicadón de una fuente de €gnidón ingamable 
o no lnflamable, con o sin la subsiguiente remopón de la fuente de igrrición. 
-Satud: Es un derecho fundamenlal que supone un estado de bieneslar fisico, mental y 
social, y no meramente la ausenda de enfermedad o de incapaddad. 
-Salud Ocupacional: Rama de la Salud Públlca que tiene como finafxlad promover y 
mantener el maydr grado de bienestar ffsico, mental. y sodal de los Irabajadores en 
todas las ocupadones; prevenir lodo daiSo a la salud causado por las condidones de 
trabajo y por los factores de desgo; y adecuar el lrabajo al trabajador, atendiendo a sus apGtudes y capaddades. 

-Segurldad: Son todas aqueilas acdones y activldades que permiten al trabajador 
laborar en condidonas de no agresión tanto ambientales como personafes, para preservar su salud y conservar los recursos humanos y materiafes. 
-Servtcio de Salud en ei Trabajo: Dependenda de una empresa con funciones 
esendalmenle preventivas, encargada de asesorar al empleador, a los trabajadores y a 
los funclonarios de ta empresa acerca de: i) los requisitos necesarios para estabiecer y 
conservar un medio ambiente de trabajo seguro y sano que favorezca una salud física y 
mental ópGma en reladón con el Irabajo; II) la adaptadón del Irabajo a las capaddades 
de fos trabajadores, habida cuenta de su estado de salud ffsica y mental; y iñ) la vigilanda activa en salud ocupadonal que €nvofucra el reconocimiento de los riesgos, las 
evaluaciones ambientales y de salud def Irabajador (médico, lox€cológko, pslcológico, 
etc.), y los registros necesarios (enfermedades, acccldenles, ausentismo, etc.) entre otros. 

-Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo: Conjunto de elementos 
interreladonados o€nteradivos que lienen por objeto establecer una pdfilca, objelivos 
da seguridad y salud en el Irabajo, mecanismos y acdones necesarios para alranzar 
didws objetivos. Eslando ínlimamenle relacfonado con el concepto de responsabilidad 
sodaf empresariaf, en ef orden de crear concianda sotxe el oGedmienlo de buenas 
condidones laborales a ios trabaJadores, mejorando de este rnodo le calldad de vida de 
fos mismo, así eomo promoviendo la competiUvidad de las empresas en el mercado. 
-Supervfsor de Seguridad y Salud en ef Trabajo: Trabajador capadtado y deslgnado 
por los trabajadores, en las empresas, organ€zadones, institudones o Enlidadas 
públicas, fnduidas las fuerzas armadas y polidales con menos de veinto (20) trabajadores. 

-Supervisor directo: Trabajador capacltado y enirenado por la Entidad o empresa contraGsla y que liene las compelencias para supervisar la ejecución de la tarea 
cumpliendo con 1as normas de seguridad y salud vigentes. Sus deberes eslán 
eslablecidos en la regia 421.A °Deberes de un supervisor o de la persona encargada" 
del Código Nadonal de Electr€cidad (Suministro 2011). 
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TrabaJedor: Toda persona que desempeña una actividad laboral sulwrdinada o h. 	Las auditortas a que se reñere ei literal ~ g. deben permitir a 1'a adminislradón de la 
EnUdad que la esirategia global del Sislema de Geslión logre los ñnes previstos y 

autónoma, para un empleador privado o para et Eslado. delerminar, de ser el caso, cambios en la polflica y objetivos del sislema. Sus 
al Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, resultados deben ser comunicados -Traje para Relámpago de Arco: Un sistertta compieto de ropa resistente a la Ilama y 

equipo que cubre lodo el cuerpo, excepto las manos y los pies. Incluye pantalones, a los lrabajadores y a sus representantes. 
tas 	necesaflas para que el pefsonal propio y de sus contraGstas 1. 	Adoptar 	medidas chaqueta y capucha tipo apicuitor provisto de protector facial. 

-Tercero (públioo en general): Aquella persona que no liene reladón labora! dlrecla o 
redban informedón y las Instrucciones adecuadas, con reladón a tos riesgos 
exdstentes en las di[erentes acflvidades; asf como las medidas de protección Y 

indirectamente oon la empresa, 
-Vigllancia en Salud Ocupaclonal: Es un eistema de aferta orieniado a la actuación 

prevencibn carespondienles. 
j. 	Ejecutar los programas de adiestramienio y capacitación en seguridad para sus 

contratado y al personal de sus 
Inmadale, para el conitol y conocimiento de los problemas de satud en ei trabajo. El 
conjunto de acciones que desarrolfa propordonan conodmientos en fa detección de 

trabajadores induyendo a su personal 
conUaGslas. implementos de seguridad a sus trabajadóres cuaiquier camblo en los tactores determinantes o condidonantes de ta salud en el ic Otorgar los equipos de proleodón e 
y verifioer que los eoniraUstas hagan lo propio con los suyos de acuerdo con las trabajo. disposiciones del Reglamento, las Normas Técnicas Peruanas de INDECOPI; las 

'Inlemacional Eleclrotechntcai Commisaton' e ISO  
TITULO II: OBLIGACIONES X DERECHOS 

Normas Inlernacionafes IEC 
'Inlemapona! OrganizaUon tor Standarizalion'; o en norrnas reconockias tales 

NaUonal Standards Institule', ASTM'American Sodety for 

Atttculo 6°.- Obligacfones dal Empleador 
EnUdad 	 de adoptar las medEdas necesarias para la seguddad y salud La 	es responsable 

como ANSI'American TesUng and Materials , enúa otras, para los casos en que no estén considerados 
lanto en las nonnas intemadonales como en las Normas Téenicas Peruanas. de 

de bs Uabajadores, induyendo las de prevendón de los rjesgos ocupacionales, de 
El 	de las medldas relalivas a la seguridad y salud en el 

1. 	Establecer lás medidas y dar insWcciones neoesarfas para que, en caso 
pefigro grave, inminente e lnevilable, los trabajadores tanto de la Entidad como de información y de formación. 	costo 

trabajo no debe reoaer de modo alguno sobre los trabaJadores. Con reladón al sus conUalistes puedan interrumpir su acUvidad y, si fuera necesario, abandonar 
Regiamento, la Enlidad Uene las siguientes obligaciones: de Inmediato el lugar de trabajo. 

m. Ejecutar programas de (nspecciones periódicas y observaciones planeadas de 
a. ResponsabiGzarse frente al Estado y lerceros respeclo al cumplimiento del 

misma o por sus coniratistas (subc.onlrallstas). El contraUsla 
seguridad en el trabajo de las acUvidades eléctricas que desarrolla. 

n, Ejecular 	tareas 	de 	supervislón 	al 	personal 	Involucrado 	en 	tareas 	de 
Regiamento, por sf 
responde frente a la Entidad por e1 cumplimlenlo del Reglamento por parte de sus mantenimiento yN obras de operadón. 

o. Proponer al Comilé o Supervisor, segúó corresponda, ei Programa Anual de propfos trabajadores. 
b. ResponsabiUzarse de ia prevendón y conservadón del lugar de trabajo Seguridad y Salud en el Trabajo y Reglamenlo lnterno de Seguridad de la 

asegurando que estó construido, equipado y didgldo de manera que suministre 
una adecuada protección a tos Uabajadores, contra acddenles que afecten su 

Entidad. p. Autorizar la prácUca de reconodmientos médicos Iniciales, enuales y de retúo 0 
trabajadores, de acuerdo e los desgos de 

vida, salud e tntegridad ffsioa. 
c. 	Inslruir a sus trabajadores, incluyendo al personai sujeto a los regfinenes de los 

término de la relaclón laboral de sus 
sus labores, asl como verificar su cumpfimlento por los conOratistas. 
Cubrir las 	del Seguro Complementario por Trabajo de Rlesgo para q. aportadones intennediadón y tercerizadón, modalidades fomtativas laborale's y 	que 

prestan servicios de manera independente,,siempre que 8stos desarrollen sus efecto de las cwberluras por accidente de trabaJo y enfermedades profeslonales y 
de acuerdo con la legisiadón laboral vigente; y, acllvEdades tolal o parcialmenle en las Instalaciones da la empresa, enUdad 

públlca o privada, respeclo a los riesgos a que se encuenVen expuestos en las 
de las pólizas de accidentes, 
verificar eu cumpiitmlento y vigencia por los contraUslas. 

de las enfermedades profeslonales de los úabajadores en r. Mantener un regisiro iabores que reafizan y particularmente aquellos relacionados con el puesto o 
fundón (a efectos de que el trabejador conozca de manera fehadenle los riesgos debe 

general y olro de accidentes e inddentes de Irabajo que ocurrieran en sus 
Estos registros sa manlendrán, por lo menos, durante los úitimos instalaciones. a los que está expueslo y las meddas de prevendón y prolecctón que 

adoptar o exigir a1 empleador), adoptando las medidas necesarias para ovitar 
accidenles a entermedadas ocupactanales. 

 clnco años, en archivos impresos debldamente foliados. 
de la 	del personal del contralista que efectúe 

d. DesarroUar aodones de sensíbllización, capadladón y entrenamiento destinados 
los lrabajadores de las normas de seguridad y 

S. Tener Infonnación escrita 	nómina 
los trabajos y las personas responsabtes de las cuadrillas o grupos; asl como la 
información de la fecha de inicio o reinkio de las labores, el plazo y la secuencia de a promover el cumpiimienlo por 

salud en el trabaJo. las capadtaciones se realizarán denlro de 1a jornada de de las faenas, a fin de eoordinar las acUvldades de supervisión y medidas 
trabajo sin implicar costo alguno para el lrabajador. 

e. GaranUzar la segurídad y satud de bs trabajadores en todos los aspectos l ~Bg~~atlpue se coloque avisos y señales de seguridad p ara la prevendón de1 
antes de inidar cualquier obra o Uabajo. instalad relactonados con las aoUvldadas que se desarrdlen en sus 	ones. 

f. 	Realizar y mantener actuatizada una eompiela evaluación da los riesgos 
personal y público en general, 

U. Asegurar la disponíbU'tdad permenente da un vehfcuio psra ta evacuadón de 
urgenta en centros hospilalados. El vehiculo 

ex;stenles en las diferenfes aclividadas de la Entidad. 
g. ReaUzar audilorias periódicas a fin de que se compruebe si el Sialema de GesGón 

aoddentados que requleran atención 
deberá contar en forma permanente con botiquin u otros elementos de primeros 

de diftdl acceso, se dspondrá de un medio efeclivo en Ia Enlidad es ei adecuado para la prevención de los riesgos laborales, siendo 
lndependiantes. En la consulta sobre la selección del 

auxifios. En casos espedales de transporte apropiado para el lugar del acddente, que garantice la inmediata 
realizadas por auditores 
audilor y en todas las fases de la auditoria, Induido el anál{sis de ios resultados atendón del accidentado. 
de la misma, 	se 	requerirá la partldpadón 	de los 	Uabajadores o sus 
represenlantes. 
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v. Vigilar que sus conlraUstas cumplan con ei Regfamento y demás normas de seguridad. 
vr. Cumplir con las disposiciones dei Reglamento y hacer entrega det mismo a todos los trabajadores. 
x Cumplir con lo dispueato por el Código Nacional de Electricidad y demás normas técnicas aplicables. 
Y. Para el caso dei Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo: El empieador dará 

facilidades y adoptará medidas adecuadas que aseguren el funcionamiento 
efecüvo del Comllé de Seguridad en el Trabajo, y brindará ia autoridad que 
requiera para lievar a cabo sus funciones. 

z. Para el caso deI Especialista de Seguridad y Salud Ocupacional: El empteador 
bdndará al Espec7alista de Seguridad y Salud Ocupacional la autoridad que 
requlera para Ilevar a cabo sus funciones. 

aa. Para el caso del Comitó de Segurfdad y Salud en el Trabajo: El empleador 
garaniizará el cumplirnlento de los acuerdos adoptados por el Comitó de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, de conformidad oon lo previsto en et artfculo 64 0  dei Regfamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

bb. Para el caso del Especlalisla de Segurldad y Sa1ud Ocupacional: El empleador 
garaniizará el cumplimiento de fos acuerdos que éste haya adopfedo con el 
Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo, que consten en e1 fegistro 
respectivo de conformtdad con lo previslo en el artfculo 52" del Regtamento de fa 
Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

La Empresa adopta las medidas necesarias para la seguridad y salud de los 
trabajadores. Incluyendo las de prevención de los riesgos ocupacionales, de Infonnación 
y de formadón. El costo de las medidas relativas a la seguridad y salud en el trabajo no 
recae de modo alguno sobre los trabajadores. 

Artfcufo 7"; Obli'gaclones y derechos de los lrabaJadores 
En apticación del principio de prevención, todo trabajador está obligado a cumplir las 
normas eonlenidas en este Reglamento y otras disposittiones compiementarias, 
incluyendo al personal sujelo a los regimenas de tntermediación y tercerizactón, 
modaiidades formativas laborales y los qua prestan servicios de manera independisnte, 
siempre que éstos desarrollen sus acUvidades total o parcialmente en las instalaciones 
de la empresa. En ese senAdo, los Uabajadores Uenen las sigufenles obligadones y derechos: 

a. Derecho a la información, eonsulta y pariiclpación, formación en maleria 
preven8va, parafización de la actividad en caso de rlesgo grave e Inminente; y, vigilancia de su estado de salud. 

b. Los trabajadores oon relaciones de trabajo lemporal o eventuates, asf como los 
conUatados por las Enlidades de servido temporal, Uenen derecho a través de 
sus EnBdades, al mismo nivei de protección en materia de seguridad y salud que 
Ios restantes trabajadores que prestan sus servidos. 

c, tJsar correctamente los equlpos e implemenlos de protección personal, cuidando 
de su buen estado de conseroación en fama permanenle durante ei tiempo que estén laborando en la Enlidad. 

d. Se abstendrán de lntervenir, modificar, desplazar, dafiar o destruir tos dispositivos 
de seguridad o aparatos desUnados para su protecc7ón y ia de terceros; 
aslmismo, rro rnoditioart;n los mótodos o procedimientos adoptados por ►a Entidad. 

e. UlUizar correctamente ias máquinas, aparatos, harramlentas, equipos de 
lransporla y otros medios con los que desarrollen su actividad. 

t. Utilizar ropa de trabajo, instrumentos o herramientas de trabajo proporcionados 
por ta Entidad o contratista 

g. Deberán Informar a su jefe Inmedfalo, y estos a su vez a la Instancia Superior, de 
los accidentes e inctdentes ocurridos por menores que estos sean. 
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IL Comunicar lnmediatamente a su jefe inmedialo o especialista de seguridad 
acerca de las condietones y aclos sub estándares que se observen en ei desarrollo del Irabajo. 

1. Manlendrán condiciones de orden y 6mpíeza en todos los fugares y actividades. 
j. Velar por el cumplimtento de tas medidas de prevendón que en cada caso se 

adopten, por su propia seguridad y salud en el trabajo, y por la de aquellas oEras 
personas a las que pueda afectar su activldad, a causa de sus acciones u 
omisiones en el trabajo. 

k Participar acUva y responsablemente en la difuslón de las normas, programas y 
planes de seguridad de la EnUdad, asf como en la eiección del delegado 
representante de los trabajadores ante el Comité o Subcomit8 de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

L Colaborar plenamente en Ias lnvesUgaciones de los accidentes en su ámbito de trabajo. 
m. Pasar por un reconocimiento médico inidal, anual y al término de la relación 

laborat, determinado por la EnUdad e contraiista, y otros conlroles prevenlivos de 
saiud ocupacional, para establecer la apUtud del trabajador con relación a las 
actividades que desanolia 

n. Comunicar de inmediato a la Enttdad o conlraUsta, en caso de sufrir enfermedad 
contagiosa, para que se aplique 1as medldas correspondientes. o. Cumplir con las disposiciones de la normativtdad en seguridad vigente y las del 
Reglamento Intemo de Seguridad de EGEMS/L 

p. Eatarán prohibidos de efectuar bromas que pongan en riesgo la vkla de otro trabajador y de terceros, tos juegos bruscos y, bajo ninguna olrcunslarxia, q• frabajar bajo el efecto de aicohol o estupefadantes. 
Artfculo 8 0: Obligacfones y Responsabfildades de los Contratlstas y/ o Sub conlrallsfas 
a. El conVatiste o sub contratista es responsable anle la enUdad del cumplimiento del 

presente reglamento, manuales, procedimientos, Instructivos y anáGsis de seguridad 
de trabajo y demás normas de seguridad en lo que les compete, en caso de 
incumpfimiento, el contratista o sub eontraUsta se hará acreedor a las sanciones 
correspondientes, contenldas en el coniralo. ' ' 

b. El contraUsta o sub contralista liene la obligación de dotar a todos sus Irabajadores de 
los imptementos de seguridad personai y/o ropa de Irabajo según corresponda, siendo 
su responsabiftdad el twen uso de los Implementos. 

a EGEMSA puede solicitar al oontralista o sub contratista reemplazo del personai que 
lncumpla las normas da seguridad de la empresá, muestre mala conducla o inericiencia. 

d. Infomtar por escrito a EGEMSA la ndmina del personai que eJecuta los trabajos. e. Presentar a EGEMSA las Pólizas y Certificados de Seguro y mantenerse el dia en el 
pago de sus primas de seguro confra acddentes de trabajo. El contraUsla y/o Sub 
contratista es responsable del cuidado de la integridad fisica del personal a su cargo y 
de los daños que ocasionen en los bienes materiales e instalaciones de la empresa. 

L Entregar a la Eníidad cuando lo requiera de los documentos de su Sistema de Gestión 
de Seguridad y Satud Laboral, de acuerdo al Decreto Supremo N° 0o9-2oo5-EM, 
publicado el 29 de septiembre de 2005, donde se aprobó el Reglamento de Seguridad 
y Salud en el Trabajo para la Actividad Privada. 
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TITULD III: SISTBh1A DE GESTIÓN DE SEGUItIDAD Y 
SALUD oCUPACIONAL 
Artfeulo 9°: Constltuctón de! Sistema de Seguridad y Safud ooupaolonaf 
EI Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo está consliluido por. 
a. La Entidad, Uene bajo su responsabiiidad el desarrollo de fa acUvidad eiéctrica. 
b. El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, según corresponda. 
o. El SuperNsor de Seguridad y Salud en el trabajo, según corresponda. 
d. Los Trabajadores. 

Artfculo 10°: Comtté de Segurtdad y Salud en ei 7rabafo 

organigrama del Comité se Seguridad y Salud en ei Trabajo: 

General 

Eepecialista 
e Seguridad 

S. 0. 

Representante 1 F<ePrese°.°"" --- " 
del E7apleador 	os trabajadores los Trabajadorea 	os Trabaj 

Los miembros del comité designados o elegidos recibirán la Capacilaalón Y 
enlrenaminto necesario y se le delegará la auloridad para ejercer su función por el 
período de dos años. 
El u7ado Comitá liene eompetencia para: 
a. Proponer y recomendar tas potllicas de seguridad y salud en el trabajo. 
b. Aprobar eí Programa Anual de Seguridad y Saiud en el Trabajo (PASST) de 

EGEPdSA. Asf como reunirse mensualmente en forma ordinada para analizar y 
evaluar el avance de los objeUvos estabiecidos en el refertdo Programa Anual. 

c. Aprobar el Rglamento Intefno de Seguridad y Satud de la Entidad y actualizado 
permanenlemente. 

d  7 abajóo yl  de~l presentá Reglamento Intemo de S gú dadggcontribuy 
Sa lud 

 ansul  

difusión y enseñenza. 
e. Mantener coofdinación permanente con los subcomités de sguridad, si ios 

hubiera. 
f. Aprobar sanciones administrativas por el lncumplimiento del Reglamento intemo de 

Seguridad de la Entidad y praponer reconocimientos ai desempeño del personal 
que destaque por sus acciones o aportes a favor de la prevendón. 

g 	oeuapacionales~emiUerado y difundiendo tlas reeomendaciones correctrvas dendtro de 

ta EnUdad. h. VeriBCar que se reatice en forma inmediata la invesligación de tos aecidentes 
graves o fataies de irabajo ocurrtdos en su 8mbito.  
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i. Velar que se haga reconocimientos médlcos protesionales a lodos ios Irabajadores 
de ta Enüdad al menos una vez al año y en los casos qua se requieran. 

j. Comprobar fa vigencla y acluatización del Pian da Contingendas para la alención 
de situactones de emergencias. 	 de las 

k 	Analizar los reporles y reglstros de los incidenles, aocidentes y 
enfermedades ocupadonales; y, canalizarlos ante los nivales correspondientes 
para aplicar las medidas correctivas o de contol necesarias. 

I. 	promover y vlgilar que se establezca prácUcas de primeros auxiUos; y, de atención 
de ernergencia para el personal lrabajador. 

m. Partidpar en tas inspecciones periódlcas de las áreas de trabajo a fm de verificar 
las condiciones de seguridad y salud en ei lrabajo: e, infonnar a la 	edidas EnUdad de los defectos y pellgros deteclados, proponiendo la adopción de m  
prevenr'rvas necesarias y oportunas para reduclr riesgos de acddenles Y 
entermedades profeslonales. 

n. Difundir los conceptos de seguddad y salud en el trabajo mediante conferencias, 
cursiUos, ptácUeas y simulacros, ststemas de señalización, concursos sobre el tema 
y el estabiecimiento de un sfstema de sugerertclas de los trabajadores 	n~ado 

A. ParUclpar en ei sfstema de t)afensa Civii d'trigido por el Gobiemo Loca1 Y 
porei iNDECI. 

o. La actualización del Estud'w de Riesgos conlleva a la actualización del Plan de 
Contingenáas y el Reglamenlo Interno de Seguridad en lo que corresponda. 

Artfculo 11 0: Subcomlaé de Seguridad y Satud en el TrabaJo 

La Central Hidroeléctrka Machuplcchu debe contar con un subcornité de seguridad y 
salud en el lrabajo debido a to slgulente: 	 cuenta con más de 
a. Es un centro de trabajo ubicado fuera de la aede principal Y 

veinticinco (25) trabajadores (tanto de la Entidad como de sus contraUstas). 
b. Amerila contar con un Subcoroiló de Seguridad y Salud en el Trabajo por el 

especial riesgo de sus acgvidades. 
En su conformación deberán padidpar en fonaa parilaria representantes de la enUdad y 
representante de los Uabajadores. Su competerxda es la misma que lo indicado en el 
AAfculo antarior. 

Arlfcuto 12°: personal de Seguridad y Safud en el trabajo 

La Entidad, con ei objeUvo de que cumpla eficientemente lo prescfito en el presenle 
Reglamento, ereará en su estructura orgánica una l3nidad ó División de Prevención de 
Riesgos con personal espedallzado en segurtdad y salud en e1 trabajo en las actividades 
eléetricas, que se encargará de las ectividades reladonadas con la materia. La Oficina 
de Seguridad y Salud Ocupacional de EGEMSA deberá estar debidamente 
implementada con los recursos necesarios y adecuados para el desarrollo de sus 
funciones. Dicho personal deberá lener experiencia en ejeoudón y control de planes, programas y 

cotegiado eon formációnaacadémica o experleendapcomprob da en9a ma~rta ~ 
ingeniero 

Arifculo 13°: ConVol y Seguimtenfo da Acuerdos 

Las decisiones adoptadas en sesián de comilé o sub comité, referidas a aeuerdos y 
eneargos serán transmiGdas por el secrelario, oportunamenle a las diferentes instancias 
responsables de su ejecución. lazos de 
EI secretario gevará un regislro y estadisUca de cumplimiento de eneargos y P 
ejecuáón. Con este tin los responsabtes tramiterán copia de la documentactón que 
acredite el cumptimiento para ei descargo periinente. 
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En caso se presenten factores extemos que impidan el cumplimiento del acuerdo este, 
serfi reformulado en su contenldo y plazo previa sustentacián por parfe del responsable ante el comité o sub comlté. 

Artfculo 14°.- Frecuencia de las Reuntones 
EI comilé y/o el sub comité se reunirán en forma mensual. Asolicllud da cuafquiera de 
sus miembros con aprobación del presidente se convocará a reuniones exlraordinarias. 
Artfculo 150: Brlgadas de Emergancla 
La Empresa conforma Brtgadas de Emergenda dentro de sus respectivos tumos, 
encargadas de desarrollar actitidades de Seguridad y Salud Ucupadonai aegún su 
asignación, a fln de saivaguardar 1a integridad fisica tanto del Personal e Instalaclones. 
Arttculo 16°: Compostcldn de las 8rigadas de Emergencla 
Las Bdgadas de Emergencia estarán consliluidas por. 
a. Coordinador General. 
b. Brigada de oomando. 
a Brigada de Seguridad — Control Eléclrico. 
d. Brigada Contra Incendios y Averfas. 
e. Brigada de Primeros Auxilios, Rescate y Camilleros. f. Brigada de Evaluación y EvacLación. 
g. Brigada de Comunicactones. 

La composición de los mlembros por turrros de las Brigadas de Emergencia, se colocarán en el slstema de la Inlranel ó en los respeclivos pizanines y lugares visibles que cuenta cada dependencfa de trabajo. 

Artfculo 170.- Del Coordinador Genaral de las Brigadas da Emergencia Cumplirá las sigulentes fnrnciones el Coordinador General: 
Antes 
a) Planifica las acctones operativas y administraGvas a seguir y diseña la estrategia del Plan de Contingencias. 
b) Hará una revislón general del Plan de Contingendas. 
c) Aprobará y verificará la ejecución de los programas de instrucción, capacitaclón y de simulacros, en 7orma periódica, con el objeto de manlener preparado al personal Invofucrado en el Plan de ConUngendas. 
d) Autorizará y aprobará los trámites correspondientes para la Jmplementaclón de los 

requerimientos contemptados en el Plan de Contingencias y lo solicitado por las correspondientes Brigadas_ 
Durante 
a) Determinar el puesto de Comando de inddentes y eslablecer ta Coordinación General de la oontingencia. 
b) Mantiene e1 liderazgo durante toda Ia emergencia consiguiendo mantener la calma en el personal. 
c) Al ser nolificado de la conlingencia, Inmediatamente según sea el caso deberá tomar las acciones de control adecuadas y autorizar el cumplirniento y ejecución del Pian de Contingencias. 
d) Con ia colaboradón de la Brigada de Comando, evalúa la situación en el lugar dei evento. 
e) Toda coordinación o acción reaiizada le será reportada por el jefe de la Brigada do Comando. 
>) Mantendrá las coordinaofones efectivas con la Brtgada de Comando durrante la 

Emergencla, con la finalidad de verificar el cumplimiento de lo, pianificado, caso 
contrario corregir los defectos y modificarlos para mejorar el aocionar de las brigadas. 

g) En caso de tratarse de un evenlo de magnitud limitada, procederá atacario con los 
recursos de personal y equipo de la Central. 
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h) De ocurdr la emergencia en horas de la noehe, lendrá que (omar ias decislones, para 
actuar con canoctmíento de causa, asl como para activar el Pian de ConUngencla y 
ordenar la evacuaclón dei local. 

1) Coordina el apoyo externo en caso de que ei equipo y personal de la instaladón no 
pueda controlar ta emergenda o extista un riesgo mayor, Indicando las causas, 
característieas princJpales, ubtcación, magnilud y acclones (omadas. 

j) Mangene un canal abierfo de comunlcación con las enUdades tnvolucradas, dará 
aviso Inmediato a Defensa CivO, a los sectores púbiloos y privados que considere 
oonveniente (Fuerzas Policiates, Bomberos, Salud, etc.). 

k) Proporciona al encargado de Relaciones Públicas la Información oñáal sobre la 
conGngencfa natural o provocada. 

Después 
a) Reuntón General con la Brigada de Comando y Ilderes de brigadas, con la rinaUdad 

de efectuar la evaluación preliminar dei Incidente. 
b) Reafizar las coordinaciones con las autoridades de 1a zona, y las entidades 

Involucradas para la evaluación de la emergencia. 
c) Mantiene un registro de todos los fecursos utilizados y gastos Inwrridos en atender la 

conUngencia. 
d) Elevar los Informes sobre la emergencia a la Alta Dlrección de la Empresa y al 

Comité Regional de Seguridád Saiud Ocupadonal y Medio ambiente. 
e) Evaluar el accionar de las brigadas para efectuar mejoras y correcciones al Plan de 

ConUngencias. . 
9 
Arttculo 18°: Funciones de la Brigada de Comando 

Antes 
a) Asesora al Jefe del Plan de ConUngencia a decid'ir la acUvaclón del Ptan de 

ConUngencia y coordinan la acUvación det Plan de Liamedas. 
b) Verifica la parUcipaclón de los brigadistas en Ia capacitación y los slmulacros, y monitorea a los brigadistas para conocer su preparaclón para acclones de respuesia. c) Evalúa las situadones de riesgo o siniestro en las Inatalaciones y oficinas. 
d) Rev}sa los procedimfentos estabieddos para la respuesta ante emergencias. 
Durante 
a) Dirigir, ordenar ylo controlar las aociones de las Brigadas de Segurldad de T(abajo. b) Dirigir por Megáfono u otro medio ai personal de irabajadores y otros, para que en 

caso da emergencia mantengan orden y acaten las disposiciones de las Brigadas de 
Trabajo. 

c) Es el encargado de informer al Coordinador General sobre el cumpUmlenlo de Ias 
tareas asignadas a cada Brigada en farma permanenta. 

d) Evaluará la magnilud de 1a emergenoia para de acuerdo a e@o preparar la acción de 
teapuesta. 

e) Mantendré las coordinaciones con cada Jefe de tas diferentes Brigadas de 
Emergencia. 

f) Tiene a su cargo el asesoramiento al Coordinador General det Plan de ConUngencia 
en la evaluación del siniestro o desastre para determinar su gravedad y la posíbliidad 
de elacario oon recursos propios de ia Centrat. 

g) En el caso de evacuaciones supervisan el comportamiento y la correcta progreslón 
del personal a las zonas seguras. 

h) Coordina con ias Unidades de apoyo su ublcación y su función dentro del Ptan de 
Raspuesta. 

p Supervlsa y dirige la acción de las brigadas en general. 

Después 
a) AI término de la contingencia y con el Coordinador General del Plan de Contingencia, 

ordena 1a limpieza y rehabilitación de las áreas afectadas. 
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b) Evalúa los darios originados ai ambiente, al personal y a las instaladones de la 
empresa y prepara el lnforme para las autoridades de Conüngencla. 

c) Se reóne con las brigadas para elaborar los lnfomties y acclonar de cada bdgada. 
d) Presenta al CoordinadorGeneral de la Emergenda, bs Informes correspondientes a 

la emergenda. 

Artfculo 199: Funclones de la arfgada de SegurJdad— Contro/ Eléctrlco y 
De Seguridad. 

Antes 
a) Inspecctonar periódicamente las Instaladones y oftdnas en general para descubrir 

deterioros en los lachos, cimientos, inslafaciones eléctricas y sanitarias con la 
fmalidad de evitar aecidenles. 

b) Controtar los puntos cfiücos de los locales, e identificando fos tugares que servirán 
como, éreas de seguddad, hacer de conodmlento de los trabajadores y ptibüco en 
generaL 

c) Durante las horas de trabajo, vedfiear que las puertas deben permanecer abiertas por 
necasidades de serviclo, las que luvieran que permanecer cerradas, tendrán un 
Uatamiento especial wn las precaucbnes del caso a ñn de que puedan uülizarse 
répldamente. 

d) Mantener las puettas en perfecto estado de conservadón y operatividad, que se 
. abran y derren sin mucho estuerzo. 

e) Mantener en (orma operativa el sistenla etéctrtoo induyendo pruebas en los sistemas 
de puesta a üerra. 

f) Para toda inspecdón debe soGdtarse la parüdpadón y!o apoyo de los Jefes de éreas 
y responsabilidades de cada depandencia. 

g) Revisar en forma permanenle todas las instaladones, seríalizadón en general y 
evacuando informes para su reparadón y arreglo. 

h) ConUolar y verificar los sistemas de respaldo como son luces de emergencias, 
ftntemas o lámparas con baterias. 

fy tiacer conocer a los integrantes de las brigadas, el lugar donde se encuentran 
lnslaladas las patancas generales de control y distribudón eiéctrica. 

Durante a) Organizar el cordón o cerco de seguridad de los accesos de las Instaladones y 
oficinas para evilar el ingreso de personas ajenas a la empresa (Fase de 
Emergenda). b) Veriftcar la evacuadón inmedata del personal, vehiculos de lransporte que se 
eneuentran en las Zonas de Seguridad y playa de estaeionamiento de vehlculos. 

c) Colaborar con el personal de la PNP-EGEMSA. Servtcio da Vigilanda Padioular en 
las labores de vigilancia y control, 

d) Maniobrar los Interruptores para aislar los circuitos necesarios en fundón a la 
Emergenda. e) Trabajar en 000rdinadón por Medio de la Brigada de Comando, con la Brigada 
Contra Incendios. 

f) Respuesta, de acuerdo a la esUategla dise8ada. 

Después 
a) Evaluar los peIIgros eléclrioos latentes y monitorear los lugares con alto riesgo. 
b) Reestablecer e1 sistema eléctdco en coordinadón con la brigada de comando. 
c) Elevar bs informes finales de la brigada. 

Articulo 20e: Funciones de la Brlgada Contra Incendfos y Averlas 

Anles 
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a) ofld asr ef~ecl aá sunrevlsiónwpermanenteoy mantener aclu~zadas sus tarjelas de 
control. 

b) Conocer ei empleo de los extintores, equipos y matedal contra incendio y tener un 
permanente adiestramiento a1 respeclo. 

c) Sefializar y demarcar las zonas de prolecdón y escape. 	eiementales sobre 
d) Tener al personal seleccionado con conocimientos báskos y 

incendios, clasiñcación de incendios. 
e) Llevar un control permanente y actualizado de técnica capaces de resolver los 

problemas de recuperadón de éreas afectadas. 

Durante 

a)  abrir grifos lde agua para suruüüzación~enbcoordinadón d'lrecta conÍa B 9ada de 
Control Eléctrico. b) EI personal que integra la brigada contra incendio es espedalista en la lucha contra el 
fuego y conoce perfectamente el uso de los extinlores de todo üpo, leniendo su 
equipo de prolección espedal para tal finalidad. 

c) Ulil'¢ar los equipos y materiales para combatir fuegos 
d) Conlar y mantener implementos de seguridad personal para hacer frente a tas 

emergendas. e) Redben instrucciones directas del Jefe o det Comando del Plan de Conlingendas. 
f) Coordina con la Brigada de Comando las acciones del Pian de Respuesta, de 

acuerdo a la estrategia diseóada. 
g) 3olicita apoyo de personal, equipo y materiales a la Bdgada de Comando. 

Después 
a) Efectuar y reportar los daflos ocasionados por el desastre de Incendio. 
b) Evaluar e infonnar que lodo amago de incendio ha sido controlado. 
c) Envlar y gesüonas la reposldón de todos ios equípos uülizados en el siniesUo. 
d) Conocer perfectamente la utiicadón y empleo de los extinlores y material contra 

incendio en lodas las instaladones de EGEMSfA 
e) Señaiizar y demarcar las zonas de protecci6n y escape. 
t) Desaclivar las palanoas generales de distdbución eléctnca en casos de incencGos y 

abrir grifos de agua para su uGlización en coordinación directa con la Bdgada de 
Control ElécUico. 

g) Esla brtgada debe lener un equlpo de Integrantes debidamenta seleccionado que 
tengan oonodmientos bástcos y elementales sobre incendlos, clasiñeadón de 
incendios. Deben tener un permanente adiestramiento en et uso de extinlores. 

h) Llevar un control permanente y actualizado de técnica capaces de resolver tos 
problemas de reeuperación de áreas afectadas. 

Arttcuio 21e: Funcfones de la Bdgada de Piimeros Auxllios, ltescate y Camtlleros 

Antes 
a) obtener las medicinas y equipos necesarios para emergencia. 
b) Verifioar que los bo1'iquines cuenten con lo necesarb para atrontar emergendas. 
e) Conocer y veriricar el estado de las camillas para el traslado de pacientes. 
d) Retdbir capadtadón constante en primeros auwNos y rescale, 
e) Conlar con los Implementos necesarios. 
9 Ubicar zonas seguras para la atención da heridos. 

Durante a) UüRzar el boliquln de emergenda de las Instalaciones. para atender lntdalmente el 
personal cuyo estado lo requiera. 
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b) Colaborar en el lugar del desastre con el personal del lópico de salud. c) Movilizar a los CenUos de Asistencia Médica de EGEMSA, ESSAt.üD para la 
alención médica, psicológica al personal afectando en primera tnstancia. d) Detenninar con el personal médico y10 encargado de las allernaUvas de solución 
previa coordinadón eon la Brigada de Comando, para estabiecer las zonas de 
alención que brindan la seguridad del caso. 

e) Dírlgiré las aociones de rescate con personal especializado eonfonnado por técnicos. 
f) Transportar a los acMdentados desde la Zona Segura a los Cenlros Médicos 

Asistenciales. 
g) Efectuar las ~oordinaciones para la evacuación de los accidentes a tos Centros 

Médicos. 
h) Colaborar en el Iransporte de los lesionados cuando sean evacuados. 
Después 
a) Efectuar ios Intormes sobre las acGvidades de la brigada. 
b) Conlinuar con las coordlnaciones para conciulr con la atención de los accidentes a 

en tos diferentes Centros Médicws. 
c) Detenninar las mejoras y requerimientos para una mejor acctón de los brigadisias de 

primeros auDdtios rescale y c:amiUeros. 

Articulo 220: Funcfones dela BrJgada de EvaJuación y Evacuaclór; 

Anles 
a) Delectar y probar el grado de peligrosidad de eualquier zona afectada según el 

desastre. 
b) Determinar y señaAzar las rutas y zonas de seguridad y de reunlón a uGlizarse. c) Hacer conocer previamente a todo el personal fas rutas y zonas de seguridad para 

los distlntos casos de emergencias. 
d) Evaluar y veriñcar que las unidades de evacuación (camionelas, ambulancia, etc.) 

estén permanentemente operaUvas. 
e) Evaluar que los avisos y señalPzación estén en óptimes corrdic¡ones y en lugares 

visibles. 
f) Esta Brigada debe tener amplioconocimiento sobre las lnstaiadones en general. g) -Manlener actuailzada una lista complela de Irabajadores de la Entidad y contratistas 

que laboran en las instalaeiones y oricinas. 

Durante 
a) Coordinar directamente con ta Brigada de Comando. 
b) Planear de tnmediato las medidas de emergencia. 
c) Evacuar a todo e1 personai por las rutas de escapa a las zonas seguras. d) Evaluar mediante la relación el conteo de personas. 
e) Evacuar af personal accidentado por medio de las unidades y colaborar con ta 

brigada de primeros auw7ios para lograr dicha evacuación. 
Después 
a) l.lamar Ilsta de acue ►do a la (elación actualizada de lrabajadores y personal contraUsta. 
b) Evaluar toda la contingencla conjuntamente que la Brigada de Comando para tomar 

ias acciones del caso. 
c) Efevar los informes de la brigada al coordinador general de la emergencia. 

Arttculo 23°.• Funclones de la grfgada de ComunJcacfones 
Antes 
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a) Mantener y controlar los medios de comunicación dentro y fuera de las inslalaciones 
y o(icinas. 

b) Suminislrar redes alternas de comunicaclón que contemple medios oonvenrxonales: 
teléfono, celular, radio, mensa)ero, handy. 

c) Estabtecer un buen sistema de alamta que permita comunicar a todos tos moradores 
de la zona en casos de emergenda. 

d) Procurar que atarmas y mad'ws de comuntcación se encuentren ubicados en lugares 
seguros y de fácil acceso. 

e) Procurar que la Cenual Telefónica y cada teléfono especificamente tenga la relación 
con lelras y números grandes de los teléfonos de emergencias. 

!) Tener operativo el sistema au)dliar de comunicación inalámbrica. 

Durante 
a) Controlar ei uso tndeb'.do de leiéfonos para evitar congesliones. 
b) Reoonocer ei tipo de slrena pare determinar de qué emergencla se lrata y comunicar 

a la Brigada de Comando. 
c) Tomar posidón en el puesto de comando para que con el coordinador general de 

efectúen las comunicaciones en general. 
d) Permitir una comunicaclón iluida entre todas las brigadas para mejorar el acclonar y 

el desarrotlo de la emergancia. 
a) Eslar al pendienie de iós avisos de emergencia a Irradiar o emitir. 
Después 
a) Coordlnar con la Brigada de Comando para difundr la comunicación de fin de la 

emergencia y demés av9sos a difundir. 
b) Evafuar los sislemas de comunlcación y restablecerios en caso necesario. c) Eievar el Informe final sobre las acciones de la brigada de comunicacbnes durante el 

proceso de la emergenciá. 

Artfculo 24°.- Mapa de RJesgos 

El Mapa de Riesgos es un plano de las condiciones de trabajo, que puede emptear 
diversas técnicas para ldentificar y ►ocatizar los problemas y las acciones de 
promoción y protección de la salud de los trabajadores en la organización del 
empieador y los servfcios que presta. 

Es una herramienta parUcipativa y necesaria para lievar a cabo las acUvidades de 
locaHzar, controlar, dar seguimiento y represenlar en forma gréñca, los agentes 
generadores de riesgos que ocasionan acddentes, incidenles peógrosos, otros 
incidentes y enfermedades ocupadonales en ei Iraba)o. 

Articulo 25°.- Servicio de Segvrfdad, Vlgitancla y Proteccfón Parllcufar 
La Empresa debe conlar con 1a prestación de servicio de seguddad, vigiiancia y 
prolección particular, conformado por personal idóneo que cumpla los requisitos legales 
para el mismo. 
EI personai que cumpla funciones de seguridad, vigilancla y protección parlieular, deberé 
estar dolado de un adecuado uniforme e idenQfrcadón y con los Implemenlos necesarios 
de seguridad para ejecutar y asegurar el cump(imienlo de su servicio a satisfacctón y en las mejores condiciones, y cuyas funciones son las siguientes: 

a. Vgtlará y custodiará las Instalaciones, oficinas, almaeenes, vehtculos, materiatas y 
bienes de la Empresa en fomra ininlerrumpida las veinUcuatro (24) horas de iunes a 
domingo, )nduyendo los dfas terlados. 
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b. ldenUficará, registrará y contfolará el ingreso, permanencla y la safida del personal, 
visilantes asf como también otorgara el respecUvo pase de 'VISITANTE' y asegurará 
la entrega del casco dieléctrico y demás equipos de protección personal de acuerdo 81 
riesgo, en las instaladones para cuyo ingreso se requieran. 

o. Controlar y regisirar el ingreso y salida de cualquíer bien yfo malerlai de propiedad de 
EGEMSAen cumplimlento a las disposiciones y procedimientos estabiecidos. 

d. Dar estricto cumplimiento a Ias consignas geneates y parUculares, asl como a las 
normas, dUectivas y demás dsposiciones referentes a seguridad de personat y de lás 
lnstaiaclones que propordone 1a Oficina de Seguridad y Salud Ocupadonal. 

Artículo 261,- Apoyo de segurldad, vJgilancla y protecctón por convenio con 1a 
Policla Nacfonal del PerG- Cusco 
La Policia Nacional dai PernS, de conformidad a lo estabtecido en la ConsUtución PoliUca 
del Estado en su Ley Orgárdca, segGn la Ley N" 27238 de 21 da Diciembre de 1999, 
tiene como finalidad fundamental manlener el orden Intemo, conservar y preservar ei 
orden público y garanGzar el cumpUmiento de las leyes, la seguddad de las personas y 
de ios pateimoNos públicos y privados, ast como prever y coinbatir la deAncuene9a. 

Artículo 279,- Funcfones de la P.N.P. 
Siendo EGEMSA una Empresa del Estado, cuyo capitat soclal es Integramente de 
propiedad estatal y de acuerdo al Art. 231 dei D.S. 009-93-EM'Reglamento de la Ley de 
Concesiones Eléclricas' y en previsión de cualquier intervenclón subvefsiva o vandálica, 
eslá facultada para coordinar en ei apoyo de las labores de la PoUcfa Nadonál del PenS 
en Ia Seguddad y Prolección para resguardo en la Central Hldroeléclrica Machupicchu. 

Las funciones que deberá cumplir ta Pollcta Nacional del Perú serán: 
a. Garantizaré la seguridad y proteccfón permanente del personal. Instataclones y 

matedal e:dstente de acuerdo a sus funciones. 
b. Propordonará seguridad y protecctón de la inslalación con contenido de materiates 

peligrosos, que requieran custodia permanente. 
c. Apoyará con el servláo y custodia pefmanenle a la Central tiidroeléctrica 

Maehupicchu, c:on Bfectívos en fonna pernianente durante las 24 horas. 
d.La Poiicia Nacional del Perír, garan4zaré un desempeño ópUmo de Servicio en las 

instaladones de EGEMSA, dotando a todos sus efectnros de armamento y munición 
acorde a las necesidades del servicio. 

e. La Policía Naclonal del Perri, brindará el apoyo adeeuado a las necesidades de 
EMERGENCIA, tas mismas que están contempladas en íos respeclivos planes de 
seguridad de las instaladones de EGEMSA y que obran en su poder. 

L El Área da Seguridad y Salud Ocupaclonal de EGEMSA, será fa encargada de 
efecluar las coordnaciones con la PNP sobre la reglamentación y cumplimlento del 
convenio exislenta, a tin de opUmizar 1a4 condidones de seguddad. 

Artfculo 281.- Servicio Médico Asisfenclal 
La Empresa debe con profesionales médicos, quienes proporetonarán asistenda médica 
y de primeros auxilios en forma gratuita, inmediala, y en el iugar del aceidenle a sus 
trabajadores. 
La Empresa en cumpllmlento a los programas de emergencias, servlcios médicos, 
primeros audlios y prevención de enfermedades profesionalas; ha consUtuldo los 
siguientes centros médioos asistenciales: 
Tópico Médoo Asistendal de Dolorespata: Un profesional médico en forma evenlual, una 
profesional enfemtera en forma permanente. 
Tópico Médico Asistenciat en la C.N.M. — Km. 122: un profesional médico en forma 
permanente, an profestonal médico para rotación de lurno. 
Tópico Médico Asistencial en la Represa y Toma — Km. 507: un profeslonal médico en 
forma permanente. 
Los médicos pueden ser por contrato, por e1 sislema SERUM o cualquler otro sistema.  
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Arttculo 290: Funclones del Personalldédlco 
EI personal médioo que cuenta Ia Empresá cumpHrá las siguientes funeiones: 
a. Prestación de asistencia médica, de primeros au)dlios en fonna inmediala y en el lugar 

del accidente. 
b. Traslado de los accidenlados a los centros hospltaladás que requieren atendón 

urgente. 
C. Velar por la salud de los trabajadores en lodos 1os aspectos alacionados con tas 

aclivldades de trabajo que se desarrollen en sus instalaciones. 
d. ParUcipar activamenle en las acUvidades de eapacitacián de enfermedades 

Émpresaa l enpcumptiml~ento a jos~prnog amasl  dce Ú bajo de ~segu d d nys saiud 
ocupardonal. 

a. Supervisar permanentemente la Implemenlación debida de los boUquines de primeros 
auxílios disponibles en los loeales de adminislración, operación, mantenimiento y 
vehrculos de la Empresa. 

t. Reportar oportunamente las estadrslicas de incidenles, accidentes ylo enfermedades 
profesionales, este reporte se dará en forma mensual al Area de Seguddad y Satud 
Ocupacional. 

g. Velar por el cumplimienlo de los exémenes auxiliares anuales del personal, en 
prevención de entermedades profesionates y hacer seguimiento a ia ñcha de salud 
ocupacional. 

h. SupeMsar 1a obtendón, almacenaje, manipuladón, preparaclón y dislribución de los 
allmentos del servido de comedor. 

1. Supervisar la limpieza y cloración de los raservortos de agua. 
J. Supervisar las fumigadones perlódieas programadas y de emergencia y lodo trabajo 

prevfslo en ei Programa de Saneamiento AmbtentaL 

TITULO IY: SALUD OCUPACIONAL 
Artícuto 30°.- Qe las Enfermedades Ocupaclonafes 
a. La Empresa realiza feconocimientos médicws inidates y anuales de sus tabajadores y 

vedóea que los contralistas hagan lo mismo con sus Uabajadores mediante los 
supervisores del contrato. 

b. Et Irabajador que padezea de alguna enfermedad que afecle su capacidad y segurtdad 
en el trabajo, deberá poner en conocimiento de su jefe inmediato para que adopte tas 
medidas que procedan, especiafinente si padece de vérligo, epnepsia, mareos, 
afeccibn cardiaca. 	' 

c. Cuando a juido de la empresa se presuma riesgos de enfermedades profesionales, los 
trabajadores lendrán la obiigactón de someterse a todos los exámenes que dispongan 
los servicios médicos, en la oportunidad y lugar que ellos delerminen. 

d. La OGcina de Seguridad y Salud Ocupadonal, por medio del Tópico Médico contará 
con un reglstro de enfermedades oeupacionales, el cual es entregado por los rnédicos 
y se toma como base los exámenes médlcos anuales realizados al personai para 
planificar el control y el logro de objetivos para el Sistema de Gestión Integrade. 

Artfculo 31°: Saneamfento 
a. La Empresa se encargará medianie ei personal y elementos necesarios de cuidar la 

limpleza de las diferentes áfeas de las Instalaclones, asi mismo el personal deberá 
colaborar con eslas medktas para evilar posibles acddentes y falta de salud laboral 
que pueden traer contaminaciones que perjudican la salud de los trabajadores y loe 
productos que se elaboran. 

b.Los desechos industriales serén evacuados convenientemente fuera da las 
Instaiaciones de acuerdo a normas vigentes y procedimientos estableckios, evilando 
de este modo accidenles y contaminactón. 

c. La Empresa dotar9 de servicios htglénicos suficlentes y adecuados, manteriléndose 
I'unpios y desinfectados, el personal deberá colaborar con et uso adecuado de sus 
elemenlos y cuidar de su limpleza. 



ReglamentolnlemodoSeguridadySaludOcupacionaf de EGEMSAAÑ02015 

d. El personai conlará con vestuario, los cuales deberán ser usados solamente para 
guardar prendas personates, ropa de trabajo e implemenlos de seguridad entregados 
por la Empresa. no serán uflrizados para guardar alhajas, vaiores, Instrumentos, 
comida, herramlentas ni equipos de Irabajo. 

Artfculo 32°.- Sumfnisrro deAgua 
a. La Empresa dispondrá de sufidente abastedmiento o suminlstro de agua potable, de 

fácil acceso para todos los trabajadores. 
b. El sistema de distribución y los tanques estarán debidamente vigitados conservados y 

protegidos contra peligros de la contaminación. 
c. En los campamentos y centros de trabajo alejados periófficamenle se erectuarán 

análisls qufmioo-bacteriológico en el agua potable a fin de prevenir efectos 
perjudiciales a la salud. 

Artfculo 330: Comedores y Cocinas 
a. La Empresa proveerá de cocinas y comedores para la alimentacfón de sus 

trabajadores debfdamente distandados de las áreas activas e Insalubres. 
b. Los pisos, paredes y lechos serán lisos, de fádl 6mpieza con adecuada ventllación e 

iluminacfón, 
c. Los comedores estarán provfstos de mesas y asientos. Dlspondrán de agua potable y 

lavaderos para la limpieza de los utensiUos y va1111as. 
Artfculo 34°.- Ruido 
a. Las máqulnas que generen ruido en los centro de irábajo deberán evaluarse 

periódicamente para vertflcar si están por endma del lfmite permisibte, a fin de evitar 
la ocurrenda de las enfermedades profesionales. 

b. Los ruidos se evitarán o reducirán, en lo posible, en su foco de origen, tralando de 
aminorar su propagación en fos tocales de trabaJo. 

c. Los disposiUvos de protecdón personal audiGva serán selecctonados en fundón de la 
calidad y magnitud del ruido que se desea controlar. 

d. Se deberá contar con un estudios de ruldo s el que deberá índuir lo sigutente: 
D Identiflcación de las fuenles primarias y secundarias de generadón de los ruidos. 
➢  Medición de la intensidad de los ruldos en las fuentes ldentiñcadas, estabteciendo 

la metodologia dei mapeo de los mismos y los equipos de medidón. 
➢  Análisis de los resultados obtenidos, comparándolos con el iimite permisible 
D Selecdón de los métodos de alenuadón. 
D Concluslones y recomendadones: 

Artfculo 35°: lluminaclón 
a. En todos los lugares de lránsito de Irabajo habrá iluminación de Upo natural, artiftcial o 

mfxta apropiada a tas actividades que dentro del sistema ejecuta la Empresa. 
b. Preferentemente se empieará Uuminadón natural y se )ntensiticará con lluminación 

artifidal en las máquinas, escaleras, salidas de emergencia y lugares de Irdnsilo con 
riesgo de acddentes. 

c. En caso de tener iluminación nalural se evitará que las sombras dificulten fas 
operadones y acthrldades a desarrollarse. 

d. ta Fmpresa deberá mantener una adecuada y correcta fluminadón en ios ambientes 
de los sislemas el8etricos para fadlltar la visualizaclón dentro de su contexto espadaf 
que permita operar en eondidones aceplabtes de seguridad, eficacia y comodidad. e. Se realizará la iimpieza de los sistemas de Uuminadón de acuerdo el plan de 
manlenimlento que se eslablezca y de acuerdo con las necesidades del área de 
trabajo. 

f. Se procurará que la intensidad luminosa sea uniforme, evitando reliejos o 
dastumbramfenlos al Irabajador. 

g. Los niveles de Ilumittadón mfnimos a ser manlenidos durante las operadones en las 
centrales eléctricas y ambientes reladonados, son estabteddos en el Códígo tJadonal de Electricidad. 

h. En las zonas, áreas o secciones de Uabajo que no cuenten con Ifuminadón natural o 
ésta sea insufidente, se empteará iluminación artiñdal adecuada. 
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Articulo 36°.- Temperafura, Ventllacfán y Humedad 
a. Las partes de un equipo o maquinaria de trabajo que alcancen temperaluras etevadas 

o muy bajas deberán estar protegidas, cuando corresponda, contra riesgos de 
conlacto o de proximidad de los trabajadores. 

b. En aquellos lugares o pueslos de trabajo donde se pueda alcanzar niveles extrentos 
de lemperatura (atmosférica), se deberá realizar un evaluacián para determinar el 
grado de confort lérmico, considerando el Upo de irabajo y el esfuerzo ffsico, y plantear 
las altemalivas de solut:ión en caso de ser criGco. 

e. En los locates y áreas de fos centros de trabajo se evilará el aire vidado, malos olores, 
manleniéndose en lo posible eondiciones atmosféricas adecuadas. 

d. Las emanadones de polvo, humos, gases o vapores desprendidos del sistema e 
instaladones ai medio ambiente de Irabajo, serán extratdas preferentemente desde su 
htgar de origen, evitando su difusión por la atmósfera del embiente de trabajo. Se 
deberá Ilevar a cabo medidones y evafuaciones. 

ArtTculo 370: Ergonomta 
a. Las Empresa efecluará un estudio ergonómico y deberá apUcar las técnicas 

ergonómlcas adecuadas a ñn de ubkar a los trabajadores en sus puestos de Irabajo 
según sus aptitudes y capacidades propordonándoles un ambiente adecuado. 

b. La verificadón de ta ergonomfa deberá eslar orientada a las siguientes tareas 
humanas: diseM de conlroles, diseño de indicadores, diseño de las tareas, diseño de 
las dimensiones y factores ambientales. 

TITULO V. PROCEDIMIENTO PriRA LAS INSPECCIONES 
DE SEGURIDAD 

Arttculo 3811: Inspecciones de Seguridad 
a. Los Jefes y responsabies de área realizarán inspecciones periódicas de seguridad en 

las tnstalaciones, emitiéndose un Informe de inspeccián de seguridad a la Ofidna de 
Seguridad y Saiud Ocupadonal, con copla al responsable de la planfficadón del 
mantenimiento para su Ualamienlo, dlcho fnforme debe contener las condiciones sub 
estándares detectadas y/u observaciones. 

b. Se uUUzará el formato pre establecido y estandarizado y cuando sea peAlnente se 
deben uUlizar fotografias. 

c. Las inspecciones de seguridad deberán basarse en ef cumplirniento de todo lo 
estabfeddo por los procedimienlos e instruclivos dados por Sistema de Gestión 
Inlegrado. 

d. La frecuenda de Inspección para cada instalaclón será en forma trimesUal de acuerdo 
a1 Programa Anual de Seguridad. 

e.tos peligros idenUfaxdos son tralados mediante el formato de idanfificadón de 
polígros. 

Artfculo 390.- T/pos de lnspacclones de SegurTdad 
a.lnspeccfones Periódicas: Actividad destinada a detectar oondidones sub estándares 

de los Implementos, han -amientas, equipos, lnstaladones o maquinarias con 
desperfeclo, vehfcutos inoparativos, elc. 

b.lnspecciones Inopinadas: Son inspecctones sorpresivas para deteclar actos y 
oondidones sub estándares. 

c. Inspecciones Especlales: Reafizadas cuando existen accidentes a la persona y/o 
propiedad, para promover campafias de seguridad. 

d.lnspecciones Sistemáticas: Todo lrabajador de EGEMSA 6ene la obiigacfón de 
inspeccionar el lugar de lrabajo y el equipo, herramienla o maquinaria que é1 va 
uUUzar, reafizando esla iarea cada vez que inicia su labor. 
Si existiess algún defecto de seguridad en el lugar de trabajo, debe reportarlo de 
inmediato al supervlsor o al Jefe de área, para tomar las medidas correctivas. 

e. Inspecciones de Incendio y Explosiones: Se inspeccionaran todas las instatadones: 
asimismo los vehfculos y maquinarias, a ñn de determinar aquellas acciones y/o 
condidones sub eslándares que podrtan originar un lncendfo ylo expiosión. 
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f. Inspecciones de los Equipos de Primera Linea: Se vedfcará constantemente ia 
operatividad de los equipos de primera Ilnea, que son: 
D ExUnlores:  OperaBvldad del mismo (Fonnato de Inspección de Extintores). 
D Hidrantes y otros equipos: Eslado de las mangueras y 1a preslón de agua. 

g. Observaclones Planeadas de Trabajo Seguro: Es una acüvidad preventiva que liene 
oomo finalidad la verificaáón del cumplin>fento de las tareas, de acuerdo a los 
procedimlentos, prácticas de Uabajo, previniendo actos sub estándares que sean la 
causa de accidentes o enfermedades ocupactonales, se desarrollará de acuerdo ai 
formato para obaervaciones planeadas de Uabajo seguro debidamenle estandarizada 
y registrada. 

TITULO VI: SL"GURIDAD EN LAS OFICINAS ' 
Articulo 40°.. Segurldad en 1as olislnas de tas lnstafaciones 
a. En general en las ofiánas adminislrattvas se mantendré las mejores condiciones de 

Seguridad y Saiad Ocupacional y de protección ai trabajador contra posibles riesgos. 
b. El jefe de cada área será responsable de la seguridad del personal a su cargo y del 

cumplimiento dei presente Regiamenlo, manlsntendo el orden y limpleza de los 
mismos. 

c. Los mueblés y enseres serán dispuestos y distribuidos de tal manera que peanilan 
manlener paslUos amplios orientados hacia la salida. Los armar'sos y estantes eslarán 
anclados o asegurados a ñn de evitar caidas en casos de sismos. 

d. Se prohiba fumar en las orrcinas según Ley 25357. 
e. Eslá prohibido provocar exceso de ruldo o música estridente en (os ambientes 

administrativos que perturban las actividades de las demás personas. 
f. Está prohibido distraer o haeer bromas durante la ejecución de los trabajos que 

puedan comprometer la Seguridad. 
g. Toda persona en la oficina conocerl las zonas de seguridad, las esealeras o rulas de 

escape y usará adecuadamente los servicfos de local. 
h. Está prohibido el ingreso de personas sin autorizadón a los demás ambienles y 

Iocafes administrativos o sin previa idenlifieación. 

TITULO Vllr EQ üIPOS DE PROTECCI[SN PERSONAL 
Articulo 41 0,- Uso de Equlpos de Protecclón Personal 
El supervisor o enoargado de las acltvidades en cada uno de los ceníros de Uabajo, será 
el responsable de verificar que se haya entregado en twen eslado lós equipos de 
protecctón personal. Asi mismo, controlará e1 uso adecuado de dichos Implementos 
durante tas jornadas de trabajo. 
EI Uabajador al que se le asigne un equipo de protección personal Inadecuado o en mal 
estado deberé informar a su supervisor, para que este gestbna el reemplazo 0 

reparación del implemenlo de seguridad cuestionado. l]eberá proceder de iguat torma en 
caso de deteraro, durante el lrabajo. 
Cuando el deterioro de un equipo de protecdón personal sea causado por mai uso de1 
mtsmo, el trabajador asumlrá el costo de1 implemento de seguridad persortai. 
Arttculo 421.-lmplementos 8áslcos de Protecclón Personal 
Los Imptementos básicos de protecci6n personal que se delallan a continuadán, son de 
uso obiigatorio mientras el trabajador permanezca en cuatquier inslalación elécláca: 
casco dieléctrioo, zepatos dieléctricos y ropa de trabajo; cabe indicar que utilizará 
protecci6n adidonal de acuerdo al trabajo a realizar. Está totalmente prohíbido allerar, 
modificar o darles otro uso que no sea e) indicado. 
Para lrabajos u obras que enderren rtesgos espedales, la empresa propordonará al 
trabajador lmplementos, herramientas ylo equipos de protección personal adidonates, 
que los prolejan contra estos riesgos, en las mismas condidones que en el punto 
anterior. En tal senlido se entregaré al lrabajador equipos de proteeción para manos, 
ojos, oldos, sistema respkatorio, prevención de caldas, etc., ios cuales serán de uso 
obHgatorio. 
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Articulo 43°: Ropa de TrabaJo 
Todo el personal de EGEMSA, usará obligatoriamente, la ropa de trabajo entregada por 
la Empresa, cuando este deniro de (as instalaciones y en las áreas de trabajo. 
No se usarán prendas de vestir suellas, desgarradas o rotas, ni cadenas de Ilaveros o de 
relojes, ernillos o medatlas ni accesorios similares cerea de maquinarias en movimiento 0 

en trabajos eléclricos. 
Arttoulo 440.- /lrneses 
Es obGgatorlo el uso de ameses de seguridad en siluaciones de fiesgos de catda de 
allura superior a 1.8 M. Los arnesos y sus partes metéllcas serán examinados anles de 
ser usados y aqueAas que se encuenlren defectuosas serán dadas de baja y desiruidas. 
Articulo 45°.- Protecclón de ta cabeza 
Todo el personal de la empresa, Incluyendo a los Visitantes, deberá usar 
obiigaloriamenle caseos de seguddad anü impactos y dieléctrioos, cuando se encuentren 
en las instalaciones y/o proyectos en ejecución, exceptuando en las oficinas. 
Cuando se usa casco de segurtdad, deberá tenerse especial cuidado en mantener la 
cabeza separada dei casco mismo, medianle el ajusta correcto de la banda o suspenstón 
de soporte (tabiele). 
Articuto 48 0.- Protecclón de la vista 
Todos los trabajadores que ejeculen trabajos que puedan poner en peligro sus ojos, 
dispondrán de protección apropiada, como son: lentes, oaretas, visores. 
Para los Uabajos de soldadura por arco, es obligatorio usar carela de protecci6n, y para 
Irabajos de soidadura oxiacetilénlca, debe usarse enleojos de copa con luna de color 
verde de grado 5. 
FJ tipo de anteojos protectores, estará de acuerdo a los trabajos que se reatiee. En éste 
senGdo su empfeo será obligatodo en los sigutentes trabajos: 
a. Uso de esmetiles. 
b. Picado, corte o perforadón de piedra, ladnllo, concreto, brea dura, o cuaiquier olro 

material que pueda desprender parltculas. 
c. Uso de ake para limpieza, de potvo o parllcutas metálicas. 
d. Rasqueteado o limpleza de supelficies metática. 
e. En cualquier Uabajo en que parUculas extrafias puedan herir los ojos. 
f. Ambientes al aire libre expuestos a rayos solares Intensos. 
Articuto 47°: Protecc/ón de los ofdos 
Fs las áreas de trabajo, donde el nivel de ruido sobrepase los 85 decibeles (dB), será 
obiigatorio el uso permanente de protectores auditivos. Los implemenlos de protecctón 
audittva serán de uso individual. 
Articulo 480: Protección de las vlas resplratortas 
Todo trabajador sará prolegido conka los rtesgos al apafato respiralorio origirtado por. 
potvos, humos o nieblas, gases y vapores tóxicos. 
Los equipos protectores del aparato respiratorio que se uUBcen reunirán los siguientes 
requisitos y condiciones; 
a) Serán aproptados al tlpo de riesgo. 
b) Serán ajustados al contomo facial. 
c) Se debe conservar en buenas condiciones de operatividad y vigílar su utilidad 

fundonalidad. 
Se utitizaran los equipos de resplradón autónoma en atmósferas carentes de oxigeno o 
Iimltes altos de toxicidad. Toda persona que tenga que utilizar esle equipo, deberá ser 
ediestrado en: 
a) El método aproplado, para colocarse la máscara y ajustarla rápidamente a la cara. 
b) EI uso aproplado del equipo bajo condiciones de eme(gencia. 
c)  
Artícuto 48°: Protecclón de las Extremtdades Superlores 
Para dolar de guantes a los trebajadores, la empresa tomará en cons'ideradón, los 
riesgos a los cuafes el usuario puede eslar expuesto y a la necesidad del movimiento 
Gbre de los dedos. Es obligatorio el uso de guantes en todos los trabajos donde las 
manos estén expuestas a esfuercos, golpes, carburantes o quimicos, ele. 
No usaran guantes, aquellos trabajadores que operen maquinas en las cuales la mano 
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pueda ser alrapada por partes en movimiento. Artfculo 669.- Procedfmfento para Actuar durante Huaycos o Llocllas 
En los tfabajos en lfneas, equipos o manfobras con electrícfdad, se emplearan guantes a. Si algún trabajador de la empresa enfrenta un huayco o llodla deberá alertar a sus 
afslantes o dieléctricos (normalizados) en buen estado que Ileven marcado el vollaje compañeros de manera acúslica, lnmediatamente después deberé comunicar la 
mápmo para lo cuat han sido fabricados. sltuaclón a su jefe inmediato para movilizar a las btigadas cotrespondlentes y poner en 
El personal que manipule objetos con borde agudos o atxasivos, eslará en la obligación matcha el pian de conlingencfas. 
de usar guanles de materiat fuerte y de ser necesarto con refuerzos especiales. b. Conservar en todo momento la calma y evacuar répidamente hacfa los lugares más 

seguros. 
Artfculo 50 1: Piotección de las Extremldades fnleriores a Infundlr serenidad y ayuda a los demás. 
Todo el personal, incluyendo el personal de fas eropresas conlratistas, eslé obligado a d. Coordinar con el coordinador general dela Central Tétmlca Dolorespala o de ser el 
usar zapatos de seguridad. caso el coordinador general de la C.H.M. se dará aviso inmediato a Defensa Civil, a los 
EI calzado que se dote a los trabajadores expuestos a riesgo eléctrico será de suela sectores públicos y privados que se considere conveniente (Fuerzas Polidales, 
aislante y no contendrá elemento metálico. Sornberos, Salud, eto.) 

Artfculo 67 0.- fnundaci6n 
TITULO YIII: PROCEDIbfIENTOS ESPECÍFICOS PARA Se basa en que el estado natural de las aguas se perturba por factores externos. Las 

ACTUAR EN CÁSOS DE CONTINGENCIAS Auvias lncrementan niveles de aguas en rfos, catlones, quebradas, lagos Ilegando estos 
a sarirse de su cauce natural, eslo se debe a la gran pluvfosidad o volumán de lfuvia  Articulo 57°: Danumbes 

Catda de franja de terreno que pierde su eslabilidad o!a de una esWctura conslruida por cafdo por metro cuadrado en las cabeceras o nacientes, olras pueden ser ruptura de  
represas, diques, embalses, percolacfones (filtraciones), Gcuefacciones (paso de un el hombre; es generaimenle repentlno y viotento. cuerpa sóiido el estado lfqufdo) repentinas, lubfficacionas o oonductos comunfcantes en Artfculo 52°. Piocedlmlenro para actuar durante Derrumbes aguas subterráneas, estos casos son muy taros pero suceden; recordemos que existen a. AI producirse un danumbe debe alejarse inmedtatamenle del érea afeclada, rfos y tagos subterráneos qua pueden produdr sedos daRos af desbordarse motivados b. Después de evacuar el érea afectada no inlente rescatar lo que no logró hacerlo en un por presiones internas (tembbres o sismos) y.ei agua sale a!a superñcie con gren  primermornenlo. violen Ga. c. Deberá comunlcar la situación a su jefe trunedlalo para movilizar a las br~adas °- 
Arffculo 68 . Procedlmtenlo pera Actuar durante tnundacfones cotrespondientes y poner en marcha e1 ptan de confingencfas. a. Comunique a su jefe inmedialo para moviUzar a las brfgadas corresporxllentes y poner d. Coordinar con el coordinador general de la Centraf Térmica Dolorespata o de ser el en marcha el plan de contingencias. caso el coordinador general de la C.H.M. se daré aviso inmediato a Defensa Civil, a los b. SI la sftuación io amerila, dirtjase de Inmediato a un lugat seguro y suba lo mas afto sectores públicos y privados quo se considere convenfente (Fuerzas Poficfaies, posib[e. l3omberos, Salud, elc.) 

Artfculo 53°: Deslizamientas c. Coordinar con el coordfnador ganerai ds ta Central Térmlca Doiorespata o do ser el 
Desplazámisnto lenlo y progresivo de pordón de terreno que puede set produddo por caso el coordinador general de la C.H.M. se dará aviso inmediato a Defensa Civil, a los 

seclores púbócos y privados que se considere convenlente (Fuerzas PoBcfales, diferentes factores cwmo erosión del terreno o riftraciones de agua. Los Terrenos 1lojos, Bomberos, Salud, ete.) . quebradizos, con desriroeles muy vertieales, o con grandes capas,de tierra con formas 	. Artfculo 599.- Las Heladas proluberantés, son ideales para que ocurran deslizamientos. Estado del aite can temperaturas bajo cero y que se presentan normal y frecuentemente Arttculo 54 .- Procedlmfento para Actuar durante Deslizamienfos en lugares de la sierra con alluras generalmente por endma de los 3.000 metros sobre e1 a. Si atgún trabajador enfrentase un deslizamiento de Derras ya sea en las Instalaciones o nivel del mar, cofncidente oon la hora de la temperatura mtriuna del dta, rrormafinente en dentro de las éreas de operadón de la empresa, reUoceder ante fo peligroso del la madrugada. En algonos lugares, dependiendo de la topogratfa del terreno, las heladas recorrido y buscar un sendero más seguro, de lo eontrario, ubicarse en sitios donde los pueden rogisUarse a afturas menores de 3,000 mefros. En otros lugares da la sierra, la rfasgos dismintryan. 
b. Evile pasar o delenerse en lugares que podtfan ser sepultados por maleriales selva y la vertienle occidental de los Andes, las temperaturas pueden bajar debajo de lo 

normal sin llegar a cero grados. En ia Seiva Peruana estas bajas de temperaluras lienen  nalurales u otros qtre se encuenU en en montañas cercanas el nombre parfieufar de frfos da San Juan b fdaja.  c. En caso de que el deslizamiento suceda en el mm oento en que ta persona está; cerca Arlfculo 60 . Procedimtento para Actuar durante Neladas de la pendiente, debe enlonces alejarse de los ruldos o vibfactones y quedarse en un a. Si e1 área donde se encuentran ubfcadas las fnstalaclones da la empresa pasa par un  lugar seguro, 
d. Conserve en todo momento la catma, evacué répidamenle hada tugares seguros y perfodo de helada abríguese con ropa gruesa que la cubra todo el cuerpo. 

b. Usar calentadores u hornilias en caso de que el frfo sea més intenso. Deve únicamente lo kxlispensable, 
e. Infunda serenldad y ayude a los demás, c. lnclulr en sus cornidas: Grasas, dutces, y todo lo que da energfa, a fin incrementar la 
f: Deberá comunicar la situactón a su jefe lnmediato para movilizar a las brigadas caPacidad da resistencia af frío.  

d. Cuando una persona ha sido afeclada por los frfos intensos, se sugiere realizar  correspondienles y poner en marcha el plan de conlingencias. eaalesqufera de las sfgutentes ac dones: g. Coordinar con el coordfnador general de la Cenlral Térmica Dotorespata o de aer el e. Generar más cafor corporal mediante movimientos; es decir, correr, saltar maver las caso el coordinador generaf de la C.H.M. se dará aviso inmediato a Defensa Civfi, a los exlremidades, etc. seclorea públicos y privados que se considere conveniente (Fuerzas Poficlales, L Beber (fqufdos calientes en canlidadas suhcientes. 
Somberos, Salud, ato.) g. Cubrirse adecuadamente y mantenerse bajo techa.  Arifculo 550  : Huaycos o Llocllas h. Coloque un tapete bajo sus pies si el frfo es lnlenso.  Desprendimienlo de lodo y rocas que debido a preeipllaciones pluviales, se presenla f. Consulte a1 médico de la emprese o en todo caso acuda al cenUo de salud más como golpe da agua lodose que se desGza a gran vefoddad por quebradas secas o de cercano si es neceserio. 

poco caudal arrastrando pledras y lroncos. 
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J. Si va a salir de un lugar calienle, debe cubdrse boca y nariz, para evitar asplrar el aire 
frto. 

Arliculo 61°: Nevadas 
La nieve es un fenómeno meteorológico consistente en 1a predpitación de pequeitos 
crislales de hielo. 
Articulo 62°.- Procedimlentos para dlsminulrrlesgos durante Nevadas 
a. Verificar que las canalelas de desagfie y los techos están en perfectas conddones. 
b. Se debe contar con una pala para poder retirar la nieve acumulada. 
c. SI e) área donde se encuentran ubicadas las instaladones de ta empresa pasa por un 

perfodo de nevada abriguese con ropa gruesa que le cubra todo el cuerpo. 
d. Reallce las demás acciones descritas en el procedimiento para enfrentar hetadas. 
Artfculo 63•: Exploslones 
Liberadón brusca de gran cantidad de energia encerrada en un volumen relativamente 
pequerto que produce un lncremento violento y rápido de la fusión, con desprendimienlo 
de cator, luz y gases. Se acomparia de esiruendo y rotura vloienta del redpiente en que 
está contenida. El origen de la energia puede ser térmico, quimico o nudear. 
Articulo 64e: Procedimlento para actuar durante atentados terroristas o arfefactos 
explosivos 
a. Tenga presente que el pánico es su peor enemigo. 
b. Si aigún fundonario o trabajador de la empresa recibe un llamado lelefónico o escrilo 

anónimo, cornunicando la colocadóñ de un ertei'aclo explosivo, deberá mantener Ia 
caima. 

c. Si es telefónloo, deberá tomar nota del mensaje, poniendo átención en la voz de la 
persona, espedalmente sexo, tono, timbre y ruldos externos a la voz, además de otros 
datos que consldere necesados de consignar. 

d. Se dará comunicadón a su jefe inmediato para reai'aar las coordinadones e 
Pnstruodones que amerite el caso. 

TITULO IX: PROCEDIMIENTO DE TRARAJO SEGUItO 
Artfculo 66°.• lYabaJo Seguro en /as lnstalaclones 
a. Todos los trabajos realizados en las instataciones, seguirán las órdenes de trabajo, 

normas, procedimientos, lnstrucfivos que la actividad requlera. Mtes de inidar las 
labores los trabajadores deberán conocer perfectamenle tos procedimlentos de trabajo 
seguro, para su apllcadón y cumplimiento. 

b. Todo trabajo en altura será efectuado por personal espedalizado, equlpado y 
supervisado, siguiendo el instructivo para trabajos en altura. 

c. Los ambientes, zonas y áreas donde existan equipos e instatadones eléclricas con 
lenslón, deberán permanecer protegldas, cerradas y adecuadamente setSallzadas a fin 
de prevenir y advertir los riesgos exlslentes. 

d. Queda lerminantemente prohíbido, e1 Ingreso de personas ajenas a las instaladones o 
áreas energizadas. 

e. Todos 1os sistemas de puesta a lierra, deberán lener una revlsión y mantenimiento 
permanenla según el Ptograma de ManleNmiento. 

Artfculo ee°: En Equi'pos e lnstalaclones Eléctricas 
a. Todos los equlpos eléctrieos, serán instalados y conservados de tal manera que 

preverlgan el contacto acckfental del trabajador con los elementos bajo tensión. 
b. Toda inslaladón eléd»ca ya sea portáGl o estadonaria, debe tener una buena 

conexión a tierra. 
e. Todos los conductores etéctricos eslarán adeouadamente aislados y fijados 

sólidamente. Se evdaran las instataciones provisionales. 
d. Los circuitos y equlpos eléctricos, estarán debidamente identificados por medio de 

eliquelas u olros medios, con la ñnalidad de evítar errores que puedan causar 
accidentes. 

e. Los dreuitos y equipos eléctricos, debarán estar siempre lilxes de lodas las zonas 
próximas a las gaves de desconexión del fluido eléctrico y estas, deben enconlrarse en 
lugares visibles. 
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f. Los sistemas de conexlón a Gerra, deberán tener una resistenda no mayor a 20 ohm. 
g. Para todas las instaladones etéclricas nuevas debe considerarse lo dispueslo en el 

Código Nadonal de Electriddad. 
Artfcuto 87°: En Llneas de Transmisión 
e. Las labores de maniobra, manlenimiento y reparación de lineas de transmisión, se 

efeetuarán conforme a lo prescrito en los manuafes y disposiciones para lrabajos en 
Iinea de transmisión, que comprende obligatoriamenle la autorizadtin de maniobra, 
ordenes de trabajo, permisos para trabajar, uso de los equipos de protección personai, 
pértigas, Ilneas a tierra temporaria, detector de tensión y guantes de alta tensión. 

b. Está terminantemenle prohibido efectuar reparadones en ios dreuitos energizados. 
e. Para la ejecudón de trabajos en las torres, pórgcos, postes y estructuras, es necesaria 

que el supervisor ertcargado verífique que el trabajador este en buen eslado tíslco, 
anfmico y provisto de los equipos de proleoción personal. 

d. Todo lrabajo en las estructuras metálicas, postes, pórticos y torres se efeduará con 
dos personas como minlrno y supervisado permanentemente desde tierra. Todo 
personal estará asegurado a la esiructura con la correa de seguridad y/o arnés, en 
forma permanente mientras dure su labor en lo alto de la lorre. 

Articuio 68e.- En Sub Estaclones 
a. Los maniobras en las subeslaciones serán realizadas por personal autorizado, de 

acuerdo a la nómina del personai autodzado emititio por la empresa y ubtcadas en la 
sala de conUol y garitas de vigílanda. 

b. Los trabajos a realizarse en las sub estadones por personal de contrata, sóto podrá 
ejecutarse si didro personal es calificado, st conoce los procedimlentós de trabajo 
seguro, si su personal cuenta con equipos de protección personal y bajo la supervisión 
de personal técnico competente, y si cuentan con la orden de trabajo y el permiso de 
lrabajo respecUvo. 

TIT UL O X: SANCIONES 
Articulo 69e.- Alcance y Responsabilldades 
Las sanciones por incumpilmlento de las disposiciones estableddas en el presente 
Regiamento y demás nonnas complementarias, son aplicables a todo el personat de 
EGEMSA que realizan actividades en fonna permanente o eventual, de construcción, 
operadón y mantenimiento de las Inslalaciones eléctricas de generadón. Siendo los 
Jefes y Supervisores de /uea, quienes están obiigados a velar porque se cumplan con 
las indicaciones dadas en materia de Seguridad. Es el Comité de Seguridad y Salud en 
el Trabajo quienes detenninan las sañdones. 
Los lrabajadores que incumptan con lo establecido en et presenle reglamento Intemo y 
las demás disposiciones oomplementarias relactonadas con seguridad; según la 
gravedad se le dará la sandón correspondiente según lo estipulado por las disposiciones 
legales vigentes, y por las normas internas de la Empresa. 

TITULO XI: DISPOSICIONES 
Artioulo 74e.- Disposlclones Cornplementarlas 
Son Inslrumentos do seguridad complementarios el presente Reglamenlo; 
a. Programa Anual de Segurldad y Salud Ocupadonal. 
b. Procedimienlos, inslructivos, manuales, planes de actividades. 
o. Hojas de Seguridad, MSDS. 
d. BoleUnes, añches, carteles, mensajes y otros disposilivos de seguridad. 
e. Pianes y programas complementados (Plan de Manejo de Materiales Peligrosos, Plan 

de Saneamiento Ambienlal, etc.). 

Arti'culo 71 e: Disposlclones Finales 
a) El presente Reglamento es aprobado ei Comité de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y la Alla Direcdón de la Empresa, evalúa su cumplimiento en las 
Revisiones programadas. 
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b) Se pondrá a disposición de la Dirección General de Electricidad del Ministerio de 
Energia y Minas, OSlNERGMIN, Minlsteria de Trabajo y Promodón dei Empteo. o) La revisión y10 modiñcación de este regiamento se harz; en forma anuat, para 
garantizar que fa regiamentación este acorde a fas variaciones en la empresa. 

TITULO Xllr DOCU11iB'NTACIdN 
Articufo 72°.- Documenfaciórr 
Se ganeran ios siguientes documentos que acreditan ei cumpUmiento de1 presente Reglamento: 

Rcgfamenio fntcrno de Seguridad y Salud Ocupacional de EGEAISA A1;0 2015 

TITULO XIII: ANEXOS 

ANEXO 01 
FOR1dULARfO N° 1 

trnFa:Tito: REGISTRO DE `°'-`d`—y 	r,M Q égéms1 ACCIDENTES DE M " 	" 	10  
TRABAJO F~0"`"a0' 	:na ~~ew,xiu 

~F~°Y~P« 	~ t6MSp.M1~ai _ 
 DATOSDELÉAAPLEADORPRWCIPALc : 	 .._ .: 	

.. 	. 	. 	! 	•,, 	• 	'• :.::. RAZ V SOCtAL O 
DENOAIRIACIOrr 	RUC 

DOIdIC0.J0 (IXrealóM1 
disWo,depaAamareo, 

~ 	 : : TIPO DE  
ACTMOAD 	NTR~RES  

Soe 
 . 
LOIL 

~nc~a ECONOlA1CA 	MELCENTROLA$ORAL 

COAtPLETAR 	OENCASOOUEI.ASAC¡iVIDADE3 OELE1dPLEADORSEANCn~casn. ~ .,~ .. ~_ 

FECHAYHORADE 	FECNADECIICto 
1. 

  ~ - 	- _ -- 	~ 	 ~    
OCURREr7CU1DEL 	DELA UIOAREXACTOD0:7DEOCURRlÓELACCIpFj$E ACCIDErtTE 	GNESTIGACION 

A H 
DIA 	E Af1D R t SE  ARO 

S A  

rr 
MARCARCONpQGRAVEDADDEL MARCARCO}rt )qGRADODELACCIOEt(TE 	DE 	N'DE 

ACCfDENTE DE TRA9AJ0 UtCAPACITANTE (DE SER EL CASO) 	DES~ TRASAIADOR 
ES 

61E07C0 	AFECTADOS 
titmA~v P~ 	TOUL L~.E 	NKJ4YAVUtrrE 	C 7E7VOMl. 	TAL~ 	 FFRSWrE 	PERLM7I 

ME 	OlfE 
DESCRISlR PARTE DEL CtlERPO LESIOtüDo P. 

ser elcaw : 



ANEXO 02 
FORMULARIO N° 4 
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Madecuado 

iumhacldn 3 Hab&wf Q  a Bada[las B3 hade[  cuada 
a 

03 Tumotola(to P3 

Vanldadbn 

ba
asldnBAao 

~ Roelo 
~ P~ 

O 

d  O 
b 

1{qryos 

ParfsLos 

~ 

~ 

Tratu)os 
ra Wws 
04os, 
y#;caf  

« 

65 

Fa3a da cornunSactón y 
eNrenamkn}o. 
AtdaOadsme 

P~ 

P6 
Tempentun 
Caloroáio 

F 
6 !n[edoa 88 Otros,tndkar PS 

Numadad ~ í'?-% 4 7 Rosdores 

enent Fos, tndkar s O 
e 

Obos, 
M)dirar ~ 

Olros, Indkaf F  Y 

DETALLE Dé LA9 CAUSAS QVEGEIIERAN LAS EHFERM.EOADES OCUPACIONALES POR T1P0 DE AOENTE 

Aájurrar doaunento erl el qva conateolas eausas que yeneran las enfetmedads owpaotona;es y edSrbndinerde lndlcar 
una breye descApcW1 de taa laboros dueno!adaS por el Vabapdor erees de adqul[¡rq en@nnadad. 

CONIPLETAR S 	O Er¡CASO DE EAdPLEO Dé SUS_ TAKCIAS CAf10ERKiFJiAS (ReJ D.S, 039•93•PCM1 D.S, ff1ó• . 
- RELAC N DE SUSTAf7CtA3 

CAHCERIOElIAS 
~~~ 	 - - ` 	~ 	 -. 	.~ 	 ~_~ ~ • ~~ 	 - .. ~ 	 -_ . 	 ~ 	 , 	_ SE HAN REALPJIDO fdOtRTORE09 DE L09 AGENTES 

PRESEtlTES EH EL AMB(El7Té St(NO 

'M-EOR)ASCORRECTNAS - 	• 	'   

DE&CRIPCIóHDELAI.SEOlDACORRECTNA RESPqY3ABLE 

FECHADE 
EJECUCION 

Campktarenfstechade 
ajecucidn pr[yuesta, el 

ESTADOdela 
hrp:ementedbn d Ia 

r[Iedidacooec!?ra 
(reaSxada, pendten(e, en 

e9[cucMn 

DIA U.ES y_i0 

t.- 

2• 

  " ' RESPOtISABLE$_DELREOISTROYDELA111VEST10ACtÓN 	• 	• 	 • 
HomD 
n: 	 Caryo: 
NamD 	 a' 
re: 	 Ca[go: 	F~ 

a' 

FecD Fkni 
a: 
Ftrm 
a: 
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ANEXO 03 
anoau n eorn M. 1 

+  FORMATOPARA  DBSERVACIOH  ~r 

Pt-At1EADA Q67RABAJOSEGURO  . 

L•nm>dfee•tva>/}.: 	 wsw.nn. n.»lrrau: 

Ams ostos [[a~.aooc 
xiaLrL 	 ln► _ 

anda>_ 	 i,wsr•an 	1  
• fJad[a•na1 ~ •/4: 	 aneX 

N[aawoanmeaic® r.elvdrrNa#aoar[rv>W1n ® 
S[A><qN f[CVFAYyt a41Raf[70 OtL1f11DLLlIDO: 

I:OltJOxfa v[ T4a4b. 
r•nWie 	Svsruv 	Q 	 rh9uerwro 	 eatsuse,cv 
re[sd-tavweuvaava[y: 	/NE'<WiLC/ 	(.~ /rr•+~•uauaranafa[ 	ea/r+[ty[ucl 	~ nmrsxs 	Q 	r.xcra[ 	° 	uaa•oas'. Q u•corrn 
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u...sotw.. 	Q d•muarQ tu[nse 	[]  

unuan[aaQ.•radunmeap; 	cQe>e..arta~n) Q .es.araear[>n~ns: 	cceesanan 	j=,~j 
[x.za 	 ram.aa [+e_xMndeErFa3  rae,r•NC+ 	t~wsae.n  
wsnra fwaa[a[.c 
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fD 
(D 
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(D 
~ 
m 

L' 

nu: 
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LAe.>vtl• 	 LLerHnOV 	 (~ 	a.o•eN.M• 	 ¡a~. . 8]!ul•n~1S.-(a36LYYf[pI 	wNl(r:VJa>) ~1YL}I{atA7•yf,ttn 	QrN[t.'(Ca?) ̀ i4anYy[.pyCNCi[>ga- w•mr.mwes.uamrm 	Ca11:rNbt•irHYl>MtlCT'[>f~ [f4L[¡.1wU/Wfatr.NK•rqYpS[YiC•F1A~. 
F
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Reglameoto Iotemo de Seguridad y$atud Ocupacional de EGEMSA AÑO 2015 
	 Reglamento iaterno de Segulidad y Salud Ocupacione) de EGEbISA ARO 2015 

ANEXO 04 
FORMULARIO Ns 4 

~g~g~msa  (oanUrovnmE  ulsnc1c16N pf>frdcl~9 
nrm_~n~~O?_s4UR0  

0.=...a 
~ 

*` 
Y~.rti. ~•-(i I 

I/S14e13ilCCW.I'.R 	 ~ 
CTDa:~gal._. ❑ 	i.apfatYa07._.__[] 	WlYatl2_____❑ 	~s__..._. ~ . 	I~ 

40GlCEUMKGb9aa 	 i,rsynualt~a.. ❑  
rn4:v.u.__...❑ 	tW,f.ar 	...__~ 	Ec%n._.____ 	(] 

rDV.ttk 
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[tbiCCa[O•DOO6E5NS[GULi 	 Y7G11` SCOCAFCTNAS• 

L•ElOMSacOM)Aak fa9dnSaRE 	lYl/IC[e 	feCNl• 

~ 
~ 

W 

(D 
m(D 

waaa«.;saae>oewes: 

ieJaNby.•a~ 	® hd`a10^e~~taL.~ ~ 

.e~ 
eiSPf4lsaaCEteWl7iieCC1[tl b2SYdn31CqEDEClUG1AtlffeCCWN%[O 

ew: ttnt:nüc4~•bNVUeEt 	 • 
q EendvtW.na 	(~i 	tl Wa•J:tHd~ taneq+a 	~' 	eCUwnóie

-sL 

LGS FSCYacrl7•ParJasandrdleaenr`+ 

Lat e~'~ 	 Q LWI<nfY 	 ~ 1eu`L:ea 	 L~ 

bes-YrtN.aYeL.t/Aird.a 	fa ~.Wa9r!aa,eYYata«.7.ta. 	L+taWr~rAi.vua uCr.CwieEfu~u 
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ANEXO OS 
FORMULAR{0 Ne 8 

Cod, dd iamato : 	n 

t.•REasTRU REGISTRO DE INCIDENTES tr dens 	: tw 

~pryemsa PEL(GROSOS E 	redu da APr°b. 	r ze de 
nowemere 202 3 

~ INCIDENTES 	Aaebaao poe 	: Comlt6 as seg. 

DATOS DEL EldPLEADOR PRUtCIPALa 	 • tr 
TtPO DE TRABAtADO 

RAZON SOCNL O 
CENOMRüC101t RUC 

DOSUqUO (Dnedbn, diaMo, 
dapgdameMo,proVnda) C~T  d~A ENEL 

SOCtAL CEli[RO 
IABORAL 

Compktu abSo si conUeta aeMcbs de Memxdiaclbd o tacedzadbn: 
DATOS DEL EMPLEADOR OE fNTER6dEDWC16N,TERCEA¢AC16N, COtfTRATiSTA. SUBCONTRATISTA, OTROS: 

7tP0 OE T  R~g ~ RAZtitl50CULL O 
DENOMUCACION RUC DOtACILp(Oritedá4 ~~o. 

ECÓN01 CA EN EL 
S~~ dePaAamanto. PmJntla) CQITRO 

II•AORAI. 

OATOSDELTRA9AJAOOR(A): 	• •   	• 	 ' 
C_ompleurabloenta_sbqueeslnqldeDte ~atetlaatnbajat*rjte)..  

APELLTDOSYtlO1dBRESDELTRADAJADOR' 	 iP041ICE 	EOAD 

TIFJ.'FO 
DF- tl'NORASTRABAIADAS 

ARE PUESTOt1E ANTIGOEDA SEXO TURtI 
O 

TiPODE 
CONiRATO 

C~t dJEN  ENLAJORkAOALADORAL 
Wa~ del suceso)  

A TR AgAlO D EN EL FlAI PUESTO 
EAWLEO DRm DE 

TRABAfO 

- 	 '1NYESTl0ACt62tDELDiBiDE ►ITEPEU080900 (NCIDENiE , :=; ' r~- .  _- 

MltEtCAR CON 	6I ES It.C1DEtfTE PELICROSO 0 U:CIDEtCTE 

tNCIOEtITE PEiIOROSO INCIOENTE 

N'TRABAUDORES 
POTEhCWJbE1ifEAFECTADOS DET~~1~O~~TENGt1t

03 + 
(DE S£R EL CASO) POBUppRES 

POTENCUItAtF1iTE AFECTADAtX1S 

FECNA Y IiORA Efi OUE 
OCURRtb FEC}tA DE UtICIO DE LUQAR EXACTO DOtlDE OCURRIO EL itECHO 

13INCIDEfiTE LAUIVESTIGACION 
PEUORO50 O UiCIDEtiTE 

.  	• 	-DESCRIPC[4GDELII1C1DEflTEPELIGROSO 0 INCfDENTE   

Desedba sok los becta4 no esviha Wama4óo aubjaDra que no pueda seteomproDtda. 
Ad)untar. 
. Oeclaradbn dd ateUado, de ser el caso. 
• Dedaradbn de tufiges, de aer el case. 
• Proua'rrienlos 	ms re 	sYos. entre olros ue 	dan a la invejUgadhado ser N easo. 

- DESCRIPCIaNDELASCAUSABqUEOtU0L4AR0}IELINCIDENTEPELIOROS00ttiCIDENTE 	• 
Cada empresa, enedad putdca o qMda pueda adeptsr el modsp da determinadbn da 1a1 uuas que meJol se adapls a 
sus caractedsUcas. 
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}dED@A9CORREC7NAS 

FECFlADEE.ECC1CIÓ}} 	C°mptalarenlá 

DEr+CRIPCI6N DE LA MED@A CORRECTNAA 	
lecha de &)acuqbn 

1.4WLE}dENTARSE PARA EUIINAR lA CAUSAY ~~~~ 	
p~asta. el 

PREVENIRLARECURRENCIA 	 BLE 	 ~T~ dala 

~ 	g ANO hmedida tconecOva
la  

(reaD:ada, pendáente, 

Car4o: — 	Fetho 	Firma:  
Cargo: 	 F~. 	FUma: 

Reglamento Intemo de Segaddad y Saiud Ocupacional de EOEttiISA AÑO 2015 

ANRXO 06 
FORMULARIO NO B 

rraeosrna 

J ~ 

REGISTRODELMONITOREO 
DEAGENTESFl S1COS, 

QU(MICOS,BlOLdGICOS , 
PSfCOSOCIALES Y FACTORE5 

crse+irwm,b ; ,l 
me,arr,,.5„ 	,co 
Fp aNR~ rUCaR:AUknZp; ~ 

DERIESGODISERGON8IAICOS  
DATOS DEL E}APLEADOR:  

RAZON SOCIAL O 
DENOMINAC1bN 	RUC 

SOCIAL 

DOMiCILlO 
(DkgccldD. distrto, 

dePartameDto, 
rovtncla) 

ACTMDAD 
ECONÓtA1CA 

N, 
TRASAJADORES EN 

EL CENTRO 
LABORAL 

, ' DATOS DEL'MONITOREO` . : • 

AREA MONITOREADA 
=F.40NITOREE— 

iNDICAR TIPO DE RIESGO 
A SER MONITOREADO (AGENTES 
FIStCOS, QUFMICOS, BIOLbGICOS, 
PSICOSOCIALES Y FACTORES DE 

RiESGO DISERGON6MiCOS 

CUENTA CON PROGRA►AA 
DE MONITOREO (Sf/N0) 

FRECUENCVI DE 
fAONITOREO 

Ne  T~AJADORES 
~UESTOS EN EL CENTRO 

LABORAL 

Nombre:  
Nombre: 
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ANEXO 07 
FORh1ULARlO N° 7 

,légémsá trRedsTRa REGISTRODE 
ESTAD(STICAS DE 

SEGURiDADYSALUD 

ra.aars.~a e+M 

Md' W-kl- 	` oa  
:21Ln"x~103' 

OCUPACIONAL  

DATOSDELEMPLEADOR: 	 Ne 

 RUC 	dlstdto, departamento, 	ECONÓMICA 	EN EL CENTRO 
provincia) 	 LABORAL 

[==NCSOCIAL 	DOhAICILtO (D{recclbn, 	ACTIVIDAD TRABAJADORES 

DESCRIBIR LOS RESULTADOS ESTAD STICOS 
(COfAPARAR CON LOS 013JETiVOS DEL SISTEMA DE GESTItSN DE SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO 

AN/(LIS1S. DE LAS CAUSAS QUE ORtGINARON LAS DESVUICIONES , 

CONCLUSIONES Y RECOhSENDACIONES 

RESPONSABLE DEL REGISTRO 

Nombre: 
Cargo: 

Fecha: 

Finna 

Reglamento Intemo de Seguridad y Salud t7cupaciona) de EGEMSAARO 2015 

ANEXO 08 
rurcmuv~n~. 	~ 

REGISTRODE t•~ °"F°"Nb 	~" 
N'REGISTR6. 

EQUIPOS DE  
SEGURIDAD 0 fb.a:aa°'• 	a'e` ~~.~ '°~' 

' 
e~ m5E1 

EMERGENCIA cwsra+~'d 

DATOSDÉLEMPLEADOR:' 	' 	" 

RAZ6N SOCIAL 	
DOMICILIO 	 N°  
(Dlrecelbn, 	ACTiVIDAD 	TRABAJADORES O  

DENOMINACItSN 	RUC 	dletrito, 	ECONBMICA 	EN ELCENTRO 
depariamento, 	 LABORAL 

SOCIAL 	 rovincla 

MARCAR (X) 	777777777 

TIPO DE EQUIPO DE SEGURIDAD 0 ElAERGENCIA ENTREGADO 

EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL 	 EQUIPO DE EMERGENCIA 

NOtdBRE(S) DEL(LOS) EQUIPO(S) DE SEGURIDAD O EMERGENCIA ENTREGADO 

L{STA DE DATOS DEL(lO3jY TRABADOR(ES) "~ •=:.. 	' 

N- 	
NOIv1BRESY 	

F£CFIA 	FECFiADE 	FIRMA 
ONI 	~~ 	OE 	RENOVAC1t5N APELLIDOS 	 EN7REGA 

1 
2 
3 
4 

_ 	b 

• 	8 

7 

8 

e 
f0 

1t 

12 

13 _ 
RESPONSABLE DEL REG(STRO 

Nombre: 
Cargo: 

Feche: 
FNrt1a: 
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ANEXO 09 
FORhIULARIO N° 9 

~.~„ 	1TAEGfSiRV REGISTRO DE iNDUCCI N.  

4;J~J 	em5ra 
CAPACITACIóN,  

ENTRENAMIENTOY 
SIMULACROSDE  

DATOS DEL EIdPLEADOR: •' 
EMERGENCIA  

RAZON SOC{AL 
O  

DENOMINACtóN 	RUC 
DOMICiLIO 

( 
DlreccJón,distrito, 	ACTMOAD N^TRABA,IADORES 

SOCIAL departamento, 
ptovfnela) 	ECONÓMICA 

EN EL CENTRO 
LABORAL 

61ARCAR fXl 

INDUCCIóN ~ CAPACITACION ¡ 	ENTRENq1AlENTO 	
' SIERGENCIA 

TEMA:

t  

FECHA: 
NOMBRE D
CAPACITAD
0 
ENTRENAD 
N° HORAS 

APELLIDOS Y NOMBRES DE 
LOS CAPACITADOS 

RESPONSABLE DEL REGISTRO 
Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 

Firma: 

Reglamento ]otemo de Seguridad y Salud Ocupacional de EGE>,íSA AAO 2015 

ANEX010 
FORMULARIO N" 10 

1CREd5TR0: 	 ~~-etlk^~ xya 
~ B 	 REGISTRO DE 	r»a.Rr,xtun x ~ 

AUDITORIAS 	 w x]i N ro/.urbn NU 

DATOSDELEMPLEADOR  

RA7-
1. N  SOCG40 

DENOMINAC1óN 
SOCIAL 

RUC 
DOMICILIO 	eccn, (Dkió 
dtstrho, departamento, 

provinda) 
ACTIVIDAO 

ECONÓlAICA 
~ N TRABAJADORES 
EN EL CENTRO 

LABORAL 

NOMBRE(S) DEt(DE LOS) AUDITOR(ES) , N• REGiSTRO . 

FECHAS DE 	PROCESOS 	
NOMBRE DE LOS RESPONSABLES ' AUDITORÍq 	pUDITADOS :: ' 	PE LOS PROCESOS AUDITADOS 	_ 

N° DNI I ÁREA 1 FIRMA + OBSERVACIONES 
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OpERACIONEST 	 A SERVEC10S Y AC1Y I DES C N~EXAS~ ~S  

PROCEDII~
1fENTOS / INSTRUCTIVOS DE TRABAJO ESPECIFICO PARA 

LAS AC17V1DADES ELÉCTRICAS DE CONSTRUCClÓN, OPERACIbN Y 

MANTENlMIENTO. 

/Jstado de Procedimlenlos / Instruclivos de TrabaJo Aprobados por 1a ent/dad, 

vfgencia y Ubicaclbn 

1: 	pa7a e[ectuar trabajos ea eltüra. 

2.- 	Uso de andamios y/o escaleras. 

3; 	Uso de sierra eldctrica Meednica. 

A: 	Uso y mnncjo do esmeriles. 

9. 	Uso de Equipos y raáquinas de soldar. 

b.- 	Uso y manojo de taladros eltctricos portAtilcs. 

7; 	Eúquetado y bloqueo de seguridad, tarjeta de bloqueo. 

g: 	Inspecciones a equipos contra incendios. 

9.- 	Manipulación manual de cargas. 
1o: Atención de primeros au.rilios en caso aecidentes; 9nstruceioaes en caso de asfutia por 

atragantamiento (maniobra de Heinilich). 
11.- Para realizar trabajos ea caiiente / aulodzación para trabajo en calieale. 

12 - Para realizar tmbajos en espaciom confinados.  

Reglasnento [ntecao de Seguridad y Salud Ocupacional de EGUlSA At102015 
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Anexo N' 4 

Procedimiento de la Instalación de¡ cable de fibra óptica en los Postes de Media 
tensión 10.5 kV CONCESIONARIO ELECTRICO 



Despliegue de Fibra óptica 
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Despliegue de Fibra Óptica 

INDICE 

1. DEF(NICIONES 

1.1. Soporte de Media Tensión 

Cualquier conjunto de niveles de tensión comprendidos entre la alta tensión y baja tensión. 

Los limites son 1 kV < U 5 35 kV, siendo U la tensión nominal. 

La empresa de telecomunicaciones no proyecta utilizar postes en media tensión. 

1.2.5oporte de Baja Tensión: 

Conjunto de niveles de tensión utilizados para la distríbución de la electricidad. Su (ímite 

superior generalmente es U 51 kV, siendo U fa tensión nominal. 

1.3. Espacios de Coubicación 

Facilitara el espacio en instalaciones, acondicionamiento, medios técnicos, seguridad y 

vigilancia para que este pueda realizar interconexión o acceso a la red. 

Entre las estructuras de apoyo esenciales se encuentran los postes, conductos, sistemas de 
energía de emergencia En particular, se entiende por coubicación o ubicación física aquel 
senricio por el que la empresa, facilita el acceso de la infraestructura, provee de espacio, 

recursos técnicos, condiciones de seguridad y de acondicionamiento necesarios para la 

instalación de los accesorios empleados por los operadores autorizados, para el despliegue de 

la red. 

EI uso compartido de esta infraestructura y facilidades, puede aumentar y maximizar la 
efEciencia en las inversiones, reducir el impacto ambiental y visual que causan los desplíegues 

de red en los entornos urbanos y rurales, así como los inconvenientes a la ciudadanía. 

1.4. Servidumbre de paso 

Referido al derecho de transitar a través de los predios que sea necesario cruzar para 

establecer Ia ruta de acceso más conveniente a los fines del servicio en caso de no existir 

caminos adecuados para la unión del sitio ocupado por las obras e instalaciones con el camino 

pcíblico más próximo y/o de ocupar accesoriamente terrenos sobre el predio sirviente para 

construir vías de empalme entre Ios caminos de ocupación de las obras e ínstalaciones: 

PÁGINA 12 
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Despliegue de Fibra Óptica 
Paso por los caminos existentes del predio sirviente para el tránsito del personal de trabajo y de 
vehículos de transporte destinados a la construcción, conservación y reparación de las 
instalaciones. 

Z. DISTANCIAS DE SEGURIDAD 

2.1. OBJ ETIVO 

EI presente documento establece las especificaciones técnicas mínimas que debe 
cumplir el montaje de cables de comunicación, en las estructuras de toda la concesión 
de la Empresa del Sector Eléctrico. 

2.2. NORMAS TECNICAS 

• Código Nacional de Electricidad — Suministro 2011. 
• Ley 29783 de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado el 20.08.2011 
• Ley 25844 de Concesiones Eléctricas y su Reglamento aprobado según D.S. 

Ng 009-93-EM 

EI contratista deberá tomar las medidas y precauciones necesarias para la 
seguridad de los trabajos, prevenir y evitar accidentes, y prestar asistencia a su 
personal respetando y cumpliendo la Ley 29783 de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, en caso de accidentes del personal que labora en la obra u otros 
terceros, se deberá proceder con la celeridad del caso, priorizando su atención 
médica de inmediato. 

2.3. ESTRUCTURAS DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN PRIMARIA YSECUNDARIA 
EXISTENTE 

Los postes existentes soportan redes de distribución en media tensión, baja 
tensión ó de doble función media tensión y baja tensPón (ver gráficos siguientes 
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I 	 ~ 	 Despliegue de Fibra óptica 
de Postes de Concreto Armado para Subsístema de Distribución Primaria y Poste 
de Concreto Armado para Subsistema de Distribución Secundaria}. Las redes son 
de conductor autoportante o conductor protegido tipo CPI. 
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Despiieóue de Fibra Óptica 
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' 	TM 	 Despliegue de Fibra Óptica 
Estas estructuras después de la inspección, podrán ser usadas para el montaje de 
cables de comunicación: 

.: _ _ . .....:........ . . LONGITUD (m) 
Concreto armado Madera 

OBSERVACIONES 
centrifugado 	tratada  

BAJA 
8 	9 	8  TENSION 	 Poste a ser usado para el montaje de cables de comunicación, si 

MEDIA 	
12 	13 	12 	

después de la inspección reciben la calificación de DISPONIBLE 
TENSION 

2.4. DISTANCIAS DE SEGURIDAD 

Para la ínstalación de cables de comunicración en las redes de la Empresa del 
sector eléctrico se respetarán las prescripciones y recomendaciones que se 
consignan en el Código Nacional de Electricidad — Suministro 2011, en el que se 
consideran las distancias mínimas de seguridad entre las redes aéreas de 
Telecomunicaciones, Telefonía y afines respecto a las redes eléctricas, se deberá 
cumplir en todo el recorrido con las distandas mínimas de seguridad que exige el 
Nacional de Electricidad — Suministro 2011, 1os cxuzamientos deberán tener una 
distancia no menor de 1.8 m. (respeto a las redes de media tensión) y 0.60 m 
(respeto a las redes de baja tensión). Según lo establecído en las Tablas 
siguientes: 
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Tábla 233-1 

Dístancia de seguridad Vertical entre 1os aEambres, conductores y 
cables tendidos en diferentes esKSUcturas de soporce 

I íL.is unciones zon fase a faae. para circai[o: no oon~adoz a tierra, - ai--Isdo.. Axa eirwGer pu~ a 
tierra de rtwnera efec£va y aqnetlos otros Cúcuibz donde tadas las fallas a t;orra son s+prirrtidn. mediante 
].i de—.~a<ti6rt inmcdiata de li seecidn de fatl.t. ta+Ya fniCOLneMO como en 13: subsiguierrtes 
operaei~ del intenvptor. 
V¿jar.e la seccián dc deGniáones para Lr. :e~es de o705 Sctcmas. 
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~ ~750 etKOr; ,~ ~s y aut osoPorodo~ sumtnistrode V 
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wWes de cumvlcn 9s que cmnpkn 
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oablrs de 236.C2 0 ftni  

quaMa M- C.3 (m~ 

m 
i. R~a dc 
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C!ec5va,r  al~s de 
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men-.aiCnr- 

qua umplen 13 Re},K.i 
~O.E .. y ~ dc 
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oo~a: cn~bn pue2tr 
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Tabla 232-1 

Distancias verticaIes de segeiridad de afambres. sondesctores yr cab[es sobre e¡ 
nivei del piso, camino, riel o sLperficie de agua 

I (t.ss tenslo[es son rsse 3 tasa, para olrcutos m oonoctados a tierra - a'r.üdos, pxa circvy:os pues-tos a 
ticrra de maners etecrdv.x y P,ra aquoRos otn» eireuitos donde todas Wc !allas- a t3crra son suprienida3 
mediarue t.i pronrat desac5v3efón de la seocfón dondc ocurTió la fall.i. tanto in;cialmetM° oomo /uego de las 
operaoiomcs 5ubs4pu3emtrs de] intenuptar. 
Véase b secci¿a de definicior.es n.ara las :crr-ionay de oaos s":s~s. 
V¿anso las ReplaJ- 230A2. 23'.B.1. 233.C.1.a y 232D.4} 

Conduttoces y 
utbles de Condudores de 

eoenunicadán Conduetorr Cables de eontacto dr vias 
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e~~ 
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Conductor 
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retersidas, o cable B7 Conductor 
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~ 0~~ o  

$T cable ai,lado 
t~cutros de INT 
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Despliegue de Fibi -a Óptica 

Las redes eléctricas de Baja Tensión y Media Tensión se han dispuesto para que 
cumplan las Distancias Mínimas de Seguridad respecto al nivel del terreno (5.5 m– 
Baja Tensión y 6.5 m- Media Tensión), y considerando que las distancias de ios 
cables de comunicacíones deben estar a 0.60 m. respecto a Ias redes Baja Tensión y 
1.8 m. respecto de las redes Media Tensión con la configuración siguiente: 

Cable de energia 
£ 

o.óo m 
tit7tñ-alú ~ . 	+~~ . 

Cable de fibra 3ptica 

Cable de energia 

~----~ 

MJY'+h:tY.•. 	.~ 
3 

l ~ 
i~ Cable de fibra 8ptica 

Poste de Baja Tensión 

< 1.0 KV 
8m - 9 mt 

Poste de Media Tensión 
1.0 Kv - 35 Kv 

12m -13m 

2.5. Distancias en el Poste de Baja 7ensión: 

• Altura mínima del conductor más bajo al suelo (calles) 	: 5.50 m. 
• Distancia del vértice al primer agujero 	 : 0.30 m. 
• La flecha máxima (vano básico 35 m.) 	 : 0.60 M. 
• Distancia entre red de energía y comunicaciones . 	: 0.60 m 

m 

H 

• Longitud 
de empotramiento 

_i4. 
	 : he = 1.0 

0.60 m 

--Ir—  
0.60 m 
~ 

~ 
5.50 
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Despliegue de Fibra Óptica 

2.6. Distancias en el poste de Media Tensión: 

• Altura mínima del conductor MT más bajo al suelo (calles) 
• Distancia entre última y primera ménsula 
• La flecha máxima (vano básico 8D m.) 
• Longitud de empotramiento 

: 6.50 m. 
: 1.60 m. 
: 0.70 m. 
:he=1.5m 

2.7. Distancias entre conductores y cables de comunicación tendidos en 
diferentes estructuras: 

• A lo largo de la línea (paralelo) 
■ Distancia horizontal 	1.5m 
• Distancia vertical 	 0.6m 

• AI cruce entre (íneas 
■ Distancia vertical 	. 	0.6m 
■ Las líneas de comunícación se encontrarán en ef nivel más bajo. 
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Despliegue de Fibra Óptica 

2.8. Distancias entre conductores y cables comunicación tendidos en una mísma 
estructu ra: 

Distancia entre líneas (contactos) de comunícación: Las especificadas por 
fa empresa de comunicaciones en base a las normas nacionales que las rige. 

Están permitidos los cruzamientos con red de media tensión cuando la 
separación entre el cable de comunicación y la red de M.T. es mayor o igual a 
1.8 m. 

ecc aE 
YIJMC.SCfON 

Retenidas: 

Para el anclaje de las líneas de comunicación se utilizará preferentemente 
postes exclusivos, si no es posible disponer de estos, se podrá conceder el 
uso común de los postes de suministro siempre que la empresa del sector 
eléctrico lo determine, previa calificación de las limítaciones del poste. 
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Desp!iegue de Fíbra Óptica 
Cuando los postes de anclaje para las Gneas de comunicación estén 
separados, no se deberá enterrar las zapatas de los anclajes en ta misma 
excavación o remover el terreno que los cubre. 

3. ESPECIFICACIONES TECNICAS DE CABLES DE 

COMUNICACIÓN 

3.1.TIPOS DE CABLES DECOMUNICACIÓN 

Los tipos de cables de comunícación considerados son los siguientes: 

• Cable de frbra óptica 

Nro. de fibras 48 ADSS -200 ADSS-300 ADSS-400 ADSS-600 ADSS-1000 

Diámetro exterior (mm) 12,3 ± 0,5 13,1 ± 0,5 13,4 ± 0,5 13,9 ± 0,5 15,0 ± 0,5 

Peso (kg/km) 113 ± 20 133 ± 20 137 ± 20 148 ± 20 173 ± 20 

Resistencia a la tracción (daN) 573 850 1079 1,534 2,429 

3.2. DEFINICIONES 

APOYO: 	Ferretería instalada en infraestructura de soporte eléctrico para el 
soporte de cables de comunicación. 

CONTACTO: Cada una de las líneas de comunicación que se apoyan en el 
soporte. 

ANCLA7E: 	Disposición diseñada para contrarrestar la tensión del temple de 
los conductores que quedan fraccionados y rematados contra eI 
poste. 

ÁNGULO: 	Cambio de dirección de ios conductores. 

PORTANTE: Cable que soporta las solicitaciones mecánicas de los cables de 
comunicación instalados en los postes. 
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VANO: 	Distancia de separación horizontal entre dos postes. 

FLECHA: 	Distancia vertical máxima entre un vano de una línea aérea, 
medida de conductor a la línea recta que une sus dos puntos de 
apoyo. 

Nota: 

Todas las distancias de seguridad serán medidas entre las partes cercanas de superficie a 
superficie y su unidad de medida es el metro (m) salvo se identifrque la unidad de medida 
considerada. Para el caso de distancias entre conductores se tomará la medición entre 
centros. 

I_os accesorios metálicos energizados serán considerados como parte de los conductores de 

línea. 

Las bases metálicas de los soportes de los cables y dispositivos similares, serán consideradas 

como parte de la estructura de soporte. 

EI apoyo de la línea de comunicación deberá efectuarse exclusivamente por el lado del poste 
donde se encuentre apoyando la red eléctrica y en el nivel más bajo, no pueden ínstalarse 
contactos por el otro lado del poste. 

EI número total de contactos será la que la Empresa del Sector Eléctrico estime como 
aceptable, considerando: 

• Disponibilidad mecánica del poste (tipo, número de pares, calibre de conductor y 
diámetro del conjunto, etc.) 

• Disponibilidad de espacio en el poste. 
• Adecuadas fadlidades para la operación de las instalaciones de la Empresa del Sector 

Eléctrico. 

Donde sea necesario proteger los cables de comunicación contra contactos con los 
conductores de suministro, se deberán proveer los medios de protección adecuados para 
soportar la tensión esperada que va a ser aplicada al aislamiento, evitando someter al 
usuario del aparato de comunicación y/o sus contratistas deberán realizar modificaciones en 
las instalaciones de la Empresa del Sector Eléctrico. 
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3.3. FERRETERIA A USAR 

3.3.1. SISTEMA DESUSPENSIóN 

Sistema de suspensión de soporte y suspensíón de cables de fibra óptica, bajo 
tensiones que soporta dístancias de 100 m. de vano. 

Kít ideal para trabajos de soporte y suspensión de cables de fibra óptica, bajo 
tensiones que soporta distancias mayores a 100 m. de vano, hasta ángulos máximos 

de 150 . 

Sistema de suspensión de soporte y suspensión de cables de fibra óptica, bajo 

tensíones que soporta distancías mayores de 100 m de vano y menores a 200 metros 
y para ángulos menores a 201 . 

El sistema consta de las síguientes partes: 

• Soporte pasante ADSS. 
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. Hen-aje soporte de diseño especial (Incluye pemería en calidad cincado, tuercas cincadas, 

y anillos de presión cincados). 

Sistema de suspensión de soporte y suspensión de cables de fibra óptica, bajo tensiones 
que soporta distancias mayores de 200 m de vano y menores a 1000 metros, y cuando 
los ángulos sean menores a 40 11 . 

3.3.2. K!T DE RETENSIÓN 
Llamado también Kit Inicio-Fn con soporte, es ideal para trabajos de retenida de 
cables de fibra óptica, bajo tensiones que soporta distancias de 100 m de vano. 

Llamado también Kit Inicio-Fin con soporte, es ideal para trabajos de retenida de 
cables de fibra óptica, bajo tensiones que soporta distancias mayores a 100 m. de 
vano. 

La distribución y componentes del sistema de retenciones son los siguientes: 
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Protector Preformado 

Retención Preformada 

Prolongador Ojal 	Guardac"bocon" Horquilla 
(no incuido en el Conjunto) (no incluido en el Conjunto) 

Protector Prefonnado 
Guardacabo con Horquitla 	Código de color y (no incluido) 	

~e / _..-. .. 	de marca  

"LooP" largo de 	
Conjunto de Retención 	 u~ la Retención 
Preformado Fiberlign 	 Piemas de la Retención 

Los sistemas de suspensión para retenciones mayores a 200 metros hasta 1,600 
metros (os sistemas de retenciones con varillas de protección y el modelo depende de 
las cargas máximas horizontales indicadas en fas siguientes tablas: 

TABLA N° 1 Distritos de Avacucho. Anurímat v Huancavelica 

Vanos hasta 200 metros flecha 1% 

Tipo de Cable de 

Fibra óptica 

Carga máxima 

Horizontal (daN) 

Carga máxima Vertical en 

el Poste (daN) 

ADSS 200 291 392 

ADSS 300 341 459 

ADSS 400 349 470 

ADSS 600 376 506 
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Tipo de Cable de 

Fibra óptica 

Carga máxima 
Horizontal (daN) 

Carga máxima Vertical en 
el Poste (daN) 

ADSS 1000 594 800 

Para los vanos mayores a 200 metros y menores a 300 metros, el cálculo de 
los esfuerzos en las infraestructuras como cargas verticales y horizontales se 
presentan en la tabla N° 2, Con respecto a las características de los cables en 
los casos de postes íntermedios estas cargas se compensan, para estos casos 
la flecha mínima establecida es del 1,25 %. 

TABLA N° 2 Distritos de Avacucho. Anunímac v Huancavelica 

Vanos de 200 a 300 metros_flecha 1.25 % 

Tipo de Cable de 
Fibra óptica 

Carga máxima 
Horizontal (daN) 

Carga máxima Vertical en 
el Poste (daN) 

ADSS 300 349 471 

ADSS 400 418 564 

ADSS 600 451 608 

ADSS 1000 712 959 

Para los vanos mayores a 300 metros y menores a 400 metros, el cálculo de 
los esfuerzos en las infraestructuras como cargas verticales y horizontales se 
presentan en la tabla N° 3, Con respecto a las características de los cables en 
los casos de postes intermedios estas cargas se compensan, para estos casos 
la flecha mínima es de 1,5 :6. 

TABlP N° 3 Distritos de Avacucho. Aourímac v Huancavelica  

Vanos de 300 a 400 metros flecha 1.5~ 

rpo de Cable de 
Fibra óptica 

Carga máxima 
Horizontal (daN) 

Carga máxima Vertical en 
el Poste (daN) 

ADSS 400 465 627 

~ 
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Tipo de Cable de 
Fíbra óptica 

Carga máxima 
Horizontal (daN) 

Carga máxima Vertical en 
el Poste (daN) 

ADSS 600 501 675 

ADSS 1000 792 1067 

Para los vanos mayores a 400 metros y menores a 600 metros, el cálculo de 
ios esfuerzos en las infraestructuras como cargas verticales y horizontales se 
presentan en la tabla N° 4, Con respecto a las características de los cables en 
los casos de postes intermedios estas cargas se compensan para estos casos 
la flecha mínima es de 2%. 

TABIA N° 4 Distritos de Avacucho. Apurímac v Huancavefica 

Vanos de 400 a 600 metros flecha 2% 

Tipo de Cable de 
Fibra óptica 

Carga máxima 
Horizontal (daN) 

Carga máxima Vertical en 
el Poste (daN) 

ADSS 600 564 760 

ADSS 1000 891 1,200 

Para los vanos mayores a 600 metros y menores a 1,000 metros, el cálculo de 
los esfuerzos en las infraestructuras como cargas verticales y horizontales se 
presentan en la tabla N° 5, Con respecto a las características de los cables en 
los casos de postes íntermedios estas cargas se compensan para estos casos 
la flecha mínima es de 3%. 

TABLA N° 5 Distritos de Avacucho. Apurímac v Huancavelica  

yano de 600 a 1.000 metros, flecha mínima 3% 

Tipo de Cable de 

F9bra óptica 

Carga máxima 

Horizontal {daN} 

Carga máxima Vertical en 

el Poste (daN) 

ADSS 1000 990 1,334 

Para los vanos mayores a 1,000 metros y menores a 1,200 metros, el cálculo 
de los esfuerzos en las infraestructuras como cargas verticales y horizontales 
se presentan en la tabla N° 6, Con respecto a ias características de los cables 
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en los casos de postes intermedios estas cargas se compensan para estos 
casos la flecha mínima es de 4%. 

TABLA N° ó Distritos de Avacucho. Agurímac v Huancavelica 

Vano de 1.000 a 1.200 metros flecha 4% 

Tipo de Cabfe de 

Fibra óptica 

Carga máxima 

Horizontal (daN) 

Carga máxima Vertical en 

el Poste (daN) 

ADSS 1000 891 1,200 

Para los vanos mayores a 1,200 metros y menores a 1,500 metros, el cálculo 
de los esfuerzos en las infraestructuras como cargas verticales y horizontales 
se presentan en ia tabla N° 7, Con respecto a las características de los cables 
en los casos de postes intermedios estas cargas se compensan para estos 
casos la flecha mínima es de 5%. 

TABLA N° 7 Distritos de Avacucho. Aourímac v Huancaveiica 

Vano de 1.200 a 1.500 metros flecha S% 

Típo de Cable de 

Fibra óptica 

Carga máxima 

Horizontal (daN) 

Carga máxima Vertical en 

el Poste (daN) 

ADSS 1000 891 1,200 

Para una construcción de instaladón de herraje en torre 
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Las, abranderas se pueden cdom-cn la patas 0 el perfri L nomo-nal 

Vírsita de perfíles horizomtales de 2*,Tx 211

r- 
` con anu)c tuicia el extem; 

donde pWria ir las abrazaderas de- SOrnm con bs sopones de retenci6n 
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Amortiguadores 

4. EQU(POS Y MATERIALES DE INSTALACIÓN PARA VANOS 
LARGOS MAYORES A 600 METROS 

4.1. COORDINACIONES PREVIAS 

En el proceso de instalación para vanos largos se tiene que tener en consideración las 

distancias mayores a 600 metros hasta 1,600 metros entre infraestructuras, en los herrajes 

se eligen en su preferencia con sistema de retenciones, para vanos mayores a 800 metros 

los herrajes son retenciones en todos los puntos de las infraestrucuturas. 

4.2. INSTALACION DE GUTAS 

Se instalarán guías dieléctricas especiales para distancias largas el tipo mde guía será la 

mostrada en el gráfíco siguiente: 

Guia para vanos menores a 800 metros y tensiones menores a 1,000 kg. 
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Guia para vanos menores a 2000 metros y tensiones menores a 3,500 kg . 

4.3.INSTALACION DE POLEAS DESOPORTE 

Polea para la instafación de cable en cada punto de infraestructura 
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4.4. DISTRIBUCION DE BOBINAS 
-------._.....__.__----.--._........_._...._.______.___.._......_._....... ...._..____. ~_.._.._.__.-._.-_. 

I
.._._...-_._... . 	 _ 

 --------- 	 , 
' 	 Ternporary support hardware 
Í 	 (cabfe chutes) 

i 
Temporary support hardvrare 	Tension-limiting ! 

(cable bbcks) 	 winch-- ;  ~ 

instalación de las bobinas para el tendido del cable 

Gríp and swivel 

Payoutreel 	Bull 

Putier 

so' 	 t So' 

instalación de las bobinas para el tendido de cable 
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4.5. INSTALACION DE CABLE 

M 	l+  E —•, 
i 

~

~
►~~~ ~~-.~-~.~qw..o~w,.,._:.~~  _L Hote 

—j- Size 
Thickness 	~ 

~ of Eye —I (+ 
p 	 Patented 

Malla para el tendido de cable 

~ 	 CatNo 
 

S.vO 

I  ~! 	 R;ñwn gep. 
'Baakc;' 

Y:'tb R101R 
{CiCJVAy v~w• 

Instalación de cable guía, la malla de tracción y la tuerca giratoria 

Dinamómetro para controlar la tensión del tendido 
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Oead-End Grlp 
Dynaeaomete► 	witb'Exteeuion 

cf►sin 
Eteist 

ffiLj 	• Ntossenger 
Support 	 $~ 

ru stcture 

Instalación del dinamómetro en las retenciones 

9w1wi s PuFaig Gnp 

ln-tine 

Heavy angle 25° 	 First structure 
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S. PROCEDIMIENTO DE INSTALACIÓN, OPERACION Y 

MANTENIMIENTO DE LA RED DE TELECOMUNICACIONES 

5.1. COORDINACIONES OPERATIVAS 

La Empresa de Telecomunicaciones y la ernpresa del Sector Eléctrico designarán por 
escrito a sus respectivos coordinadores para todos los fines a que se contrae para el 
presente contrato. 

Los coordinadores designados serán los únicos que podrán suscribir todas las 
comunicaciones relativas a la ejecución del presente contrato, así como, efectuar los 
requerimientos que correspondan a su contraparte para el fiel cumplimiento del mismo. 

S.Z. REQUISITOS PARA IA INSTALACIÓN 

Todo personal debe tener en cuenta antes de inidar la instalación sobre 
infraestructuras de uso eléctrico, los siguientes requisitos: 

• Previo a cualquier trabajo, el supervisor del personal contratista deberá contar con 
un documento denominado Yormato de Autorización de Intervención" (ver 
Apéndíce 6) suscrito por el representante de la Empresa del Sector Eléctrico, 
que lo autorice a realizar trabajos sobre los postes en los cuales van a intervenir o 
trabajar. 

• Sólo se podrá intervenír en postes que hayan sido previamente revísados por la 
Empresa del Sector Eléctrico y liberados para su uso. 

• En el caso que las estructuras materia de compartición, sean afectadas por los 
eventos síguientes: Colisión de vehículo, hurto conductor, u otro evento que afecte 
su operatividad. La responsabilidad de reponer la operatividad del cable de 
comunicadón es de exclusiva responsabilidad de la Empresa de 
Telecomunicaciones. 

• Estos eventos originan que el serv ~cio de suministro de energía eléctrica de la 
Empresa del Sector Eléctrico sea interrumpido quedando las redes eléctricas 
inoperativas, consecuentemente también quedará inoperativo el servicio de 
comunicación que brinda la Empresa de Telecomunicaciones; debiendo realizar el 
mantenimiento correctivo para reponer la operatividad del cable de comunicación; 
realizando las coordinaciones correspondientes con la Empresa del Sector Eléctrico 

• EI personal contratista que realice trabajos en postes de la Empresa del Sector 
Eléctrico deberá estar capacitado en la tarea que va a realizar y estar acreditados 
con un fotocheck que los identifique. 

• No se deberá efectuar ningún trabajo en postes con carga de trabajo menor o igual 
a 100 Kg. 
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5.3. RECOMENDACIONES IMPORTANTES 

• EI encargado, antes de comenzar las labores deberá dar las indicaciones necesarias 
y explicitas al personal designado para efectuar los trabajos; y sobre todo recalcar 
las normas de seguridad para evitar Ios riesgos del caso. 

• Antes de proceder al #endido de las redes de comunicación en los postes, el 
supervisor deberá verifícar que se cumplan todas las condiciones indicadas en el 
ítem anterior. 

5.4. PLAN DE SEGURIDAD DEL PERSONAL 

Tiene por objeto describir las medidas de seguridad y las precauciones que se deben 
acatar antes de realizar las operaciones, a fin de preservar la vida de los trabajadores 
y transeúntes. 

S.S. RECOMENDACIONES GENERALES 

• Las nonnas se deben cumplir y en ningún caso se debe aceptar 
el desconocimiento de ellas como excusa para no cumplirlas. 

• No se debe permitir durante la realización del trabajo: chistes, juegos de 
manos, alardes de valentía, palabras obscenas, etc. 

• EI contratista debe explicar al nuevo trabajador los riesgos que existen en 
los trabajos que tiene que realizar, así como las normas que se deben observar 
para su seguridad personal y la de sus compañeros. 

• Queda terminantemente prohibido trabajar bajo los efectos de bebídas 
alcohólicas e ingerir licor durante la ejecución de los trabajos. 

• Las presentes normas no eximen al ejecutarse la obra, el cumplimiento de 
las demás ordenanzas oficiales inherentes a la materia, ni de las demás 
normas legales establecidas al respecto. 

5.6.OBTENCIÓN DE PERMISOS DE LA AUTORIDADCOMPETENTE 

Antes de comenzar el trabajo, se deberá estudiar los planes detallados y 
asegurarse de que cuenta con los permisos necesarios de la autoridad competente 
para realizar el trabajo; estos permisos son independientes de la Autorízación de 
Intervención emitida por la empresa del sector eléctrico; y su obtención es 
responsabilidad de la Empresa de Telecomunicaciones. El supervisor deberá contar 
con todos los permísos y mantenerlos disponibles para su referencia inmediata 
durante la ejecución del trabajo. Los permisos deben encontrarse en el lugar de 
trabajo mientras se estén ejecutando las actividades. 

Las sfguientes operaciones necesiten permisos de la autoridad competente: 
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• Excavación en las calles. 
• Cierre de una vía pública al tránsito. 
• Excavaciones en propiedad privada. 
• Cruce bajo vías férreas. 
• Colocación de sistemas de circuitos en puentes. 
• Cruce bajo vías fluviales navegables. 
• Explosivos. 

5.7. CONTROL DELTRÁFICO 

Observe las siguientes reglas y requerimientos al hacer tendido aéreo cerca de las 
calles, senderos, aceras o canal para bicidetas: 

• Si el trabajo demanda que se cierre la calle totalmente y que se desvíe la ruta del 
tráfico, haga los arreglos necesarios con las autoridades estatales o 
municipales antes de iniciar el tendido. 

• Cuando los trabajadores están expuestos al tráfico de vehículos, asegúrese de que 
vistan uniformes que reflejen la luz o que sean de un material bastantevisible. 

• Cuando existen limitaciones en cuanto a tránsito de vehículos durante un breve 
período, utilice a una persona con una bandera, y que Ileve puesta un uniforme con 
los avisos aprobados, para que controle el tránsito alrededor del área restringida. 

• Cuando el trabajo dure varios días, utilice las barricadas correspondientes así como 
las señales y banderas, además de las luces de advertencia durante la noche, para 
demarcar el área que se está trrabajando. 

• En las calles estrechas, coloque un aviso de °Prohibido Estacionar" a lo largo del 
canal desocupado. 

• Proporcionar y mantener libre de obstrucdones las cunetas y los drenajes 
necesarios para permitir el flujo del agua fuera del área de trabajo. 

• Oisponer los materiales apilados de instalación de manera que obstruyan lo 
menos posible el área para el tránsito de vehículos. 

• Cuando operen Ios equipos o mueva los camiones hacia fuera del área de trabajo e 
interfieran con eI tránsito normal de vehículos, haga las disposiciones para regular 
el tránsito. 

• Cierre las calles al tránsito de vehículo únicamente cuando las demás medidas no 
resultan prácticas y después de obtener los permisos de ia policía y de los 
bomberos o cualquier otro organismo autorizado. 

S.S. REFERENCIAS NORMATIVAS: 

Normas y estándares contemplados en la administración de Higiene y 
Seguridad Ocupacional (OSHA). 

Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de las Actividades Eléctricas. 
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6. PROCEDIMIENTOS DE MONTAJE DE CABLES E INSTALACION 

DE EQUIPOS 

6.1. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 

• Cables de Fibra Óptica: Las fibras ópticas deben ser cubiertas y agrupadas 
en cables para protegerlas de agentes y fuerzas externas, esto es necesario 
debido a que las fibras son frágiles y están sujetas a pérdidas causadas 
por micro curvaturas yfisuras. 

• Cubierta: Formada por una capa de material de composición plástica que 
cubre la fibra para proveer protección mecánica. 

• Decibeles: Constítuye la unidad estándar que representa la relación que existe 
entre dos (2) niveles de energía. En comunicaciones expresa tanto la ganancia 
como la pérdida entre dispositivos de entrada ysalida. 

• Empalmes I ►ill Tall1 Están formados por pequeños cordones de fibra 
utilizados para terminar los cables de fibra óptica en las centrales o en los 
controladores. Cada uno posee: Un conectador en uno de los extremos que sirve 
de interfaces con los equipos. Fibra descubierta en el otro extremo para ser 
empalmado a la fibra del cable princípal. 

• Micro curvaturas: Son las discontinuidades locales en escala microscópica 
resultantes de tensiones mecánicas en las fibras, lo cual induce una atenuación 
adicional. 

• Pérdidas Generales en los Enlaces Ópticos: Son las pérdidas totales para 
una operación satisfactoria en un sistema de fibra óptica. 

• Revestimiento (Cladding): Es un cubrimiento sobre el núcleo que 
ayuda a contener la señal luminosa. 

6.2. FACTORES A SER TOMADOS EN CUENTA PARA DETERMINAR EL TIPO DE 
CABLE: 

Es necesario considerar los siguientes factores para determinar el tipo de cable y 
sus características, la tensíón máxima que debe soportar y el proyecto de 
instalación: 

• 	Corriente máxima de cortocircuito a través del cable. 
• 	Tiempo de desconexión de un cortocircuito a tierra. 
• 	Flecha de los conductores de fase. 
• 	Posiciones relatívas de los postes. 
• 	Velocidad máxima del viento. 
• 	Carga máxima. 
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Y otros aspectos como el peligro de descargas atmosféricas, incendios, impactos 
de perdigones, niebla salina, agresividad química de la atmósfera, entre 
otros. 

6.3. MATERIALES Y EQUIPOS NECESARIOS PARA LA INSTALACION: 

Es necesario utilizar los siguientes materiales y equipos de instalación: 

Conjuntos de andajes: Estos sirven para amarrar el cable a los postes cuando 
sea necesario y serán tales que soporten las tensiones de instalación aún 
en las peores condiciones de trabajo previstas (viento, hielo) sin dañar los 
cables o afectar la vida útil de los mismos. 

Conjuntos de suspensión: Se sitúan en los postes que no Ilevan andaje de 
cables para mantenerlos. LJas carac-terísticas de estos e(ementos deben ser las 
mismas que las de los conjuntos de amarre. 

Suspensores de vibración: 	Sírven 	para 	amortiguar 	las 
vibraciones producidas por el viento. En 

la figura 3A y 3B se muestran los amortiguadores para cable de fibra Auto 
soportado y para OPGW respectivamente. 

Elementos de sujeción en los postes: Se utilizan para fijar los cables y cajas 
de empalmes a los postes. 

Devanador de bobina con freno en el eje de giro: Sirve para mantener 
una cierta tensión en el cable a instalar. 

1.- Grilletes. 

2.- Tensor. 

3.- Guardacabo. 

4.- Retención Preformada. 

5.- Conector de puesta a tierra. 
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1.- Grillete Recto. 

2.- Grillete Revirado. 

3.- Grapa de suspensión Armada. 

4: Grapa de conexión Paralela. 

5: Conector de puesta a tierra. 

Suspensores 	de 	vibración: 	Sirven para amortiguar las vibraciones 
producidas por el viento. 

Elementos de sujeción en los postes: Se utilizan para fijar los cables y cajas 
de empalmes a los postes. 

Devanador de bobina con freno en el eje de giro: Sirve para mantener una 
cierta tensión en el cable a instalar. 

Manga de tiro con nudo giratorio: Se utiliza para fijar el cable a la cuerda de 
tiro. 

Poteas: Aquellas que están situadas en los postes sirven para guiarla 
cuerda de tiro y el cable durante el procedimiento de instalación. Para evítar que 
el cable resulte dañado durante la instalación, es necesario que la polea tenga un 
diámetro mínimo, éste depende del tipo de cable, la tensión que se le apfique 
y el grado de deflexión (normalmente es el diámetro del cable multiplicado 

PÁGINA 132 



!~ 
VVV~O 

`47 

rn 

Despliegue de Fibra óptica 
por 25 o lo recomendado por el fabricante del cable). 

Cajas de empalme: Son las utilizadas para almacenar los empalmes de las fibras 
ópticas. 

AI manipular los carretes o bobinas del cable de fibra óptica es necesario tomar 
en consideración las siguientes precauciones: 

• Mantenerlos siempre en posición vertical con los extremos fijados. 
• Luego del transporte, inspeccionar cada uno de los carretes para verificar 

que no han sufrido ningún daño. 
• Evitar los golpes y las caídas de las bobinas. 
• Girarlos siempre en la dirección indicada en la bobina. 
• Verificar que los extremos del cable dispongan del sellado necesario para 

evitar la entrada de humedad. 

Realizar los empalmes teníendo en cuenta lo siguiente: 

La ubicación de las cajas de empalmes debe hacerse en los postes o a mitad de 
vano. La primera de las opciones es la más utilizada en la actualidad, para la 
segunda hay que utilizar una caja de empalme especial que soporte las tensiones 
de tendido del cable, ésta a su vez entorpece el tendido del cable y hace 
que el acceso para efectos de mantenimiento sea dificultoso. Para las cajas 
que se instalan en los postes, una vez que se dispone de los extremos de los 
cables a empaimar, se deben realizarlos empalmes generalmente en el suelo para 
posteriormente subir la caja de empalme al poste hasta la altura que se considere 
oportuna, enrollando y sujetando el cable de tal modo que se respeten los radios 
de curvatura mínimos indicados por el fabricante del cable defibra. 

EI procedímiento de instalación del cable de guarda con fibra óptica ADSS se 
basa en el uso del tendido por el método de tensión, ya que es un método 
general y se puede utilizar en cualquier caso. 

6.4. Instalación del cable aéreo ADSS 

Este tipo de instalación tiene varias ventajas sobre la instaiación del cable de 
guarda, ya que el tipo de cable utilizado es mucho más liviano, posee menor carga 
de rotura lo que facilita su manipulación y dependiendo de la circunstancia no 
requiere ei corte del suministro eléctrico, el tiempo de instalación reducido e 
implica una menor movilización, lo que se traduce en reducción de costos. 

Ei cable será identificado por medio de un señalizador rotulado "FIBRA OPTICA" 
de color BLANCO y letras NEGRA5. 
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7. METODOS BASICOS DE INSTALACION DE FIBRA OPTICA 

Existen dos métodos básicos de instalación del cable de fibra Auto soportado, estos 
son: 

7.1.TENDIDO CON CARRETE FIJO 

Este es el método usual de tendido de cables. El cable se coloca desde el carrete 
yendo hacia arriba por el alambre, tirado por un dispositivo que solamente viaja 
hacia adelante y es mantenido en alto por los soportes de cables. 

Durante la extracción se forman bucles de exceso (flojedad) y el atado de hilos de 
cables se realiza después de tender los cables. 

EI procedimiento de instalación utilizando este método es el siguiente: 

Se coloca el carrete al comienzo de la ruta y se ata una cuerda al extremo del 
cabie. 
Se pasa el cable a través de la guía del poste inicial del tendido. 
Se hace pasar el cable a través de las guías de los postes restantes de la ruta, 
controlando la velocidad de giro del carrete. Se procede a tensar el cable 
teniendo cuidado en no exceder el máximo valor de tensión que puede soportar. 
La guía de instalación debe colocarse en el primer poste de la ruta del cable o 
acoplarse al alambre en el primer poste. La ubicación de la guía de cables debe 
mantener el ccable apartado para que no roce el carrete ni el poste. Se puede usar 
un bloque de esquina de 45 0o 900  como guía de instalación. 
EI remolque debe colocarse en línea con el alambre y a doble distancia de la guía 
de instalación al piso desde la guía. Esto impedirá que el cable roce el poste (o 
carrete) o que se acople a la guía. Si el remolque no se puede ubícar ahí, debe 
moverse la guía de instalación y el remolque del cable a un poste adyacente. 
Se debe utilizar una jabalina de guía o levantador de soporte de cable para 
colocar soportes de cable en el alambre cada 9 a 15 m. Coloque los bloques de 
esquina en todas las esquinas mayores de 30 0  en la línea de postes. 

No extraer el cable por encima de ios rodillos extremos de los bloques de 
esquina. 
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1. Use todo el juego o de lo contrario deformarán el cable. En las esquinas de 

menos de 300, se pueden colocar soportes de cables en el alambre a varios 
metros de cada lado de los accesorios de poste/línea. Los soportes de los cables 
deben permitir que el cable se mueva por la esquina sin que se doble o arrastre. 
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2. Debe acoplarse un agarre de cable adecuado a cada cable. Asegure el agarre al 
cable con cinta para impedir que el cable se salga del agarre si se soltara la 
tensión de extracción. Colocar un fusible mecánico entre el agarre para extraer el 
cable y el tirador del cable. Se puede colocar un dinamómetro en línea junto con 
el fusible mecánico. Coloque el tirador de cable sobre el alambre y cierre los 
portales deI tirador para asegurar el tirador al alambre. Acople una línea de 
extracción al t7rador de cables. Tire para extraer el cable a lo largo del alambre 
manualmente o con el guinche. Coloque los bloques de cable para soportar el 
cable a medida que se tira. El tirador de cable tiene un freno interno que previene 
que el tirador de cable retroceda al aflojar la tensión deextracción. 

3. ApIique el tirador de cable en el poste y líbere la tensión en la línea de extracción. 
Pase el cable y el tirador a lo largo del frente del poste y el accesorio 
de línea/poste, y vuelva a acoplar el tirador de cable al alambre. Coloque los 
soportes de cable a cada lado del poste. En las ubicaciones de los bloques de 
esquina, pase el tirador de cable al lado opuesto del poste y enrute los cables a 
través del bloque de esquina. 

4. Debe dejarse suficiente cantidad de cable en el primer y último poste al extraer el 
cable para facilitar el empalme. El cable debe poder alcanzar el suelo, pasar por 
un camión/remolque de empalme y colocarse en una caja de empalme. Debe 
cubrirse el extremo del cable abierto para prevenir la contaminación con la 
suciedad o humedad, luego enrollar el cable, teniendo cuidado de no exceder el 
radio mínimo de curvatura y atar el bucle al alambre alejándolo del poste. Debe 
apartarse cable adicionaI (flojedad) y volverse a atar al alambre para facilitar el 
empalme o la futura reubicación de la línea de postes. Por lo general, un 5% 
adicional de la extensión total del cable se guarda durante la instalación. 

S. El atador debe colocarse en el alambre y envolver la atadura de cable dos veces 
afrededor del alambre en la misma dirección que la vuelta en el alambre y en la 
configuración del alambre. La atadura de cable debe pasarse entre las arandelas 

PÁGINA 135 



~ 

~ 
Despfiegue de Fibra Óptica 

de la abrazadera de atadura de cable, sin sobreponer el cable. Envuelva el cable 
alrededor de la abrazadera al poste en el lado opuesto de la abrazadera y 
envuélvalo dos veces alrededor del poste. Corte el cable y acomódelo entre las 
mitades de la abrazadera de la atadura de cable. Use espaciadores de tamaño 
apropiado para impedir que el cable de fibra óptica roce contra los accesorios del 
poste. Coloque el cable dentro del atador. Un posicionador de cables se puede 
colocar adelante del atador de cables para guía adicional a medida que el atador 
se empuja hacia el carrete. 

Mantenga e) pandeo a un nivel mínimo y use soportes de cable 
todo el tiempo que sea posible. 

6. Por razones de seguridad, mantenga el pandeo del cable a un nivel mínimo hasta 
que entre en el atador de cables. No permita el pandeo del cable demasiado bajo 
que pueda quedar escondido o aplastado por el tráfíco. Deje los soportes de cable 
en su lugar hasta que el atador de cables esté lo suficientemente cerca como para 
soportar el cable. A medida que el atador de cables se acerca, quítelos con un 
levantador de soportes de cable o empuje los soportes de cable al siguiente poste 
utilizando un empujador de soportes de cable. 

7.2.TENDIDO CON DESPLAZAMIENTO DE CARRETE 

EI método de desplazamiento es la manera más simple de colocar el cable de tubo 
central auto soportado. El cable debe acoplarse al accesorio de la línea de poste en el 
prímer poste del tendido de cable. Es importante dejar suficiente cable adicional para 
facilitar el empalme. 

EI cable debe alcanzar el suelo, pasar por un camíón/remolque de empalme y 
colocarse en una caja de empalme. Es importante que se cubra el extremo del cable 
abierto para prevenir la contaminación con la suáedad o humedad. Enrolle el cable, 
teniendo cuidado de no exceder el radio mínimo de cunratura y ate el bucle a la parte 
posterior del poste. Debe conectarse a tierra y acoplar el blindaje al primer poste. 

EI contacto con el blindaje se establece mediante una abrazadera cerrada que perfora 
la chaqueta para alcanzar el blindaje. Los soportes de cable deben instalarse en 
todos los postes no enmarcados en configuraciones de accesorios terminales. El 
cable debe desenrollarse desde arriba del carrete y colocarlo manualmente en el 
soporte de cable. Continúe desenrollando el cabie lenta y uniformemente para 
mantener una tensión pareja de extracción. Si la extracción del cable es inconsistente, 
esto puede hacer que el cable se balancee y se dañe en los bloques del poste. 

No debe pemlitirse que el carrete del cable sobregire y deje que la flojedad del cable 
se quite del carrete. (Se requerirá el uso de los frenos.) Levantar el cable de los 
soportes del cable y colocarlo en la abrazadera de suspensión una vez que la ruta del 
cable se haya tensado según las instrucciones. Es necesario tensar el cable cada 
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vez que se presenten configuraciones de accesorios terminales. Conectar a tierra 
y acopiar el blindaje en estas ubicaciones después de haber tensado el cable. 
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8. PLAN Y PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE 
RED DE FIBRA ÓPTICA 

8.1. ACTUALIZACIÓN DE DOCUMENTACION DE PLANTA 

Mantener actualizada la documentación de planta es muy importante para poder 
actuar sobre ella con el menor riesgo de interrupciones de servicio. 

La documentación de planta consta de los planos digitalizados e impresos, así como 
de los registros de ocupación de las fibras con los sistemas de transmisfón principal y 
sus respaldos correspondientes. 

La información de mayor utilidad para la solución de los problemas en casos de 
averías, asignaciones de fibras para nuevos sistemas de transmisión y ampliaciones 
de planta es la documentación de planta actualizada. 

La actualización de la planta se debe efectuar cada vez que ocurra cualquiera de los 
eventos siguientes: daños parciales, cambio de elementos, reparación de cable, 
ampliación o reducción de la planta, ocupación o liberación de fibras, cambio de 
sistema de transmisión e inspecciones de verificación. 
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8.2. COMPROBACION DE CABLES DE FIBRAS OPTICAS 

La tendencia de las mejores prácticas en cuanto a la calidad de las redes de fibra 
óptica es al monitoreo en tiempo real de las fibras en senricio mediante sistemas de 
gestión basados en mediciones reflectométricas. La detección de degradación de los 
enlaces antes de que interrumpan el servicio al Cliente es un factor importante en el 
mantenimiento preventivo. 

Pero cuando no se cuenta con un sistema de gestión de gestión para las fibras en 
servicio, se puede utitizar un sistema monitoreo remoto automático (RFTS) que 
supervisa fibras libres de los cables de Fibra óptica 

Pero cuando tampoco se cuenta con un sistema de monitoreo de las fibras libres, se 
debe realizar mediciones reflectométricas manuales a las fibras libres. Lo cual nos 
permite conocer las calidad de dichas fibras e indirectamente la calidad de las fibras 
en servido del mismo cable de FO, porque las atenuaciones en el cable afectan 
generalmente a un grupo de fibras. Por ello es necesario efectuar de forma manual 
la comprobación reflectométrica con la prioridad semestral o anual según io 
permitan los recursos asignados. 

La comprobación reflectométricas nos permitirá conocer periódicamente el estado de 
los enlaces ópticos, a fin de tomar las acciones correctivas y/o preventivas 
oportunamente, para mantener la atenuación total de dichos en[aces dentro de lo 
establecido en el diseño del enlace y evitar interrupciones de senricios. Las 
comprobaciones nos permiten detectar daños a los cables de F.O. incluso aquellos 
que no generan corte de servicios. Las comprobaciones de las fibras libres se 
realizan solo desde un extremo del cable de F.O. 

Los archivos digitales de las curvas reflectométricas obtenidas se deben archivar 
codificadamente y se debe realizar una tabla resumen del cable que incluya las 
atenuaciones en todos los ernpalmes del enlace 

8.3. MEDICIONES DE PÉRDIDAS DE INSERCION EN FIBRAOPTICA 
Antes de poner en servicio un sistema de transmisión óptica utilizando fibra libres 
de un cable F0, se deben realizar comprobaciones reflectométricas desde ambos 
extremos y realizar las mediciones de las pérdidas de inserción del enlace, para ello 
se utilizan una fuente y medidor óptico los cuales se conectan a ambos extremos 
del eniace a medir y se mide la atenuación total a la longitud de onda de trabajo. 
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Las mediciones de pérdida de inserción nos permiten conocer la atenuación total del 
enlace incluyendo las pérdidas en los conectores instalados en los extremos del 
enlace óptico. Las mediciones se efectúan a las longitudes de onda de trabajo del 
sistema a ser instalado. 

8.4. MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LAS ESTRUCTURASCOMPARTIDAS 

En el caso que las estructuras materia de compartición, sean afectadas por los 
eventos siguiéntes: Colisión de vehículo, hurto conductor, u otro evento que afecte 
su operatividad. La responsabilidad de reponer la operatividad del cable de 

comunicación es de exclusiva responsabilidad de la Empresa de 

Telecomunicaciones. 

Estos eventos originan que el senricio de suministro de energía eléctrica de la 
Empresa del Sector Eléctrico sea interrumpido quedando las redes eléctricas 
inoperativas, consecuentemente también quedará inoperativo el servicio de 
comunicación que brinda la Empresa de Telecomunicaciones; debiendo realizar el 
mantenimiento correctivo para reponer la operatividad del cable de comunicación; 
realizando las coordinaciones correspondientes con la Empresa del Sector Eléctrico. 

S.S. NIVELES DE SERVICIOS PARA LAS ATENCIONES POR EMERGENCIA 

Los Niveles de Servicio aplicarán desde el momento en que La Ernpresa de 
Telecomunicaciones Perú haga uso de la fibra correspondiente. 

La empresa responsable del mantenímiento y su empresa contratista encargada del 
mantenimiento desarrollarán el servicio teniendo en cuenta los siguientes niveles de 
servicio, que permitirán a los usuarios del cabie atender con calidad lo servicios de 
telecomunicaciones que ofrece o utiliza. La empresa responsable del mantenimiento y su 
empresa contratista encargada del mantenimiento dispondrá su capacidad técnica y 
administrativa que sea indispensable para la correcta y eficiente ejecución del 
mantenímiento, pudiendo los propietarios del cable exigir que se apliquen los correcdvos 
necesarios para el cabal cumplimiento del mismo. 

Los niveles de servicio aplicarán desde el momento de ocurrencia de la fa11a y esta ha 
sido informada al personal disponible de la empresa responsable del mantenimiento o su 
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empresa contratista encargada del mantenimiento, hasta la restauración segura de las 
fibras que permita recuperar el enlace y prestar los servicios de telecomunicaciones, ya 
sea en forma provisional: 

• Para atención de eventos y/o fallas en líneas de energía con tensión: 

Descripción Zona Urbana Zona Rural 

Medidas ópticras con OTDR < 1 horas < 2 horas 

Trabajos Electromecánicos y Empalmes Opticos < 7 horas < 15 horas 

Total Tiempo reparadón en línea con tensión < 8 horas < 17 horas 

• Para atenciones de eventos y/o fallas en líneas de energía sin tensión o en postería: 

Descripción Zona Urbana Zona Rural 

Medidas ópticas con OTDR < 1 horas < 2 horas 

Trabajos Electromecánicos y Empalmes Opticos < 5 horas < 7 horas 

Total Tiempo reparación en línea sin tensión o en 
Postería 

< 6 horas < 9 horas 

8.6. Indicadores de Servicio 

Los Indícadores de Servicio aplicarán desde el momento en que La Empresa de 
Telecomunicaciones haga uso de la fibra wrrespondiente. 

Los siguientes serán los indicadores de servicios: 
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Componentes del Indicadores de Descripción Meta 
Servicio servicio 

Atención de Falla Solución Restabledmiento 	de Según tab(as de los 
la 	estabilidad 	en 	el Niveles de Servicio 
Servicio 	cumpliendo 
con la disponibilidad 
mensual. 

Reporte Oportunidad 	y 100 % de los 
Calidad en el reporte 
final 	de 	Falla. 	24 Reportes 
Horas 	hábiles 
después 	de 	la 

solución de Falla. 

Equípos de Medida Equipos de Medida Disponibilidad 	de 100% de los equipos 
todos los equipos de 
medias en óptimas 
condiciones 	de 
operación 	y 
calibración. 

Gestión 	de Mantenimiento Envió 	de 	reporte 100% 	 de 
Mantenimiento Preventivo 	y mensual cumplimiento 

Correctivo del Cable 
de Fibra óptica 

Plan 	periódico 	y Envío 	de 	reporte 100% 	de 	visitas 
reporte de inspección rnensual 	sobre 	las planeadas 

visitas periódicas 

Repuesto 	de 	Cable Existencia 	de 100% 	 de 
de Fbra óptica repuestos 	locales y cumplimiento 	de 

restitución 	de 	los acuerdo 	a 	las 
elementos utilizados mejores prácticas de 

la industria. 

Coordinacfón 	para Coordinación 	de 100% 	de 	trabajos 
Mantenimientos 
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9. REGISTRO, CATEGORIZACION, PRIORIDAD DE ATENCION DE 

LOS INCIDENTES DIAGNOSTICO, EVALUACIÓN Y 

ESCALAMIENTO DE RIESGOS 

9.1.INTRODUCCION 

En toda situación Iaboral cualquiera puede ser afectado por la ocurrencia de un 
desastre, en cualquier momento se puede ser partícipe de alguna emergencia, 
directa o indirectamente. El contar con una debida organizaáón para hacer frente 
a las emergencias disminuirá las probabilidades de que el personal se vea 
afectado, y en caso de que se presente, será rápida la participación de los 
trabajadores para minimizar sus consecuencias: pérdidas humanas y materiales. 
Para tal efecto se ha elaborado el presente Plan de Contingencias. 

El Plan de Contingencia ha sido elaborado por la Empresa del Sector 
Telecomunicaciones para afrontar con eficiencia, rapidez y segurídad ias 
emergencias que pudieran presentarse en cumplimiento de los trabajos del 

oontrato. 

Para cada emergencia que pueda surgir se describirán las acciones que se 
deberán ejecutar para evitar daños mayores. 

Los procedimientos de actuación ante emergencias, desde el inicio hasta el 
desarrollo de los mismos se describen detalladamente, con descripciones de 
estrategias de respuesta para cada caso. De esta manera nuestro capital humano 
estará preparado para actuar de inmediato con los medios necesarios que 
dispone para controlar las emergencias en su primera fase y mitigar los posible 
daños que puedan producirse. 

9.2. MARCO LEGAL 

• Decreto Ley 19521: "Código Nacional de Electricidad" 

PÁGINA 142 



^ 	~ 

Despliegue de Fibra Óptica 
• Ley General de Residuos Sólidos NO 27314 
• Ley General del ambiente N2 28611. 
• Ley de seguridad y salud en el trabajo Nó 29783 
• Ley que establece la obligación de elaborar y presentar planes de contingencia 

NO 28551 
• Reglamento de Seguridad y Salud en el trabajo de las actividades eléctricas 

RM-161-2007-MEM/DM 
• Reglamento de Seguridad y Salud en el trabajo DS 009-2005-TR. 

9.3. OSJETIVO 

• Establecer los lineamientos para ejecutar acciones tendentes a prevenir, 
controlar y minimizar los efectos de una emergencia dentro de las actividades 
cotidianas de la empresa. 

• Formar un equipo debidamente implementado que actúen en forma inmediata 
y coordinada en caso de emergencias. 

• Dar a conocer al personal de la empresa la existencia de un conjunto de 
controles adecuados, los cuales nos permitan afrontar de manera preparada 
una situadón de emergencia. 

9.4. ALCANCE 

EI ámbito del Plan de Contingencias comprende las todas la áreas de intervención 
del contrato. En 	el ámbito de todas las localidades y/o lugares en donde el 
personal se encuentre ejecutando 	labores. 

9.5. COMPROMISO 

La gestión y aplicación del plan de contingencia no debe ser una obligación sino 
un compromiso de todo el personal conocer y observar las reglas de prevención, 
control y procedimientos de emergencia contenidos en el presente documento. 

Desde la más alta gerencia hasta el último eslabón del organigrama de la 
organización debe estar presto a contribuir. 

9.6. DEFINICIONES 

- Contaminación: Acdón resultante de la íntroducción de los contaminantes al 
medio ambiente. 
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- Contaminante: Material o energía que al incorporarse y actuar sobre el medio 

ambiente degrada su calidad original a niveles que ponen en peligro Ios 
ecosistemas o resuitan inapropiadas para la salud y bienestar humano. 

- Brigadas: Conjunto de personas encargadas de ejecutar las operaciones de 
respuesta ante una emergencia. 

- Operaciones de respuesta: Conjunto de actividades desarrolladas con el 
propósito de controlar una emergencia. 

- Riesgo: Es la probabilidad de ocurrencia de unaccidente. 
- Incidente: Un acontecimiento no deseado, relacionado con el trabajo, que 

dan lugar o tíenen el potencial de conducir a una lesión, enfermedad (sin importar 
!a severidad) o fatalidad. 

Nota 1: un accidente es un incidente con lesión, enfermedad o fatalidad. 

Nota 2: un incidente donde no existe lesión, enfermedad o fatalidad, puede 
denominarse cuasi-perdida, alerta, evento peligroso, etc. 

Los inddentes son reportados a la autoridad en formatos especialmente 
preparados por la misma. 

- Emergencia: Es una combinación imprevista de circunstancias que podrían dar 
resultado un peligro para la vida del trabajador o un daño para la propiedad o 
equipos de la empresa. 

- Plan de contingencia: Documento en el que se establece una organización de 
respuesta a las emergencias. En ella se define las funciones, los recursos 
disponibles y las operaciones a ejecutarse para controlar una emergencia. 

- Incendio: Es el fenómeno en el cual el fuego adquiere dimensiones mayores de tal 
forma que escapa del dominio del hombre convirtiéndose en un agente destructor. 

- Desastre: Puede ser definido técnicamente como un evento o suceso anormal 
de una severídad tal que puede afectar considerabiemente a las personas o a 
la propiedad. 

- Desastres naturales: Son fenómenos naturales como terremotos, maremotos, 
inundaciones, volcanes, huaycos, deslizamientos de tierra. 

9.7. IDENTIFICACION DE LOS RIESGOS 

Luego del respectivo análisis de riesgo y aspectos ambientales significativos se 
han identificado los siguientes riesgos de consideración teniendo en cuenta las 
posibles consecuencias para las personas, instalacíones y medio ambiente. 

9.7.1. ACCIDENTES PERSONALES 

Todo elemento que cause daño a ia salud de la persona. 
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9.7.2. DERRAME O FUGAS 

Posibles derrames de combustibles, pinturas y otros productos químicos durante 
nuestras actividades. 

9.7.3. INCENDIO 

Cualquier conato de incendio, por pequeño que sea, debe considerarse grave. 

9.7.4. DESASTRES NATURALES 

Principales desastres naturales al que estamos expuestos 

• Sísmo: De mayor incidencia en nuestro territorio por encontrarse en zona 
sísmica. 

• Deslizamiento: La ocurrencia de este desastre se debe generalmente por la alto 
índice de Iluvias y la accidentada geografía por donde transitarnos en 
actividades diarias. 

9.7.5. ATENTADO TERRORISTA 

En los últimos años el problema del terrorismo empieza a tomar nuevamente 
importancia en las zonas de la sferra y selva de nuestro país_ Por lo alejado de 
algunas zonas de trabajo nuestro capital humano es un ente muy expuesto a 
este problema social, y debemos estar preparados. 

9.7.6. ACCIDENTE VIA! 

Es un hecho que los accidentes viales es resultado de la relación hombre- 
máquina. 

Muchas veces basta el pequeño error de uno de ellos para ocasionar trágicas 
consecuencias. 

9.8. CLASIFICACIÓN DE LAS EMERGENCIAS 

9.8.1. GRADO 1 

En este tipo de emergencia la ocurrencia del siniestro todavía no amerita la 
activación del Plan de Contingencia. No obstante la evolución desfavorable de la 
situación puede Ilevar a una emergencia mayor. Generalmente en este nivel se 
reportan daños personales, materiales o ambientales de poca consideración. 
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9.8.2. GRADO 2 

Este tipo de emergencia ya amerita 1a aplicación del Plan de Contingencia total 
porque la situación ha evolucionado desfavorablemente. 

En este caso se podría nequerir apoyo exterior y las repercusiones exteriores 
serían leves y limitadas. 

9.$.3. GRADO 3 

Este tipo de emergencia es de trascendencia mayor y no es controlable por los 
medios propios de la empresa y se requiere el apoyo externo. f..as repercusiones 
exteriores son graves. 

9.9. SEÑALES DE ALARMA 

9.9.1. MEDIO ORAL 

Destinado a dar la alarma general de inicio de la emergencia a través de la 
comunicación interpersonal, la cual debe ser coordinada por el supervisor del 
grupo de trabajo. 

9.9.2. RADIOS, TELEFONOS, TELEFONOS SATELITALES YSILBATOS 

EI personal de ingeniería de la empresa tendrá radio portátil y teléfonos móviles 
o satelitales para comunicar cualquier emergencia en el grupo de trabajo con el 
objeto de poner en funcionamiento el plan de contingencia. 

En zonas alejadas a lo largo de la línea donde no existe cobertura para el uso 
de teléfonos móvíles se utílizara teléfonos satelitales para las comunicaciones 
externas, para las comunicaciones en zona se usaran las radios portátiles y 
silbatos. 

Se usara teléfono satelital como apoyo en caso de fallas en el servicio de los 
teléfonos móviles ya sea por temas técnícos o climatológicos. 
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9.10. 	RESPONSABILIDADES 

En los organigramas se establecen las líneas de autoridad y la conformación de 
las posiciones administrativas y operativas quienes intervendrán en las 
decisiones y acciones para la lucha contra una emergencia. Comprende al: 

	

9.10.1. 	GERENTE DE LA EMPRESA 

Aprueba el plan de contingencia y en una situación de emergencia evalúa, 
conjuntamente con el Departamento de seguridad, todos suministros y los 
recursos necesarios para afrontar la emergencia y rehabilitación. 

	

9.10.2. 	DEPARTAMENTO DESEGURIDAD 

Coordina y organiza el plan brindando la asesoría y apoyo en las actividades 
operativas (evacuación a los centros médicos y de emergencia), administrativas 
(presentación de informes) y de servicios a fin de obtener una posición o 
postura ante la emergencia .Además es el encargado de coordinar y entrenar 
los grupos de emergencia para tareas de apoyo ante un siniestro. 

	

9.10.3. 	RESPONSABLE DEL MANTENIMIENTO 

Asiste a la gerencia en la zona de trabajo y coordina las operaciones con todo 
el personal a su cargo, que él considere imprescindible, y los recursos a fin de 
atender la emergencia presentada. 

	

9.10.4. 	SUPERVISOR DE SEGURIDAD 

En caso de ausencia del Responsable del Mantenimiento es el responsable de 
asistir a la gerencia y coordinar las operaciones, generalmente, en campo. 

	

9.10.5. 	BRIGADA DE EMERGENCIA 

Son grupos organizados de trabajadores seleccionados por la empresa (según 
sus cualidades) para apoyar y actuar en las tareas de emergencias y 
rehabilitación. Estos grupos serán entrenados en aspectos de seguridad y 
medio ambiente; como: operaciones de rescate, primeros auxilios, derrames de 
sustancias nocivas, etc. 

Entre sus funciones de la brigada están: 

• Evitar la propagación de la emergencia, adoptando las acciones más 
adecuadas de acuerdo a las características de las situaciones. 

• Resccatar al personal que pudiera haberse quedado atrapado en algunos de los 
ambientes, así como de recuperar documentos, equipos de importancia si los 
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hubiera. 

• Controlar los amagos de Incendio que ocurran en las instalaciones, haciendo 
uso de los extintores adecuados. 

• Evacuar al personal de la empresa o terceros hacia las zonas de seguridad 
tratando de mantener la calma y el orden. 

• Intervenir en situaciones de accidentes ambientales. 

	

9.10.6. 	GRUPOS DE TRABAJO 

Son los trabajadores ejecutantes de las actividades operativas, quiénes deben 
cumplir con todas las normas de seguridad establecidas en el presente plan; 
además de reportar inmediatamente los accidentes. 

	

9.10.7. 	SUPERVISOR 

Es el responsable de realizar las investigaciones de incidentes y/o accidentes en 
primera instancia y de informar en su momento al Departamento de seguridad 
para la elaboración del formato aprobado para este fin (Registro). 

9.11. 	ACCIONES PREVENTIVAS PARA AFRONTAR UNA EMERGENCIA 

Son aquellas que se deben desarrollar antes que se produzcan las emergencias. 

Se implementará las siguientes medidas: 

	

9.11.1. 	CAPACITACION 

Todos los trabajadores recibirán la respectiva capacitación (Registro de Charlas) 
sobre temas relacionados con la prestación de primeros auxilios, prevención de 
riesgos, salud ocupacional y medio ambiente. Los cursos serán elaborados por el 
departamento de seguridad de la empresa y serán reforzadas en las charlas 
diarias que se imparten a los trabajadores. 

	

9.11.2. 	IMPLEMENTACION DE LOS EQUIPOS DESEGURIDAD 

Se contará con los siguientes equipos, dependiendo de la actividad y zona de 
trabajo: 

• Camilla rígida de polietileno. 
• Botiquines de primeros auxilios en vehículos y grupos de trabajo. 
• Equipo Celular o Teléfono satelítal. 
• Radios portátiles. 
• Extintores en vehículos, aimacén y lugares donde se trabaje con equipos 
eléctricos. 
• Camíoneta. Dependiendo de la cercanía a la zona de trabajo. 
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9.11.3. 	REALIZACION DESIMULACROS 
Se realizará un simulacro de accidentes en zona de trabajo (Registro de Simulacro), 
evacuación y prestación de primeros auxilios; estableciendo los tíempos 
requeridos para auxiliar al accidentado. 

Los simulacros contaran con la participación de todos nuestros recursos 
humanos en la zona de trabajo. La coordinación estará a cargo del 
departamento de seguridad y el Responsable del mantenimiento. 

	

9.11.4. 	FORMACION DE LA BRIGADA DE EMERGENCIA 
Se conformará el grupo de emergencia de trabajadores, el cual estará 
conformado por personal altamente entrenado para brindar los prímeros 
auxilios en caso de un accidente o siniestro; además estos deberán afrontar 
situadones de emergencía y prestaran ayuda en el caso de evacuación. 

También serán los responsables de afrontar las emergencias ambientales y 
gestionar su prevención en campo. En lo posible serán los supervisores, los 
integrantes de esta brigada. 

9.12. 	DIFUSION DEL FLUJOGRAMA DE ACCION EN CASO DE ACCIDENTES 
La Empresa de Telecomunicaciones, dífundirá a nivel de todo su personal un 
flujograma de acción en caso de emergencia; para que los trabajadores 
conozcan del procedimiento, canales, teléfonos, y responsables a los que se 
debe dirigir en caso de producirse una incidencia y sea necesaria la prestación de 
un especíalista. 
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9.13. 	UBICACIÓN DE CEN7ROS MEDICOS, ORGANIZACIONES DE 
EMERGENCIA 

Se implementará en el campamento un directorio con los centros de salud 
cercanos, además de los respectivos números de emergencia (Policías y bomberos 
de darse el caso). 

EI Ingeniero de seguridad será responsable de hacer cumplir en los grupos de 
trabajo la ídentificación de los centros de salud cercanos a la actividad. 

Finalmente todos los teléfonos móviles dispondrán en su directorio los 
números telefónicos de los representantes del departamento de seguridad. 

	

9.14. 	IDENTIFICACION DEZONAS DESEGURIDAD 

Antes de iniciar cualquier actividad se identificará o recordará a los grupos de 
trabajo las zonas de evacuación y seguridad, los cuales serán comunicados a 
todo el personal de campo en las charlas de seguridad y durante los simulacros. 
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La evacuación estará dirigido por un representante de la brigada de emergencia. 

	

9.15 . 	ACCIONES PARA AFRONTAR UNAEMERGENCIA 

De producirse una emergencia es necesario establecer un procedimiento para 
evaluar y coordinar la asistencia, y si la situación lo requiere; brindar los primeros 
auxilios: 

	

9.16. 	PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACCIDENTESPERSONALES 

Objetivo 

Proveer una respuesta efectiva frente a situaciones de emergencia 
minimizando sus efectos. 

Alcance 

Se aplica a todo nuestro personal. 

Acciones a tener en cuenta 

Producido el accidente deben concurrir al Iugar, de manera presta, el 
representante de la brigada de emergencia, más cercano, para evaluar la 
situacíón y brindar la ayuda necesaria. De no encontrarse cerca al lugar, 
se les debe comunicar inmediatamente. 

1. El brigadista procederá a evaluar (grado de emergencia) y verificar el 
estado de salud del trabajador. Luego de la evaluación determinará la 
necesidad del inmediato traslado a un centro salud. El diagnóstico 
será comunicado al supervisor, en caso este no sea el brigadista, y al 
departamento de seguridad. 

2. Si las lesiones sufridas por el accidentado no permite moverlo de inmediato 
se debe esperar las indicaciones Brigadista. 

3. Para el traslado del accidentado se utilizará la camilla disponible. 
4. En casos de acridentes producidos en campamento se debe tener en cuenta lo 

PÁGINA 1 51 



l̀  

y 

Despliegue de Fibra Óptica 
siguiente: 
• EI brigadista más cercano será el responsable de realizar la evaluación 

previa para determinar la necesidad del inmedíato traslado a un 
centro salud o en caso el accidentado no requiera atenciones 
mayores deberá prestar los primeros auxilios en el mismo 
campamento. 

• EI diagnóstico, así sea la atención de primeros auxilios, será 
comunicado al departamento de seguridad. 

5. En zonas lejanas y de difícil acceso y que amerite el traslado inmediato, 
con el apoyo de helicópteros para el traslado del accidentado a un centro 
de salud. 

Informes 

Una vez que el accidentado es atendido por un profesional de la salud, 
el departamento de seguridad y/o el ]efe de Obra procederán a informar 
sobre lo sucedido a la gerencía de la Empresa de Telecomunicaciones y a la 
Empresa del Sector Eléctrico, de ameritar e1 caso a la compañía de seguro y 
familiares del accidentado. 

9.17. 	PROCEDIMIENTO PARA SITUACIONES DEINCENDIO 

Objetivo 

Preparar a nuestro capital humano brindando los criterios básicos 	de 

seguridad ante cualquier amago de incendio. 

Alcance 

Se aplica a los trabajos en sitío, almacenes oficinas y campamento o lugares de 
ámbito de las zonas de trabajo o campamento de ser el caso. 

Acciones a tener en cuenta 

Los incendios generalmente se originan debido a la presencia de materiales 
combustibles comunes, líquidos inflamables, cortocircuito en los equípos 
eléctricos y por las descargas eléctricas debido a fenómenos atmosféricos. 

PÁGINA 152 



ry 

Despfie;ue de Fibra Óptica 

Durante el Incendio: 

1. AI ocurrir un incendio, inmediatamente deberán tomar acción la brigada de 
emergencia. 

2. Los brigadistas harán uso de equipos portátiles de extinción. 
3. Los brigadistas procederán a evacuar al personal por los lugares 

establecidos. 
4. El personal evacuado se deberá mantener alejado del lugar del siniestro. 
5. En casos de incendios producidos en ios carnpamentos se debe tener en 

cuenta lo siguiente: El brigadista más cercano será el responsable de acudir 
de manera inmediata para la evaluación de la magnitud del incendio y 
guiar la evacuación del personal a las zonas de seguridad. Sólo en el 
caso de incendios de baja magnitud el brigadista podrá hacer uso de los 
equipos portátiles de extinción. 

Después del Incendio: 

1. Los brigadistas verificarán la extinción total del incendio, posteriormente 
limpiarán y ordenaran el lugar para eliminar el riesgo de que se reinicie el 
fuego. 

2. Los brigadistas después de su partiápación volverán a sus puestos de trabajo 
si las condiciones lo permiten. 

EI Ingeniero de Seguridad, ocurrido el incendio deberá elaborar el informe 
preliminar correspondiente dentro de las 24 horas de ocurrido el evento y 
posteriormente realizar la investigadón del hecho con un plazo máximo de 
cinco (S) dias de ocurrido el mismo, este informe deberá contener: 

• Area, fecha y hora del incendio 
• Causas del incendio 
• Descripción de los daños (ílustrar con planos, fotos, croquis, etc.) 
• Acciones tomadas durante el incendio 
• Estimación del valor de pérdidas 
• Recomendaciones 

9.18. 	PROCEDIMIENTO EN SITUACIONES DE DESASTRESNATURALES 
Objetivo 

Srindar los criterios básicos para hacer frente un desastre natural minimizando sus 
consecuencias en nuestro personal. 

Alcance 
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Se apiica a los trabajos en campo y durante los desplazamientos. 

Acciones a tener en cuenta 

Los fenómenos naturales son incidentes impredecibles que por sus efectos y 
características pueden ocasionar pérdidas de vidas humanas y materiales. Por la 
ubicación de las zonas de trabajo nuestro personal está expuesto: a terremotos, 

inundaciones, huaycos, etc. 

Para cada uno de ellos se tomarán las precauciones necesarias. 

9.19. 	SISMO: 

El sismo es un movimiento vibratorio del suelo, precedido de un ruido sordo 
originado por el movimiento súbito de grandes masas de material de la corteza o 
debajo de la corteza terrestre. Si el SISMO tiene baja intensidad se denomina 
"temblor", si su intensidad es fuerte se llama "terremoto". 

La intensidad indica los daños causados y se mide en la escala Mercalll Modifcada 
det 1 al 12. En cambio la magnitud indica la fuerza y es medida por la escala 

Richter de 1 a 8grados. 

Antes de un sismo: 

1. Establecer su ruta de escape hacía las zonas de seguridad. 
2. Tomar conciencia de la importancia que tiene el estar entrenado para saber 

cómo actuar durante unSISMO. 
3. Eliminar permanentemente los obstáculos que pudieran haber en su ruta de 

escape, esta recomendación tiene el carácter de permanente. 
4. Cuando se produzca un SISMO debe de actuar con muchaserenidad. 

Durante un sismo: 

• Desde que se inicia un SISMO tomar conciencia de lo que está ocurriendo y 
es muy importante que en todo instante mantener la serenidad y recordar 
que si pierde la serenidad contribuírá a origínar el pánico y el desorden. 
Contagie serenidad. 

• El representante de la brigada de emergencia será el responsable de guiar al 
grupo de trabajo a las zonas de seguridad, previa coordinación con los 
responsables de las instalaciones donde se realiza la actividad. 

• Se debe permanecer en las zonas de seguridad promoviendo en todo 
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momento la calma. 

Después del Sismo: 

1. Los brigadistas asegurarán que ya haya terminado el sismo y verificarán que 
las condiciones sean seguras, posteriormente ordenaran el lugar para eliminar el 
riesgo. 
2. Los brigadistas después de su participación voiverán a sus puestos de trabajo 

si las condiciones lo permiten. 
EI Ingeniero de Seguridad, ocurrido el SISMO deberá elaborar el informe 
preliminar correspondiente dentro de las 24 horas de ocurrido el evento y 
posteriormente realizar el informe final del hecho con un plazo máximo de cinco 
(5) días de ocurrido el mismo, este informe deberá contener: 

	

• 	Descripción de los daños (ilustrar con planos, fotos, croquis, etc.) 

	

• 	Acciones tomadas 

	

• 	Estimación del valor de pérdidas 

	

• 	Recomendaciones 

9.20. 	INUNDACIÓN 

Se deberá tener especial cuidado en las zonas donde se localizan quebradas y 
cauces secos, que son posibles curso de agua en épocas de lluvias. 

Las medidas preventivas a tomarse en cuenta para hacer frente a estos eventos 
son: 

Antes de [a inundación: 

1. Estar atento a las informadones dimáticas y realizar frecuentes análisis de las 
estadísticas meteorológicas, teniendo espedal cuidado en las zonas donde se 
localizan quebradas y cauces secos. 

2. Localizar áreas seguras. 
3. No almaonnar materiales o equipos importantes en zonas bajas. Llévelos a 

zonas altas. 
4. Tener en almacén el equipo apropiado para rescate. 
S. Revise todas las instalaciones eléctricas para evitar cortocircuitos. 
6. Asegurarse que los extintores se encuentran operativos. Las Iluvias e 

inundacPones pueden ocasionar incendios eléctricos por cortocircuito. 
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Durante una inundación: 
• Desde que se iniáa una INUNDACCÓN se debe tomar conciencia de lo que está 

ocurriendo y es muy importante que en todo instante mantener la 
serenidad y recordar que si pierde la serenidad contribuirá a originar 
el pánico y el desorden. 

• EI representante de la brigada de emergencia será el responsable de guiar 
al grupo de trabajo a las zonas de seguridad, prevta eoordinación con 
los responsables de las instalaciones donde se realiza la actividad. 

• Se debe permanecer en las zonas de seguridad promoviendo en todo 
momento la calma. 

	

9.21. 	PROCEDIMIENTO EN SITUACIONES DE ATENTADO TERRORISTA O 
AGRESIONES DE LA POBLACION 

Objetivo 

Establecer las directrices adecuadas para evitar las agresiones físicas y/o 
psicológicas que puedan sufrir nuestro personal durante sus actívidades 
laborales. 

Alcance 

Se aplica a todo nuestro personal. Acciones a tener en cuenta ante el riesgo de 
sufrir un atentado terrorista o agresión de la población; lo cual es difícil de 
combatir por las ventajas que posee el que las realiza, que tiene a su favor el 
factor sorpresa, y suele conocer el sitio. Dada la dificultad que en este caso 
supone la determinación de actuaciones, distinguiremos dos puntos claramente 
diferenciadas: 

Aviso de Amenaza: 

Quien reciba la comunicación, deberá prestar la máxima atendón, memorizando o 
anotando los siguientes aspectos: 

. Texto completo 
• Voz femenina o masculina 
• Idioma 
• Tono de voz 
• Ruido de fondo 
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En caso de Atentado 

Ante las acciones de sabotaje, terrorismo o daño sorpresívo, el primer míembro que 
detecte un hecho de esta natura[eza dará aviso a la brigada de segurídad, quienes 
deberán disponer las siguientes acciones: 

• Evacuar al personal del área 
• Establecer una seguridad perimétrica del lugar del atentado 
• En caso de existir heridos, comunicar a la Brigada 
• Comunicar a la Unidad Policial 
• El informe respectivo se hará utilízando el mismo procedimiento que en el caso de 

incendio 

Paquetes Sospechosos 

• EI personal se abstendrá de manipular paquetes sospechosos tomando en cuenta 
las siguientes características que nos indíquen sospecha. 

• Aparición de manchas de grasa en envoltura. 
• Tamaño, grosor o vofumen no habitual, o que no corresponda al contenído. 
• Solidez al tacto en los bordes del paquete. 
• Protuberandas extrañas en la envoltura. 
• Trozos de alambre, metal o papel metalizado saliente del paquete. 
• Olor que infunda sospechas de contener algún tipo de explosivo (olor a almendras 

amargas). 

Una vez detectado el paquete o existiendo fundadas sospechas, se tendrán en 
cuenta las siguientes observaciones: 

•. No se debe abrir o presionar, ni manipular, ni golpear. 
• Depositar el paquete en (ugar seguro (sí es posible en lugar alejado). 
• Avisar a la Policía Nacional para que tomen las medidas de! caso. 
• Evacuación de la zona y áreas próximas. 
• Deberán situarse en las ínmediaciones la brigada de seguridad, para el caso de 

que se produzca la explosión del artefacto. 

En el caso de agresiones por parte de la población se debe tener presente las 
siguíentes medidas: 
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• Todo trabajo se debe realizar previa autorización y coordinación con el cliente. 
• Informar a los trabajadores, en caso se cuente con la información disponible, de 

la ocurrencia de eventos sociales que puedan atentar contra su integridad, 
brindando, cuando fuese necesario, las facilidades de1 caso. 

• Disponer de equipos de comunicación y los números telefónicos de los centros 
asistenciales y/o de auxilio cercano a la zona de ubicadón de las activídades, en 
caso de necesitarse una pronta comunicación y/o ayuda externa. 

• Se debe mantener el menor contacto con la población. 
• En todo momento se debe promover el respeto a la población y la buena 

convivencia. 

Respeto a la propiedad Privada. 

• Ante cualquier amenaza de agresión por una turba enfurecida, los grupos de 
trabajo se deben replegar a zonas seguras. 

• No contestar las agresiones verbales y físicas, y comunícar al Deporte de 
seguridad y/o Jefe de Obra sobre la anormalidad. 

• Evitar Ilevar objetos personales costosos a las zonas de trabajo, pues 
podríamos ser víctimas de robos. 

• Si se produce un enfrentamiento y resultan heridos que neces'iten atención 
médica, informar al puesto médioo más cercano de la ocurrencia del evento, así 
como del traslado del personal y/o población afectada. 

• Mantener al personal en las áreas de seguridad por un tiempo prudencial, hasta 
que desaparezca el evento. 

• Realizar las acciones judiciales, en caso fuese necesario, ante la afectación de la 
salud del personal y/o de su infraestructura. 

9.22. PROCEDIMIENTO PARA PREVENIR ACCIDENTES VIALES 

Objeti(vo 

Establecer las directrices adecuadas para el control de riesgos que se presenten 
en los Trabajo con vehículos con el fin de minimizarlos o eliminar la posibilidad 
de pérdidas de vidas y equipos. 

Alcance 

Aplicable a cualquier trabajo con vehículos. 

Acciones a tener en cuenta 
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1. Todo chofer debe contar con licencia de conducir vigente autorizado por el 

MTC. 
2. Todo vehículo y/o equipo deberá cumplir con todos los dispositivos de 

seguridad (Jaulas, antivuelco, extintor, tacos, conos otros) 
3. Se Ilevará una lista de teléfonos de asistencia inmediata así como de 

coordinación con el personal adminístrativo (Bomberos, policía, hospitales, 
números de radio y teléfonos de las unidades y de la oficina central) 

4. Verificar el buen funcionamiento de la unidad a la partida y Ilegada de las 
mismas siendo responsabilidad del chofer, así como también el cumplimiento 
del programa de mantenimiento preventivo. 

S. Asientos para los eventuales pasajeros, no se permitirá Ilevar pasajeros en 
lugares que no estén prevístos por el fabricante, es decir, solo se permitirá 
Ilevar pasajeros sentados en los asientos que cuenten con correa de 
seguridad. El uso de correas de seguridad es obligatorio. 

6. Bajo condiciones atmosféricas de visíbilidad restringida, niebla, resplandores y 
Iluvia, todos los vehículos deberán encender sus luces adecuadas y/o 
disminuir la velocidad, de ser muy extremas fas condiciones se detendrá el 
vehículo hasta que sea viable. 

7. La alarma de retroceso debe ser audible a lOm. de distancia con equipo en 
operación. No se permítirá la circulación de ningún vehículo y equipo con la 
alarma de retroceso inoperativa. 

8. Todos los vehículos y equipo de apoyo terrestre deberá contar con botiquín, 
camilla y extintor. Antes de partir verificar el estado de estos equipos. 

9. Los chóferes deberán cumplir con sus descansos previstos en la hoja de 
seguímiento de servicio y reportarse de acuerdo a lo previsto en el 
procedimiento respectivo. 

10. En el desplazamiento verificar cuidadosamente el estado de carreteras y 
trochas, sobre todo en la estación de Iluvias ya que se puede presentar 
huaicos. 

11. Está prohibido conducir bajo los efectos de alcohol, estupefacientes y/o otras 
sustancias similares, para lo cual la Empresa de Telecomunicaciones realizará 
pruebas de dosaje et1ico aleatorias. Si un presunto infractor a esta regla se 
resiste a pasar la mencionada prueba, la empresa. lo asumirá como falta y 
aplicará las medidas y sanciones correspondientes (Reglamento Interno de 
Trabajo), 

12. En caso de calentamiento del motor, no debe abrir directamente la tapa del 
radiador, si lo hace, el vapor desprendido puede causarle graves quemaduras. 

13. Está prohibido transportar personal en tolvas o en equipos excediendo su 
capacidad. 

14. Los conductores de vehículos deben respetar el sentido de circulación 
conservando el carril correspondiente hasta el lugar más próximo a su destino. 
Se debe evitar adelantar o acelerar para ganar el paso en curvas. 

Durante un accidente 

Reportarlo al Departamento de seguridad. 
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1. Proteger al personal accidentado, nunca dejar la unidad y al personal 
accidentado sin compañía. 

2. Mantener la calma y evaluar los daños físicos personales y de la unidad. 
Solicitar y/o prestar los primeros auxilios. 

3. Solicitar ayuda a centro de emergencia: Bomberos, Policía, Hospitales, etc. 
para el traslado inmediato de los accidentados. 

Después de un accidente 

1. El Departamento de seguridad debe coordinar la correcta atención a los 
accidentados, y traslado a los centros de salud. 

2. Ejecutar las accíones para obtener la manifestación del accidente, dosaje 
etílico, peritaje de daños, u otros documentos requeridos por la compañía de 
seguros. 

Capacitación. 

EI personal responsable de la movilidad recibirá entrenamiento previo en 
manejo a la defensiva y primeros auxilios. 
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9.23. 	ACTIVIDADES SEGURA DE TRABAJO (AST) DE LA INSTALACION DE 

CABLE DE FIBRA OPTICA EN POSTES CON LINEAELECTRICA. 
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S. D,mve tas eabajas de ala¢a 

Tratmatismos 
Praeaor Craaeal(Caseo) 11 Y erifica el estado de b emtxtma aats qur.se  ma8za m las eswetmas 
dielecoi.rocauba:biquejo. dee~ aoLabripersaoa[nimateáal 

debaio de estas. 

Dados a ter:aron 
13. Eacalar la esaudma ntilizmdo las 

9. aates de sabir oF pome eex que 
escale.rr adecaadas. la¢ cuales debm la base oo estf cor.odda de ao 

Lsstes de segacidad amartarse a la eshvctam teuer encueuta ofr~ se~ ee.speoder el 
qve diaaá.e d  ese+t+rnipnto a la esnvcttra 

trabajs- 
el tratvlador debera tena puesfo e7 estmbo. 

13. Ea1a parte anperiar de la estraetwa 
Gnames de Coero btzear sa posicen apr~ esuobs! la 

Caidas a dismto tritr! liata decída del a7afs y so respectitro lO.ICmgtma penxn Yb 
cooecoor de auclaje a cm pnota de apT.v 60 :xói^u10 ~ esm m d 
de fa estraeturn. del mismo, modo x deber5 meaido de! knzzdo det 

Rnbos esaoh•..r la lioea de posiciommier.o dd cooduaor. 
, Ropa de Trabajo amds a 1a estrucnua y luego procedeti a 

c(ectutaraf trnbnjo 

15. El petsmal de aporo deberá tujetar Iaa l t. Ames del teadido se ce[ificarl 

C~  ~p~ ~e  eórmmtos(cmduaaa, poka, feaeteda y que tu esttcaosas de a:tcLzje 	~ 

OVCS) catCCiaRllIDC cOR la SOQa de aIDOi1D dCblff de c0OlM lCU 565 
pare l--ro  pfOCCder a snbálo. respeeticw retemdas 

Para el eazo de iMalarión: 
EdECcCIÓ\ Es=lera eraboaabk y!o 16. ?teabzv la ia.-rotacítrn de las poleas y 

teleeeóplGT 0emo6 qaarlla m í05 amladaó 
17. Asegtaar 1a puwda de1 ceodnctor con 
amarus pretotwados. grapn de axtije;~o 
mcrdazas(camdcvc) adecaadosparaet$ar 
dcliantimins. 

Arnés de 5eewtidad 13. ESecmar el tmdido dd cable omimdo 
pre~ m todo el momemo elpeso de estt, 
etteaado(mo) para qx este x deslice 
leata~ .aate pa 0s polsas. hasta llepr al 
pate doade se aaelri yx dejaa m tim 
penodv de resposo at cooductec de acaenio 
a lo estabkeido en Lts especi5cneiones 
téaticas de mootaje. 
19. Rrnliar el tkcLado del candactozy 
laego procedet a astgura los coudaeraes 
crm L$ — apas y se aaclari dende 
cwe^pond3. 

para eleaso deRrtiro: 
10. Tzaafadar d coodnear a las pekss y 
proceder a solar lmtamnxe coa samo 
cnidado, lae¢o revnr la ferreraia qne ao se 
tailizmá. 

21. Desceader el poste cmel estrobo poestc 

12. Repattar 1os et)mpos }:`o 
T[afID7at15a105. 

P[OICCa1rC~CasCo) 21— F.i4t41fl5lGaaIIT.l~qIRyaII09e]t1 Ó1'Sr••w:...ne ox  ~s~ 
d1lieCálW eORbafbK(OefO. aKY9aiiai m ia ioaa de trabaj0. deSPlSEeCb4, pa[a íII !r~ 

reRaxtón. 

23. Rec°gr, bs e9tripos p1>cts,~tas 
Daños a tercens. I.mtes de xgt..~idad empkadas m el trabajo. ctuifiamdo sn 

operntitiidad pata tm pratiau utdi..anóa 
RETIRO 

Robo de las iostaLxiaoes por 
24, Ordemr it zam de tsabajo: de¡óadola 

tereeros. 
Gtodes de Cvca Lóre de reswc de mto-.tiaies 3so elsmemas 

ex~. 

~:.?segmr el eeaado de los díspostiaros 
Cal_ado conpiama aélaate de segoridtd cmna ac— 

I R~deT,.ibaial>dkAd2 
OBSER[_aCIONES: 

1. Na se debe ahaa el ordea de bs pasos astipdados y aate eaakp>;a duda que se presmse dncaate el trabajo. se  debericonsukar a la mpet:isióa 
2. Se debe de tem' si®pre ea camideraciéa que x está trabajaado m un Ststema EaapcMo ym Senieio pot lo que se debe toasa las pretisicaes de! caso. 
3. Fn el casu de ptesmátse 9uaia se debei stupeode los trabajos e iaiiriarlw ma trs que l, na:ia ba}a saspeoddo. 
4. En caso de trabajar mpeetes de madera se delwá tmer er~cúlprerxucióa easn eaeido de~idayte"sarsvbirx mél ?+i, x etitarti utidu mespuadas 
5. Suspeader mda  m+^i^t+^  sí se p:esm=n milqnic ca.so  dr deda o~,t;,  yasta que sea resueltZ 
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